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FEEOIO BE SU5CBIFCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero; Idem.............................  lO'OO
Ultramar: Idem................................  15*00
Hiimero suelto, ................................. 0*25

1*50 pesetas.
lO'OO id.
15*00 id.
0*25 1(1.

ADMIHISTRAaiOU T 5ÜSCSIP0IÓIT

plaza  [Viayor, 27, im prenta [VIunicipal.

La correspondencia se dirif;irá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Avuiitamieiito.

DEL H I M I E N T O  DE M I
S E  E X T E X iX O A , L O S  L T J IS rE S

» t J M A T t I O

Aotn de líi sesión de 28 de Junio último.“ Ordon dol día 
para la sesión do 8 del actual.

Junta í̂utUcipfiL’ Orden dei, día pata la sesión do 1*̂  del cortionte. 
Alcaldía {'r&9idfínciâ  Oiicnlar á los Sres» Tenientes do Alcalde, relativa 

¿ la veda de la pesca ñuvJaL
Vomiíttonfíit: Líbi«h do aíturitofl pnndionten da despacho, 
fft’cri'tíTrín: Concurso para provisión de una plaza do farraacéntico mu­

nicipal en el dÍRt-rito def Hospital.—Otrn para contratación del servicio 
de alambrado eléctrico de la Capital. —Circular h los Sres. Tenientes de 
Alcalde y Jefes de loe servioioe manicipalest recordatoria de las dispogi- 
cio-nes de la Álcaldía Presidsucia sobre rotulación de calles.̂ SxibHstas 
para enajenación, del solar núm* 6 de la callo de Alfonso XT para 
arrendamiento de aparatos anunciadcreŝ —JCemeoterics: tori sí licio­
nes de enterramientos concedidas À las Sacram^ l̂o^s.—
BolRa de los valores mnnicipalefl.—Pliego de coiidiciones de la subasta 
para adquisición de géneros para, vestuario y reposición de camas en laa 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora do la Paloma,—Traslados d© do- 
mionio y nuevos empadronamientos.“ Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.'̂ » i  8.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

('ontcfduTi ti TTigrescis y pagos verificados por cuenta de los presupnea- 
tOa del Ensancbo é Interior. *

jldrn£ii'''í̂ rarí'íí/i ds Pi'fíptedndes Jléntaa y Arbitrioiu Anuncio para la OO' 
branza del arbitri o sobre pago de carrnujes al interior do las fincas. 

Obras municipales: Las en ejecución,
í*oiíciOr Urbana: Servicios de la inspección general do carruajee,— 

OomprnbaciónfbaiaH natiiralî RV horn-n de consumo íhJ gî sdel Hlnmb.ra- 
do,—D©nuni''iae y gervícios pí>r lo» guardias municipales.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—.1 nicíos, visitas y comisos verificados por las Te- 
neucíae de Alcaldía.

B̂ tia/Icgncia; Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la ssm ana.
Snitídud; Trabajoa realizados por la Junta técnica de Salubridad é 

Higiene en el mes de Junio»
Abt̂ íox: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 

dereonofi de degüello, precio del gauadô  etc.̂  ©n el Matadero trmnioi- 
Pî l»—Precio mndio en plaza de oomestibieŝ  líquidos y combustibles. 

CementéTios: Inhumaciones del 24 al SO de Junto.

ñ y U M T A m iE N T O

Sesión ordinaeia de 28 de Junio de 1912,— E xti’acto.— 
Presidencia del Exoino. Sr. Alc.alde, D. Joaquín Huiz Gi­
ménez.— Asistieron los Srea. Alvarez Arranz, Alvarez Ro­
dríguez Villarail, Barrio, Barro, Bueiuiía, Camacho, de 
Carlos, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, P’raile, Gar­
cía Cortés, García Mol i tías. García Quejido, Gayo Barrero, 
Gayo del Valle, González Prieto, González Rojas, Gurich, 
Largadla, Martín Pindado, Mesonero Eomanos, Mora, N i­
coli, Oliveros, Ortueta, Piem, Plaza, Reynot, Rosado, Ro­
són, Kozalem, Sáíz, Talayera, Trompeta Martín, VaLíivie­
se y  los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Martin- 
rey y  Romero.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Fernández Loza, García Cortés, Plaza y 
Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos; 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D, José

Rodríguez Miguel, y  autorizar á la Alcaldía Presidencia 
para la concesión de un socorro á la viuda del finado.

2.“ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ilustre escritor, liijo de Madrid, 
D. Antonio Sánchez Pérez.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
J." Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

4. ° Quedar enterado y pasar á. la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, remitiendo cer­
tificación del auto dictado por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso Administrativo, por el que se declara proce­
dente la excepción de incompetencia de jurisdicción alega­
da por el Pascal del Tribunal, y  sin curso la demanda inter­
puesta por la Sociedad Catalana general de Crédito con­
tra la providencia gubernativa de 16 de Enero de 1911, 
confirmatoria del acuerdo del Ayuntara lento de 12 de Di­
ciembre anterior, por el que se adjudicó á la Sociedad 
« J. Eugenio Ribera y Compañía» la ejecución de las obras 
de construcción de un Matadero general y  Mercado de ga­
nados. ,

5. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, desestiman­
do, de conformidad con lo informado por la Comisión pro­
vincial, los recursos de alzada interpuestos por las Compa- ' 
fiías «General Madrileña», «Anónima de Electricidad del 
Mediodía.* y la de electricidad de Chamberí, contra el 
acuerdo del Ayuntaoriento sancionado por la Junta Muni­
cipal de Asociados sobre celebración de un concierto eco­
nómico para el suministro del flùido eléetrieo con la Coope­
rativa eléctrica de Madrid, formalizado en 27 de Julio 
de 1911, y  llamando la atención del Ayuntamiento acerca 
del más exacto cumplimiento de los artículos 12 y  14 del 
concierto realizado, garantía de los derechos reconocidos 
al Municipio y  vecindario en general.

6. " Quedar enterado- de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Cayetano Aguado, 
Subdirector de las Sociedades de Tranvías del Este de Ma­
drid, de Estaciones y Mercados y  de la Compañía general 
Española, contra 27 acuerdos del Sr. Concejal inspector de 
carruajes, irapoiiieudo en juicio administrativo igual nú­
mero de multas de 20 pesetas, cada una por falta de lim­
pieza y  pintura de otros tantos coches, y  otro interpuesto
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por D. Enrique Paquet, Director de la Sociedad Tranvía 
de Madrid, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que 
confirmó las anteriores multas, y se ordena al Ayuntamien­
to que retire de la circulación los coches que no estén en 
condiciones, en la forma que prescribe el art. 14 del regala- 
mentó de tranvías.

7. “ Quedar entei'ado de una comunicación del Gobierno 
civil, aprobando el reglamento de la Mancomunidad de los 
pueblos limítrofes á Madrid y  designar al primer Teniente 
de Alcalde, Sr. García Molinas, Delegado suplente del Ex­
celentísimo Ayuntamiento en i a Mancomunidad, segün pre­
viene el párrafo tercero del art. 15." de dicho reglamento.

8. ® Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se estima el recurso de queja formulado por Don 
Manuel del Pilar Albiflaiia sobre reclamaciones de pago 
de terrenos ocupados para la apertura de la calle de Me- 
léndez Valdés, apercibiendo á la Comisión de Ensanche y  
al Ayuntamiento, y  ordenando á éste adopte á la mayor 
brevedad la resolución que estime pertinente acerca del 
asunto de que se trata.

9. ® Quedar enterado de otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, se des­
estima el recurso de alzada interpuesto por el Sr. Presi­
dentedelReal Automóvil Club de España, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, aprobatorio del pliego de condicio­
nes para la presentación de modelos de aparatos advertí- 
dores de velocidad de automóviles, y  mandando anunciar 
concurso al efecto.

10. Pasar á la Comisión correspondiente el acta de la 
subasta celebrada el día 18 del actual, para la enajenación 
del solar nüra. 8 de la calle de San Opropio, de la que re­
sulta Ijaberse adjudicado provisionalmente el remate á Don 
José López Saliaberry, con el aumento del f. por 100 en el 
precio tipo, habiéndose formulado en dicho acto y  por el 
licitador D, Manuel Pradillo y Pedraza, una protesta que 
consta en acta y se amplía en iustancia presentada con 
fecha 22 del corrieute, fundada en que la calidad de em­
pleado municipal del rematante, le impide tomar parte en 
las subastas que celebre el ílxcmo. Ayuntamiento é invo­
cando al efecto el párrafo sexto del art. 11 del Real decreto 
é Instrucción, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales de 24 de Enero de 1905.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Victoria de la Vega Carrasco, con su hermana 
Doña Soledad, á Carabanchel Bajo.

D. Valentín Cerdá Díaz, á Aranjuez (Madrid).
D. Bernardino Rodríguez Arias Delgado, con su fami­

lia, de la calle del General Castaños, 17, á Paris.

ORDEN DEL DÍA

AountoK y Kxpedient.tiS dirÁaminados por Ifin OomÍKÍoneif.

SOBRE LA MESA

Procedente de la nesidn de lü  del actual.

COMISIÓN &.”'— Ensajiche.

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda al contratista de aceras de cemento para las vías pú­

blicas del Ensanche, D. Juan Carrascosa, la prórroga de 
un año que solicita para la ejecución de las aceras del lado 
derecho de la calle de Alcalá, entre la Avenida de ¡a Plaza 
de Toros y  la glorieta de Manuel Becerra, cuyo servicio 
figura incluido en el plan de obras del presente año, hacien­
do uso de la facultad que concede el art. 3fi de! pliego de 
condiciones, pero sin que se conceda por más tiempo del 
absolutamente preciso para realizar esta obra. J

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrifk- 
ta por los Sres, Alvarez Arránz, García Cqrtés, García Que­
jido, Valdivieso y  Martinrey, proponiendo:

Primero. Que se apruebe la denegación de la prórroga 
solicitada por el contratista de aceras de cemento, tanto en 
lo que se refiere á obras en general como á la construcción 
de la acera de la calle de Alcalá, desde la Avenida de la 
Plaza de Toros hasta la plaza de Manuel Becerra.

Segundo, Que la conveniencia ó no conveniencia de la 
instalación de dicha acera, se vuelva á estudiar en la Co­
misión correspondiente, para que si cree que debe insta­
larse acuerde que se haga por subasta.

Aceptada esta enmienda por la Comisión, pasó á for­
mar parte del dictamen que con ella fué aprobado.

Frocedente» de la  Altima sesiAn.

COMISIÓN 2 ,“'— H a c ien d a ,

13. Conceder un erédito de 8.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de «Imprevistos» del presupuesto en ejercicio, para 
la realización de los trabajos preparatorios del proyecto de 
recogida de aguas residuarias que ha de practicar la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.

COMISIÓN i . “"— Obras.

14. Conceder licencia, con carácter provisional, en 
atención á la índole especial del edificio, á D. Hilario He- 
rránz para ejecutar obras de reforma y  reconstruir la fa ­
chada del Coliseo Imperial, sito en la calle de la Concep­
ción Jerónima, núm. 8,

15. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de con­
diciones formados por el Arquitecto de la sección, y anun­
ciar subasta con arreglo á ellos, para la construcción de un 
mui'o de contención en la alineación de los números im­
pares de la calle del Marqués de Santa Ana, cuyo importe 
de 13..338‘(54 pesetas, será cargo al crédito consignado en ei 
capitulo V I, art. 1,“ , concepto 344 del presupuesto vigente.

16. Aprobar la segunda de las soluciones propuestas 
por el Arquitecto de la sección, para modificar las rasantes 
de la calle de San Opropio, que consiste en unir el cruce 
de los ejes de las calles de San Mateo y  San Opropio con el 
cruce de ésta y  la de Antonio Flores, éste con el respectivo 
al frente de la medianería izquierda de la casa núm. 7 de 
la citada calle de San Opropio y  el de la núm. 7 duplicado 
con el eje do la calle de la Florida, llevándose á cabo la 
reforma por lo que respecta ai enlace provisional de las ra­
santes por el escalonado entre ellas, y  aprobar también la 
modificación que exige la travesía como consecuencia de 
la anterior; debiendo darse exacto cumplimiento á lo que 
determina el art. 627 de las Ordenanzas, para esta clase de 
reformas.

Votó en contra el Sr. Catalina.
17. Aprobar en votación nominal, por 14 votos de los se­

ñores Barrio, García Cortés, García Molinas, García Que­
jido, Gayo del Valle, Largacha, Martín Piudado, Mora, 
Oliveros, Fiera, Reynot, Eozalem, Sáiz y Valdivieso, con-

í-
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tra 11 de loe Sres. Alvarez Rodríguez Villamii, Barro, Car­
nicero, Catalina, Fernández Loza, Fraile, Gayo Barrero, 
González Prieto, Plaza, Talavera y Trompeta Martín, el 
dictamen proponiendo ee provea la plaza de capataz pri­
mero de la brigada de obreros municipales, vacante por 
fallecimiento de ü. Manuel López, en D. Eugenio Páez, 
actual capataz primero del Cuerpo de bomberos, que excede 
de la edad de cincuenta años y  carece de la aptitud nece­
saria para el servicio de extinción de Incendios, asignán­
dole el haber anual de 2,250 pesetas, con que está dotada 
aquélla en el presupuesto vigente, y  que pase el expediente 
á la Comisión 3.’̂ , por lo que se refiere á los ascensos regla­
mentarios y provisión de la resulta que se produce en el 
Cuerpo de bomberos.

Quedó pendiente de discusión para la sesión próxima, 
el dictamen proponiendo se informe favorablemente á la 
superioridad el establecimiento de nn tranvía eléctrico, 
desde la plaza Mayor á la carretera de Extremadura, frente 
á la puerta del Angel de la Casa de Campo.

Igualmente quedaron para ser tratados en la sesión pró­
xima, los dos siguientes dictámenes;

COMISIÓN 6 .“'— Ensanch>i.

■ Proponiendo se someta á ios Tribunales ordinarios, un 
expediente instruido en virtud de denuncias formuladas, 
respecto á irregularidades que 'se suponen efectuadas en la 
recepción de un pedido de piedra partida, para el arreglo 
de varias calles del Ensanche.

. , COMISIÓN 1 Consumos.

Proponiendo se determinen los asuntos que competen á 
la misma, ó que se acuerde su disolución,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.“ — /7aoí«Mfía.

18. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­
mado por la Contaduría de Villa para gastos durante el 
mes de Julio, por cuenta del presupuesto del interior.

19. Autorizar al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, para 
formalizar eon el Banco Hispano Americano, la apertura 
de dos cuentas corrientes de crédito al 4‘50 por 100 de in­
terés y  uno por mil de comisión de servicio, á saber: una, 
de 700.000 pesetas, con destino al pago de las atenciones 
del nuevo Matadero, constituyendo en garantía pignorati­
cia títulos del Empréstito de Liquidación de Deudas y  Obras 
públicas, y  la otra de 300.000 pesetas, destinadas al pago 
de las atenciones de la Necrópolis, con la garantía pigno­
raticia de cédulas del Empréstito emitido para estas obras; 
suscribiendo las pólizas oportunas con iá intervención del 
Agente de bolsa Consistorial y  satisfaciéndose los intereses, 
comisión y demás gastos, con cargo al crédito de 200,000 
pesetas, del concepto 461 del vigente presupuesto,

20. Declarar exceptuados del pago del arbitrio sobre 
inquilinatos á los siete Asilos que sostiene la Sociedad ca­
ritativa *La Cuna de Jesús», que se bailan instalados en 
las calles de Segovia, 4 segundo; Salvador, 10 á 14 prime­
ro; Zurita, 38 principal; Santa Filomena, 5, principal; Co­
rredera baja, 20, segundo; Ferrer del Río, 28 y Blasco de 
Garay, 1], principal; haciendo uso en este caso de la facul­
tad concedida por la base 4.“ de las aprobadas para 3a 
exacción del arbitrio de que se trata.

A petición do ios Sres. García Quejido y García Molinas, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes

proponiendo la exención del arbitrio de inquilinato á fa­
vor del loca! ocupado por la Asociación benéfica del Patro­
cinio de María; y que se desestime la exención en el mismo 
arbitrio, solicitada en favor de la Clínica operatoria dei 
Carmen.

21. Reconocer é incluir para su abono en el presupues­
to para 1913, la suma de 1.257'63 pesetas, por los gastos de 
colocación y desarme del pontón de San Isidro sobre el rio 
Manzanares, en el año de 1911, en la siguiente forma;

POsetAB.

A D. Maximino Catalina, por suministro de
maderas. , ....................................................  3ü7‘53

A D. Manuel Rodríguez, por suministro de efec-
■tos de ferretería y espartería........................ Í07‘60

A los Sres. Hijos de D. Aniceto Sánchez, por
transporte de materiales................................  385

Al personal de capataces y bomberos que efec­
tuó los trabajos de armado y desarmado del 
pontón...........  .............................................  367‘50

■ T o tal ........................... I.257‘63

22. Consignar en el próximo presupuesto el importe co­
rrespondiente á la cuota rebajada por encabezamiento por 
consumos de la zona de Vicálvaro, desde 1.“ de Enero 
de 1908 basta 30 de Junio de 1911, en que'fué suprimido 
este impuesto, A razón de 2,002‘60 pesetas anuales, que ha­
cen nn total de 7.0í)9‘ lÜ pesetas, en cumplimiento de la 
sentencia dictada en 26 de Diciembre de 1911 por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo.

COMISIÓN 3 . Policía urbana.
23. Conceder licencia á D, Blas Rábago, para apertura 

de una vaquería en la calle de Doña Urraca, iiúm. 4, ex­
trarradio, por término de diez años, y para albergar siete 
reses, con sujeción á las reglas que para los estableci­
mientos de esta clase fueron dictadas por la superioridad 
en 21 de Mayo de 1891.

24. Conceder licencia á D. Germán de la Mora, Direc­
tor gerente de la «Cooperativa Electra-Madrid», para ins­
talarla maquinaria, compuesta de tres grupos convertido­
res de corriente, cada uno de motor de 2.300 caballos y 
dos dinamos, y  otro grupo, con motor de 300 caballos y 
dinamo, y  una batería de acumuladores en la casa núme­
ros 37 al 41 de la calle de ia Aduana, con sujeción A los 
informes y diligencias que constan en el expediente, y pre­
vio pago de derechos; desestimando ñor infundadas las re­
clamaciones formuladas contra esta instalación por el 
dueño de la casa núm, 35 de la feferlda calle, D. José San­
doval, y  administrador de la núm. 32, D. Francisco Silva.

COMISIÓN 4.*^— O fim a.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adopción de varios acuerdos 
relacionados con el emplazamiento de un monumento á Don 
Práxedes Mateo Sagasta, en el jardín de la plaza de las 
Cortes, -

25. Autorizar al Exemo. Sr. Ministro de Fomento para 
que, de acuerdo con la Alcaldía Presidencia, pueda proce­
der á la instalación del monumento al General Vara de 
Rey, en la parte más amplia del paseo de Atocha, contri­
buyendo por su parte el Ayuntamiento con la eoioeación.

3 t-O
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del alumbrado dal monumento y los Jardines necesarios 
para hermosearlo, en justa compensación á los gastos que 
al Ministerio de Fomento se le originen con esta obra.

A petición de los Sres. Talayera y lieynot, quedaron 
sobre la mesa dos dictámenes proponiendo la forma de 
llevar á cabo el ensanche de la glorieta de las Cuatro 
Galles, y expropiación de las casas números 1 y  3 de la 
calle del Principe; y la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 6 de la calle del Fúcar,

26. Conceder licencia á ü. Mariano Tejero, para cons­
truir unas casetas destinadas á tiendas en el solar núm. 60 
de la calle de Atocha, con vuelta á las de Fernán-Núñez y 
Sant^ Isabel, teniendo esta concesión carácter provisional, 
y sin derecho por parte del interesado á reclamación ni 
indemnización de ninguna clase el dia en que por la Exce­
lentísima Corporación municipal pudiera acordarse su des­
aparición, y con la advertencia de que las indicadas case­
tas no puedan ser ocupadas, sin que previamente se solicite 
y conceda la necesaria licencia de apertura para cada 
una.

27. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la.Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, contra la 
Keal orden dictada por el Ministerio de la Gobernación, 
que asignó el precio de I02.068‘50 pesetas á la casa núme­
ro 25 de la calle del Pianionte, que ha de ser expropiada, 
por lesiohar la referida disposición ministerial al Excelentí­
simo Ayuntamiento en más de ia sexta parte del verdadero 
justo precio de la finca, remitiendo al efecto a] Procurador 
Consistorial los documentos necesarios para que inicie el 
recurso dentro del plazo legal.

28. Ordenar á la Dirección general del Tesoro público 
que entregue á D. Miguel Mathet y Rodríguez, Presidente 
Hermano Mayor de la Real é Ilustre Arehicofradía de la 
Santa Vera-Cruz, Santa María de Gracia y Nuestra Señora 
del Traspaso, y  á D. Manuel Belda y á D, Juan Casquero, 
representantes del Obispado de Madrid-Alcalá, las 40 Obli­
gaciones amortizadas de expropiaciones en el Interior, que 
constituyen el depósito retenido del importe de la expropia­
ción de la casa é iglesia de Nuestra Señora de Gracia, en 
garantía de la cancelación de las cargas que gravaban di­
chos inmuebles, con la condición precisa é indispensable 
de que previa ó simultáneamente han de ser sustituidas 
por otras 40 Obligaciones de la misma clase.

29. Conceder Ucencia al Sr. Direotor gerente de la So­
ciedad Hidroeléctrica Española para ampliar su red pri­
maria dé distribución de fluido eléctrico por varias calles 
de esta Capital, con sujeción á los planos, memoria y pres- 
eripcionea facultativas que constan en el expediente, re­
glas dictadas para la ejecución de esta clase de trabajos y  
muy especialmente á la que señala el plazo para abrir y  
tapar las zanjas para las canalizacioues, y  con la obliga­
ción de que e! tapado de ellas se verifique por operarios de 
la Sociedad peticionaria, y de que el pavimento quede en 
las más perfectas condiciones para el tránsito público.

.30. Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para que en 
el momento que lo considere oportuno, ordene la venta con 
intervención del Agente de Bolsa encargado de las opera, 
clones de valores del Municipio, de las Obligaciones de ex­
propiaciones del Interior que sean necesarias para adqui. 
rir en efectivo metálico la suma de 38.ól0‘14 pesetas, que 
importa la expropiación de la casa núm. 10 de la calle de 
San Dámaso, para que pueda otorgarse la escritura de cora' 
praventa de la referida finca, ya que eí propietario se 
niega á percibir en Obligaciones ni en ninguna otra clase

de valores que no sea efectivo metálico el pago del precio 
dei aludido inmueble.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre ia mesa 
el dictamen proponiendo que no se abra al tránsito de ca­
rruajes la calle de San Alberto, y  que, por consiguiente, no 
se modifique la pavimentación que actualmente tiene.

31. Aprobar la ampliacióa del gasto de 9.472 pesetas, 
para la limpieza del Canal colector de Reyes, y  que dicha 
suma sea consignada como crédito reconocido en el presu­
puesto que se forme para el año de 1913.

32. Adquirir, por gestión directa, previa excepción de 
subasta, un juego de ruedas, de la fundición de D, Eugenio 
Lebrero, con destino á uno de los cilindros compresores de 
Vías públicas, y que el gasto de 8,250 pesetas que esta ad­
quisición ha de producir, sea cargo al crédito consignado 
en el cap. VI, art. 1,“ , concepto 341 del vigente presu­
puesto.

OOMISIÓM 6 .“ — Ensanche.

33. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Jorge Juan, entre las de Velâzquez y Núñez de 
Balboa, señalado con el núm. 20 provisional.

34. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Alcántara, núm. 15.

35. Conceder licencia para construir un pabellón en la 
calle de Ríos Rosas, núm. 3.

36. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 15 de la calle del Cardenal Cisneros.

37. Conceder licencia para obras de reforma en la casa 
número 21 provisional de la calle de Cristóbal Bordíu.

38. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 7 de la calle de Arapiles.

39. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para contratar, en pública li­
citación, el suministro de cal, yeso y  cemento que sea 
necesario adquirir para las obras municipales, desde el 
otorgamiento de la nueva escritura hasta.31 de Diciembre 
de 1916.

40. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, para contratar, en pública lici­
tación, el suministro de efectos de ferretería que sea nece­
sario adquirir para ios distintos ramos municipales, desde 
el otorgamiento de la nueva escritura hasta 31 de Diciem­
bre de 1916.

41. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la construción de 25 metros de alcan­
tarillado para cubrir el desagüe Ílamado del Aguila en e; 
final del paseo de los Pontones y ampliación en dos metros 
del puente que existe en dicho paseo, incluyéndose su coste 
de 7.211‘28 pesetas en el primer presupuesto extraordinario 
que se forme, ó en su defecto en el ordinario para 1913.

42. Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordina­
rio, con que vienen tributando las fincas que figuran en la 
relación que á continuación se insertan, cuya baja tendrá 
lugar en el próximo año de 1913 por cumplir en el mismo 
el plazo de veinticinco años, que pai'a satisfacer aquél de­
termina el apartados.“ del art. 44 del reglamento de 31 
de Mayo de 1893.

F ^ l r o . e r a .  z o z ia . .

Abascal, 39; Blasco de Garay, 13, 20 ÿ  22; Bravo 
Muriilo, 59; Calvo Asensio, 11; Cardenal Cisneros, 65 y 67; 
Carranza, 4; Cristóbal Bordiu, 2; Eguiluz, 10; Francisco
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Rìcci, 16; Galileo, 27 y  48; Guamán el Bueno, 18 y 20; 
Marqués del Riscal, 1 y 3; plaza de la Moneloa, 3; Monte 
Esquinza, 21; Oi'flla, 4; Palafox, 8; Ponzano, 7 y sin nú­
mero; Rafael Calvo, 4; Rodríguez San Pedro, 5; Sagasta, 
11; paseo de San Bernardino, 4; San Bernardo, 106 y  106 
duplicado; Sandoval, 16; Santa Engracia, 18 y 49; Trafal­
gar, 10, y  Viriate, 24,

S e g u n d a ,  z o n a .

Alvarez deB aena,2y4; Ayala, 12; Claudio Coello, 64 
General Porlier, 16; Goya, 25; Lagasca, 43 y  45; Lista, 8 
O’Donell, 1; Principe de Vergara, 26; Serrano, 17 y 23 
Torrijos, 15, y  Velazquez, 24, 34 y  52.

T o r c e r a  z o n a .

Ciudad Real, 5 y  7; Delicias, 4, 8, Í0, 12 y 14; Martin 
Soler, 4; Martín de Vargas, 16; Palos de Moguer, 18; ronda 
de Segovia 15, y  Tarragona, 9 y  11.

□OMISIÓN ESPECIAX, DE L A  BANDA M UNICIPAL

43. Acceder á la petición del Ayuntamiento de Almen- 
dralejo, para que la Bauda municipal dé dos conciertos 
en dicha población los días 28 y  29 de Septiembre próxi­
mo, previo abono del importe de los conciertos y  de cuan­
tos gastos origine la expedición, limitándose la ausencia 
de la Banda, al tiempo absolutamente preciso.

PROPOSICIÓN

Quedó pendiente para la sesión próxima, la del se­
ñor Gayo del Valle y  otros Sres. Concejales, proponiendo 
se ordene al Procurador Consistorial, que desista del recur­
so contencioso administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial, contra resolución gubernativa que revocó 
acuerdo municipal, que concedió licencia para establecer 
un depósito de carbones minerales en el solar núm, 8 de la 
calle de Juan Bravo,

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta minutos de la 
tarde.

Irden del din para la aeslén ordinaria de 9 de Jallo de I S l i
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. '

2. Oomunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas trasladando Real orden de! Ministerio de Fomento, 
por la que se declaran inadmisibles las proposiciones pre­
sentadas en el concurso celebrado para la realización de 
las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, y se auto­
riza la celebración de nuevo concurso, previa modificación 
de las bases que rigieron en el anterior.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
en 5.i46‘81 pesetas, la cantidad que debe abonarse por la 
expropiación de una parcela de 133’20 metros cuadrados, 
de la finca número 3 de la calle de Mallorca, de conformi­
dad con la tasación del Arquitecto municipal.

4. Comunicación del Gobierno civil, estimando el recur­
so interpuesto contra decreto de la Alcaldía, que desestimó 
instancia de una Maestra de Escuelas públicas municipales, 
pidiendo el pago de la cantidad que tenía asignada en con­
cepto de indemnización de casa.

5. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por L). Pablo Pairondo, oposi­
tor aprobado en las convocadas durante el año 1909, con­
tra acuerdos municipales que han impedido su colocación 
en la plantilla (ie Contabilidad, entre ellos, uno designando 
á un excedente de Consumos para plaza de dicho grupo.

6. Comunicación del Gobierno civil, por laque, decon-

í'ormidad con lo informado por la Comisión provincial, se 
declara extemporáneo el recurso interpuesto por D, Isidoro 
López Salinas y la iiistaneia de D, Salvador Fuentes, ad­
hiriéndose al anterior recurso, contra acuerdo del Ayunta­
miento sobre formación del escalafón de excedentes. .

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
i'ecurso de alzada interpuesto por ei Director de la Socie­
dad «Tranvía del Este de Madrid#, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, imponiendo una multa de 25 pesetas 
á la Sociedad general, para que en lo sneesivo lleven los 
coches bastante arena y no puedan patinar aunque la llu­
via sea muy constante.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
resultado de la rectificación del empadronamiento general 
de Diciembre de 1910, verificada en Diciembre de 1911.

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Junio último.

10. Comunicación del Sr. Concejal, D. Francisco García 
Molinas, solicitando dos meses de licencia.

11. Comunicación del Sr, Concejal, D. Aniceto Llóren­
te, solicitando tres meses de licencia.

12. Acta de la subasta celebrada para contratar la cons­
trucción, instalación y pintura de una verja de cerramiento 
que se ha de colocar en el monumento de Castelar.

ORDEN DEI. D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedentes de la sesión de 14 del actual.

COMISIÓN 4 .^— O ó m s .

13. Proponiendo se informe favorablemente á ia supe­
rioridad el estableeimiento de un tranvía eléctrico, desde 
la Plaza Mayor á la carretera de Extremadura, frente á la 
puerta del Ángel de la Casa de Campo.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 6.^—Ensanche.
14. Proponiendo se someta á los Tribunales ordinarios, 

un expediente instruido en virtud de denuncias formuladas, 
respecto á irregularidades que se suponen efectuadas en la 
recepción de un pedido de piedra partida, para el arreglo 
de varias calles del Ensanche.

COMISIÓN 7.’̂ —Consumos.
15, Proponiendo se determinen los asuntos que compe­

ten á la misma, ó que se acuerde su disolución.

Procedentes de la  sesión anterior.

COMISIÓN 2.^— H a c ie n d a .

16. Proponiendo la exención del arbitrio'de inquilinato, 
á favor del local ocupado por la Asociación benéfica del 
Patrocinio de María.

17. Proponiendo se desestime la exención en el mismo 
arbitrio solicitado en favor de la tClínica operatoria del 
Carmen#.

COMISION 4 . " — Obras.
18. Proponiendo la adopción de varios acuerdos rela­

cionados con el emplazamiento de un monumento á Don 
Práxedes Mateo Sagasta, en el jardín de la plaza de las 
Cortes.

19. Proponiendo la forma de llevar á cabo el ensanche 
de la glorieta de las Cuatro Calles, y expropiación de la 
casa números 1 y  3 de la callo del Principe.

20. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma, en la casa núm. 6 de la calle del Fúcar,

21. Proponiendo que no se abra al tránsito de carruajes 
la calle de San Alberto, y que por consiguiente no se modi­
fique la pavimentación que aetnalmente tiene.

Voto particular al anterior dictamen.
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COMISIÓN 1.'̂ — Gobierno interior.
■¿'2- Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué del suministro de paños con destino al personal 
subalterno.

23 Proponiendo la separación de su cargo del recauda­
dor de cementerios, de conformidad con el Regidor Sín­
dico, y  el nombramiento para esta vacante.

Ii4. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial tercero de! primer grupo, vacante 
por fallecimiento.

2ñ. Proponiendo ei ascenso de un Oficial cuarto de Cloii- 
tabilidad por igual causa. ,

■26. Proponiendo el nombramiento de dos ordenanzas, 
en vacantes por fallecimiento.

27. Proponiendo se acceda á la petición de excedencia 
solicitada por un Auxiliar del segundo grupo de Adminis­
tración.

COMISIÓN 2 .'̂ — Haden ¡ia
28, Proponiendo se exceptúen del arbitrio sobre inqui­

linatos los locales ocupados por la Asociación «La Cruz 
Roja».

29, Proponiendo igual acuerdo respecto dei local que 
ocupa la Asociación de Sordomudos,

30. Proponiendo se estime como base del arbitrio de 
inquilinatos, el 50 por 100 del alquiler do los locales desti­
nados A colegios de enseñanza elemental,

.31. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en ei pró­
ximo presupuesto de un crédito de 2 000 pesetas, á favor 
del Banco Hipotecario de España, por obras ejecutadas en 
el local que ocupan ¡a Tenencia de Alcaldía y Casa de So­
corro de Buenavista.

COMISIÓN 3.‘'~H o lid a  urbana.
32. Proponiendo la devolución de fiauza al contratista 

de placas precintos de metal para bieldos.
33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera para calefacción, en la casa núm. 2 de la plaza 
de Santa Cruz.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 10 de la plaza 
del Principe Alfonso,

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm, 7 de la glo­
rieta de Bilbao.

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm, 11 duplicado 
de la calle de San Lorenzo.

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 57 caballos de fuerza, en la fábrica 
de cervezas establecida en la casa núm. 148 de la calle de 
Hortaleza.

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía, en la casa núm. 14 de la calle de 
la Farmacia.

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de camas metálicas y sommiers, é instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 1.32 de la calle de Fuencarral. ’

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de automóviles é instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la casa núme­
ros 4 y 6 de la calle de Rosales.

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de hierro é instalar un motor eléctrico de 
cinco caballos de fuerza, en la casa núm. 2 de la calle de 
Martín Soler. ,

42. Proponiendo se autorice á la Real Sociedad de Fo­
mento de la raza canina en España, para celebrar una E x ­
posición de perros en el mes de Mayo de 1913, en la zona de 
recreos dei Parque de Madrid.

COMISIÓN i . ‘- — Obrae.
43. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 

ftna casa en la calle de Huesca, extrarradio,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lorenza Correa, extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 16 de la calle del Cardenal Hiendoza, 
extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 22 de la calle de Rodón, extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado á vaquería en la calle de Navacerra- 
cla, extrarradio

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 de la calle de Jerónima Llórente, 
extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecútar 
obras de reforma y ampliación en ia casa núm. 143 de la 
calle de Bravo Murillo, extrarradio,

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 27 de la calle de Alarcón, con vuelta 
á la de Alberto .Bosch.

51. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 
uiia casa en el núm. 8 de la calle de Santa Brígida, y  el 
abono al propietario de ia cantidad de 615‘02 pesetas, im­
porte de 3‘82 metros cuadrados de terreno que se expro­
pian para vía pública al precio de 16 i pesetas el metro,

52. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la fachada de la casa núm. 21 de la calle del Espíritu 
Santo, y  el abono al propietario de la cantidad de 521‘51 
pesetas, importe de 5‘2151 metros cuadrados de terreno que 
se expropian para vía pública, al precio de 100 pesetas el 
metro,

53. Proponiendo la concesión de licencia psra el tendido 
de cable subterráneo por la calle de Alfonso X II  y  paseos 
de Atocha y María Cristina, con destino al servicio de telé­
fonos.

54. Proponiendo la concesión de licencia solicitada por 
la Compañía de Teléfonos, para el tendido de un cable sub­
terráneo, desde la Central de la calle de Alcalá al paseo de 
Rosales,

55. Proponiendo la concesión de licencia para canalizar 
con cables telefónicos desde la Centra! de la calle Mayor á 
las columnas de disti ibueión de la Red de San Luis, plaza 
del Rey, plaza de San Gregorio, y  calles del General Cas­
taños, Almagro, Goya y Velázquez.

56. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra Real Orden del Ministerio de Fomen - 
to, desestimatoria de lo solicitado por ei Excnio. Ayun­
tamiento, respecto á que se declare caducada la concesión 
del ferrocarril Metropolitano de Madrid.

COMISIÓN ó.'^— Beneflcendá.
57 á 62. Proponiendo en seis expedientes se admita la 

dimisión á otros tantos Médicos superiminei arios.
63 á 67. Proponiendo en cinco expedientes el nombra­

miento de otros tantos Médicos supernumerarios.
68. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­

cia á un Médico numerario. ‘ -
69. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­

cia á un practicante numerario,
70. Proponiendo e! nombramiento de un Médico grati­

ficado, en vacante por ascenso.
71. Proponiendo que la Junta consultiva de la Benefi­

cencia municipal, no informe en ningún asunto más que en 
los casos en que así lo estime la Comisión 5,*̂

72. Proponiendo se apruebe e! nombramiento de un es­
cribiente, hecho por el Sr. Presidente de ia (Jasa de Socorro 
del distrito de la Latina, al solo efecto de abono de haberes.

73. Proponiendo la provisión de la segunda sección far­
macéutica del distrito de Charaberi.

OOMIBIÓN 6.'̂ — ñlnsaítcñe.
74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 47 provisional de la calle de I-Ierrao- 
silla.

75. Proponiendo ia concesión de licencia para verificar 
obras de reparación y reforma en la finca núm. 65 de la 
calle de Goya.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo destinado á vaquería en el interior de la finca
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denominada iQaint.a de la Esperanza», en el paseo de las 
Yeserías. ■

77. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 995‘ 10 pesetas, para rebajar las tuberías del gas y  
variar los aparatos del alumbrado público en el paseo iz ­
quierdo del Hipódromo.

78. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im 
portante 721'87 pesetas, para retranquear 22 faroles de gas 
en ia calle de Santa Engracia, entre las de Ponzano y Ríos 
Rosas.

78. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el presente mes de Julio.

□OMISIÓN 9.“—Espectáculos.
80. Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras 

de reforma de i a Casa de Vacas de! Retiro, para su habili­
tación y explotación como restaurant.

PROPOSICIONL-S
81. La del Sr. Gayo del Valle y otros Sres. Concejales, 

proponiendo se ordene al Procurador Consistorial, que de­
sista del recurso contencioso administr’ativo interpuesto 
ante el Tribunal, provincial, contra resolución gubernativa 
que revocó acuerdo municipal que concedió licencia para 
establecer un depósito de carbones minera Ies en el solar nú­
mero 9 de la calle de Juan Bravo.

82. Otra de! Sr. García Molinas y otros Sres. Concejales,
para que por el Arquitecto municipal correspondiente se 
estudie ia construecióu de un pasaje comercial cubierto en 
le calle de Arlabán, y  se proponga la alineación de fincas 
y obras necesarias al efecto. .

Madrid I . ” de Julio de 1912,—El Secretario, E. Ruano 
y Garriedo.

JUNTA m u n ic ipa l

IrdeD del día para la  sesión de 1.*̂  de Jallo de i91á.
SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, jubilando al 
Administrador de Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

DE NUEVO DESPACHO
2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar la ejecución de 
varias obras necesarias en el mercado de la Cebada.

3. Otro, disponiendo se consigne en concepto de gratifi­
cación e¡ sueldo asignado al Profesor de dibujo de las Es­
cuelas de Aguirre.

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por concurso 250 arcos voltaicos del tipo de «fla­
ma», para sustituir los actuales, y contratar ia conserva­
ción y entreteni miento de éstos y  todos los que se instalen, 
por término de diez años.

5. Otro, eximiendo del arbitrio de inquilinato los locales 
ocupados por ia Sociedad benéfica «La Cuna de Jesús».

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones facul­
tativas y administrativas, para contratar, en pública lici­
tación, el suministro de cal, yeso y cemento necesario para 
las obras municipales, hasta 31 de Diciembre de 1918.

7. Otro, aprobatorio de! pliego de condiciones faculta­
tivas y  administrativas, para contratar, en pública licita­
ción, e! suministro de diferentes efectos de ferretería nece­
sarios para los distintos ramos municipales, hasta 31 de Di­
ciembre de 1916.

Madrid 29 de Junio de 1912. —El Secretario, F. Ruano 
y Garriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA

a O T O a ,  A Ü D E R D O a  Y D E O R E T O S
Atendiendo justificadas reclamacioneE acerca de la in­

fracción de la ley de Pesca fluvial que se viene cometiendo 
con la venta pública de peces de rio y la expendición de 
peces fritos en las tabernas y casas de comidas durante la 
actual época de veda, ruego á V. S. con todo encarecimiento 
se sirva excitar el celo de los dependientes de su autoridad, 
para que exijan el exacto cumplimiento de las disposicio­
nes de la citada ley y reglamento de 7 de Julio de 1911, 
que á continuación se insertan, y formulen las correspon­
dientes denuncias contra los infractores, en la forma que 
se halla preceptuada:

eArt. 32. Queda prohibido en absoluto la pesca de peces 
de agua dulce desde 1.“ de Marzo á l.° de Agosto.

Art. 38. Durante ¡a época de veda de los peces de agua 
dulce de cualquier especie que sean, y muy especialmente 
de los salmónidos, asi como también de los cangrejos, 
queda terminantemente prohibido el tener, transportar 
ó poner á ia venta dichos productos, que serán considera­
dos como fraudulentos, y como tales, decomisados desde 
luego, pudiendo destinárselos á los establecimientos bené­
ficos, salvo las excepciones que se establecen para la pesca 
con caila.

Art. 119, El que durante las respectivas épocas de veda 
de las diversas especies de peces de agua dulce, principal­
mente de los salmónidos, y asimismo de la de los cangre­
jos, tuviese, transportase ó pusiese á la veiita dichos peces, 
además de la pérdida de los productos que se le ocupasen, 
será castigado con la multa y demás penalidades señaladas 
por el articulo precedente, -

Art, 124. i .as dennneias por infracción de la ley de 
Pesca fluvial y del presente reglamento, se presentarán 
ante el Juzgado municipal del término en que hubiese sido 
cometida ó averiguada la transgresión, efectuándose dicha 
presentación antes de transcurrir veinticuatro horas de 
conocido el hecho.» .

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 26 de Junio de 1912.— El Alcalde Presidente, 

Joaquín Ruiz Giménez.
tír. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

COMISIONES

L ista  de asuntos pendientes de despacho en í¡4 de Junio de 1913.

ASÜN'I'OH PENDIENTES DE DESPACHO

K-ELIHA
«T)

qne p&só üL deopachti 
de Comisión.

TEÁMITE
anordade por la ComÌBiòn.

FECHA 
dei miemo. -

COMISIÓN 1,* — (íoóíerno íníenor.
Expediente instruido para oue ios funcionarios que perciban 

sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
loa años de servicio para los derechos pasivos........... 18 Julio L9U. A Contaduría. 31 Julio 1911.

Acuerdo municipal relativo á )as jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga ímpo- 
Bíbiüdad física.................................................................... 2 Enero 1912. Sr. Buendia, 22 Enero 1912,

i

■i

l ü
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I I

ASUNTOa PENDIENTES DE DESPACHO

FBCHA 
en

qne pa»ó al despacho 
de la Comisión.

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando et ingreso en las plantillas de varios cesantes rie 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes............................................................................

Redamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes...................................

Proposición del Sr, Gurich y otros Sres, Concejales, pro­
poniendo la forma de reglamentar la concesión de exce­
dencia............................................................................

COMISION 2.'̂  —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............................................

Presupuesto de gastos caree la ríos para 19U........................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas......... .....................................

Bases para establecer la oficina dei Trabajo........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un electo de Sisas........ .............................................. . <
Presupuesto extraordinario para pago de S8,079‘55 pesetas 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito..............

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tratamiento de 
tuberculosos................................................................. .

Devolución de 79.805'8ü pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileña», por introducción de primeras materias.. .

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas............

Informe de los Sres, Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales sobre jubilación de empleados.........

Moción de varios Sres, Concejales sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.....................

Abono de 1,735*43 pesetas por gastos hechos en el evacutorio
de la Puerta del Sol......................................................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso..........

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia .,. 

Moción de la Alcaldía Presidencia, respecto á la aplicación 
de los títulos de la Deuda de expropiaciones entregados 
por venta de solares...................................................

COMISIÓN 3.*—Po/ícío urbana.

Instancia de los carreros de limpieza reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.......

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas..............

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas.................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.......

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41...........................................................

l.*> Junio 1912.

1.“ Junio.

2 Enero.

10 Enero 1910. 

20 Febrero.

17 Noviembre.
4 Enero 1911.

13 Julio 1910.

30 Diciembre 1911.

5 Enero 1912.

3 Enero.

20 Enero.

0 Abril,

15 Abril.

TRÁMITE

acordado por la  Oomifiión»

17 Abril, 
24 Abril.

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec­
ción de material...............................................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú­
blico, á fin de que se sirva redactar las bases para la con­
cesión de éste en lo sucesivo...................... ............... .

20 Mayo.

20 Mayo.

23 Marzo 1910.

>

l.° Diciembre 1910. 

15 Diciembre.

20 Julio 1911,

1,“ Febrero 1912.

8 Febrero.

22 Febrero.

PECHA 

del mismo.

Pendiente de presenta­
ción de documentos por 

los interesados.

Idem.

A los Letrados.

Síes. Rozalem y Tala- 
vera.

Sres, Talayera y Ro 
zalem.

Sr. Largacha.
Sr. García Cortés,

Sr. Mesonero Romanos,

Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho.

Sres. S. Anido, Alvarez 
Arránz y F. Loza.

Sres. Talayera y García 
Cortés.

Sres. Mesonero Roma­
nos y A, Arránz, ’

Sr, Catalina.

Sres. Largacha y Rodrí­
guez Villamil.

Sr. Sánchez Anido, 
Sres, Trompeta y Ro­

sado. _

Sr, Mesonero Romanos.

4 Marzo 1912,

Sr. Alvarez Arránz,

Sres. Morella y Tras­
serra.

Sres, Amigó é Igual,

Sres, Catalina y Vallejo.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero S r . Gil 

Clemente.

Sr. Fraile.

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
dla. Noguera y Reynot.

Sres. Mora, Catalina y 
Trasse rra.

12 Enero 1910.

8 Marzo.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

5 Enero.

5 Enero.

10 Enero,

íO Enero.

24 Enero. 

10 Abril,

17 Abril. 

24 Abril. 

8 Mayo. 

22 Mayo.

22 Mayo.

4 Enero 1911.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26Julio 1911.

4 Febrero 1912. 

12 Febrero,

22 Febrero,
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Moción del primero de los señores Concejales relativa á mo- 
diflcaeión de los carros de transporte.................................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija una licencia especial para la venta de leche de Inera 
de Madrid.........................................................................

Moción relativa A carros de transporte..............................
Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 

prohibir la venta de astillas procedentes de ios derribos de

Expediente relativo á la instalación de las bombas elevado­
ras del Retiro, para que estudien los antecedentes de este 
asunto y propongan Ja resolución......................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos, en la 
calle de O’ üonnell, 16 provisional......................................

Expediente relativo para establecer cinco depósitos de car­
bón mineral para la fábrica del gas... ...............................

Expediente relativo A carpintería mecánica y motores, Vi- 
¡íanueva, S7.........................................................................

COMISIÓN 4.*—Otras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra a) cementerio de la Almudena 

Erección de un mpnnmento A Mesonero Romanos ............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela...........................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular....................................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular...........................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa núm, 1 del camino de
la dehesa de la Villa...................................................... .

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas..................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales......  ....................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Erección de un monumento A los fusilados el 2 de Mayo

de 1808.................................................................................
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pu­

blicas...................................................................................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de la Florida........................................  .......................

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el Parque
del Oeste............................................................................

Unión de las vías del tranvía de la calle de Atocha con las
de la calle Mayor...........................................................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­
sidad..................................................................................

Instalación de cable subterráneo para el servicio telefónico 
en la calle de Alfonso XII y paseos de Atocha y María Cris­
tina.............................................  .....................................

Obras abusivas en la casa nilm. 27 de la calle de Santa Ana,, 
Tendido de cables de la Cooperativa Electra por los barrios

de Argüelles y Pozas..........................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de

Vías públicas......................................................................
Instancia de ios auxiliares de calas pidiendo mejoras en sus

destinos......................................... ; ...................................
Construcción de una carretera, desde el Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma hasta el quemadero de Bellas Vistas ..
Construcción de una casa en el camino de Leñeros.............
Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­

po de juegos escolares del Parque de Madrid..............

COMISIÓN

Bxpadieate promovido por D. Aurelio Rom^o, foJíeitAsdo en-

f e c h a
on

i pas6 al despaoliD 
Ì6 ia Comiaión.

t r Am it e

acordado por La Gomiitóu«

Z'SCHA

del iniime.

) Febrero 1912, Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora. 3 Marzo 1912.

9 Marzo. 

21 Marzo.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera,

Sres. óurich y G. Prieto.
10 Marzo. 
1." Abril.

18 Abril. Sr. González Prieto. 24 Abril.

18 Abril. Sres. Fraile, Gayo y 
Trompeta. 24 Abril.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

30 Mayo. Sres. Guijarro, A. Villa­
mil y Camaeho, 3 Junio,

12 Junio. Sres. Mora, Plaza y 
Buendia. 14 Junio.

1." Abril 1910. 
19 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

9 Abril 1910. 

23 Abril.

29 Abril. A  Vías públicas y Par­
ques y Jardines. 30 Abril.

28 Junio. A! Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio. .

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto,

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto,

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre, 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.‘  Abril 1911.

18 Noviembre. Sr. Dorado, 29 Abril.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.

6 Enero. Sres de Carlos, Piera,Be­
llido, Barrio y Talavera. 10 Febrero.

13 Enero. Á la Junta consultiva. 24 Febrero.

25 Enero. Sr, Pin dado. SO Marzo.

25 Enero, Sr. Carnicero. 30 Marzo.

15 Abril. 
22 Abril. ■

Sobre la mesa. 
Sr. Talavera.

20 Abril. 
27 AbrU.

30 Abril, Sobre la mesa. 4 Mayo.

30 Abril. Sres. Bellido y Nícolt. 4 Mayo.

3 íunio. Sr. Conde. 8 Junio.

19 Junio,
20 Junio.

Sobre la mesa. 
Sr. Largacha.

22 Junio. 
22 Junio.

18 Junio. Sr. Bellido. 22 Junio.
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tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa.................. ....................................

Expediente promovido por O. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio ...................................................................................

Expediente promovido por D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro...............................

Expediente promovido por D. Eduardo Masip, solicitando 
autorización para establecer una consulta de Ginecologia
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí........... .

Expediente promovido por D. José Sánchez Covisa, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel,
venéreas y sifillUcas........................ .......................... .

Expediente proniovido por D. Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
los huesos y articulaciones en la Casa de Socoiro del dis­
trito de la Inclusa....................................................

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á ¡os Sres. Lizcano y Barajas eximién­
dole del servicio de guardia...........................................

Expediente relativo al proyecto del reglamento de las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma........

Expediente relativo á moción de! Concejal Sr. Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que íué de la Beneñcencia 
municipal......................................................................

Expediente relativo á la provisión de la plaza de farmacéu­
tico de la segunda sección del distrito de Chamberí..........

Cinco expedientes relativos á nombramientos de otros tan­
tos Médicos supe rnum erarios............................................

Seis expedientes relativos á dimisiones presentadas por
otros tamos Médicos supernumerarios............................

Expediente á instancia de D, Julián Mut, solicitando sea in­
cluido en el petitorio tarifa el reconstituyente iSerobíol».. 

Expediente instruí lO á vanos Médicos de la Casa de Soco­
rro sucursal, del distrito de Buenavista.....................

Expediente á instancia del praciicanie primero D. Melchor 
Amorós, solicitando un ano de prórroga á la excedencia
que disfruta................................................... ....................

Expediente relativo á propuesta del Sr, Concejal inspector 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, pro­
poniendo la supresión da Ja Junta consultiva de dicho
Cuerpo................................................................................

Expediente á instanciscia del Médico tercero D, Julián de la 
Viila y Sánz, solicitando la excedencia en el Cuerpo..

COMISIÓN 6.*—Enaaneó«.

Comunicación de la Visita de Policía urbana, interesando 
se le libre la cantidad necesaria para adquirir un caballo, 
con destino á ia Guardia municipal montada del En­
sanche .............................................................................

Expediente incoado por O. Brano Zaldo, formulando deler- 
miiiadas proposiciones, respecto de un terreno de su pro­
piedad, stluaJo en la conlluencia de la glorieta de Atocha,
con ¡a calle de Méndez Alvaro...........................................

Expediente incoado parala apertura de la calle de Veláz­
quez, entre ¡acalle de López de Hoyos y el paseo de Ronda. 

Expediente instruido en virtud de denuncias formuladas por 
el Concejal Sr, Barrio, respecto de supuestos abusos rela­
cionados de varios obreros del Ensanche..........................

Datos faciiiiados por la Contaduría y por el Negociado, para 
redactar el presupuesto extraordinario del Ensanche al
del presente año....................................................: ...........

Licencia para construir una casilla en la calle de Fernán­
dez de los Bios............................................................ . . . .

Licencia para vaquería en ei paseo de las Yeserías.............
Licencia de obras de reparación y reforma en ia casa núme­

ro 5(5 de la calle de Goj a ....................................................
Licencia para construir una casa en el núm. 47 de la calle de

Hennosilla..........................................................................
Licencia pura construir un cobertizo en el núm. 9 del paseo

de Jos Rontones..................................................................
Licencia para obras de consolidación en el núio, H  de la 

caild de Méndei; Alvaro,,

FECHA
GIL

que pasó al despaolio 
de la Camisión.

t b ím it e

acordado por la Comisión,
PECHA 

del mUmo.

19 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re-

19 Abril 1910,glamento.

13 Abril. Idem. 19 Abril.

6 Mayo. Idem. P

6 Mayo. Idem. >

6 Mayo, Idem, P

7 Octubre. Idem. >

9 Abril. Idem. 19 Abril 1910.

28 Marzo 19U. Sres. Valdivieso, Conde
y González Rojas. 28 Abril 1911.

4 Enero 1912. Sres. Aragón, Conde y
Rozalem. P

9 Mayo. > >

Varias fechas. t P

Varias fechas. > »

27 Abril. » *

17 Junio. ■

11 Junio. P P

18 Mayo. 1 P

22 Junio. » P

15 Junio. Nueva entrada. P

9 Mayo. Sobre Ja mesa. 20 Mayo 1912.

13 Junio, Sobre la mesa. 17 Junio,

12 Febrero. Sobre la mesa. 6 Mayo.

l.° Junio. • P ,

19 Junio. Nueva entrada. P

19 Junio. Nueva entrada. P

18 Junio. Nueva entrada. P

Junio, Nueva entrada. 9

17 Junio, Nueva entrada. 9

20 Junio, Nueva entrada. ¡ ■ 9
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FA C H A
en

que pasó al despacho 
de la  Comieidn.

T B Á U IT X

acordado por la  Odmiitión.

FACH A 

del miDmo.

20 Junio 1912. Nueva entrada, >

27 Junio. Nueva entrada. >

1,“ Junio. Nueva entrada. >

20 Junio. Nueva entrada. i '

I.” Junio, Sobre la mesa. 17 Junio 1912.

1.“ Junio. Sobre la mesa. 17 Junio,

5 Febrero. Sobre la mesa. 17 Junio.

30. Abril. Pedir datos á la Capita­
nía general. 30 Mayo.

9 A los Letrados. 30 Mayo.

17 Julio. Sr. Gurich. 20 Julio 19tí.

23 Junio. Sres. Rozaiem, Fraile y 
Trompeta, 20 Julio, . -

' » Sr. Gurich. 20 Julio.

30 Junio. 
3o Junio. 
24 Junio.

Sr, Gurich.
Sr. Rodríguez Reyes. 

Sr. Catalina.

20 Julio.
23 Septiembre 

4 Julio.

26 Marzo. A los Letrados. 17 Abril.

> A informe de la Admi­
nistración del matadero. 11 Marzo,

12 Enero. Sres. Anido y G. Cortés. 11 Marzo.
i ■ <

1 Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz. 17 Abril.

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 
Garda Cortés. 18 Junio. .

> Sobre la mesa. 15 Junio.

17 Abril. Sobre la mesa. 15 Junio.

9 Abril. Sres. Aragón y S. Anido. 15 Junio.

18 Junio. Imprimirlo para estudio. 15 Junio.

3 Marzo 1911. Sobre la mesa. 6-Febrero 1912.

15 Febrero 1912. * »

20 Marzo. ' >
' 1  ̂

L ^  ■ '

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

-U

I

í

Solicitud del adjudicatario de las obras acordadas por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal para la pavimentación 
de la calle de Granada, interesando se autorice el comien­
zo de las mismas.................................................................

Presupuesto para la instalación de una acera de cemento en
el paseo de las Yeserías.....................................................

Presupuesto para rebajar las tuberías y variar el emplaza­
miento de los faroles, en el lado izquierdo del paseo del
Hipódromo.........................................................................

Presupuesto para retranquear á la nueva linea de encinta­
do áü faroles situados en la calle de Santa Engracia, en­
tre las calles de Ponzano y Ríos Rosas.............................

COMISIÓN 7.*—Consumos,

Instancia de los representantes de la zona de Vicálvaro, so­
licitando devolución de fianza.......................................

Informe de la Administración de Propiedades, remitiendo 
presupuesto de gastos de nueva instalación de las inspec
ciones Sanitarias...............................................................

inventario de efectos devueltos por el arrendatario de Con
sumos................................................................................

Comunicación de la Capitanía general, interesando la exen 
ción de arbitrio á las carnes destinadas para la guarnición

Resolución del Tribuna] gubernativo de Hacienda, desesti 
mando recurso interpuesto por el Ayuntamiento y confir 
mando el fallo de la Delegación de Hacienda apelado, obli 
gando ai Municipio al pago de indemnización al ex arren 
datario de Consumos por alteración de la tarifa de la leche

COMISIÓN 8.*—Aíercados.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 
Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.................................................

Programa para abrir concurso de ofertas para la venta de
dehesas y prados................................................................

Proposición acerca del régimen de tos mercados......... .
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Expediente á instancia del ex arrendatario deJ mercado de

Olavide, solicitando devolución de fianza..........................
Moción proponiendo se adopten medidas para corregir defi­

ciencias en el Matadero de cerdos.....................................

Moción para que se establezca un servicio de información
acerca de las especies de abasto.........................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto........................................................

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................................................

Oficio del Arquitecto municipal, director de las obras del 
nuevo matadero, remitiendo certificación y haciendo algu­
nas manifestadones...................................... ....................

Instancia de loa contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto al pago de certificaciones mensuales y el cómputo 
para contar el tienipo en que se han de ejecutar las obras. 

Proposición relativa de varios Sres, i 'oncejales, para organi
zar una estadística de loe establecimientos de abasto.......

Instancia del Sr. Sánchez Toca, proponiendo creación de una 
Cooperativa para eJ abasto de carnes...................'............

COMISIÓN \a.^~-EstadÍsiÍca. .

Moción del Sr, Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas..................

Oficio del Sr. Secretario, comunicando Jos acuerdos munici­
pales de 13 de Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del día, expedientes 
sobre ia mesa, ponencias y plazos para despacharlas). 

Instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ateneo, 
solicitando se den los nombres de *Don Ramón Lázaro 
Dou> y iDon José Miguel Gordoa», á las plazas de los Mi­
nisterios y Senado, respectivamente.............................
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Circular de Secretaría, cnmunícando acuerdo municipal, para 
que paaen A la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas los expedientes que tengan por objeto variar ó su­
primir algún artículo de las mismas..................................

Diligencias á efecto de declaración de vecindad, solicitada
por D, Luís Garda de los Ríos........................................

Moción de^Sree Concejales, para que se denomine «Plaza 
de Bspaña* la de San Marcial y terrenos contiguos re­
sultantes por el derribo del cuartel de San Gil...................

Diligencias á efectos de declaración de vecindad, solicitada
por D. Cayetano Lapoya.....................................................

Oncio del Sr. Secretario, participando el acuerdo del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, para que se formen relaciones de 
plazas ó destinos amortizables y de las que no lo sean..., 

Oncio del Sr. Secretario, participando á la Comisión el acuer­
do municipal, que dispone se dé conocimiento á todos los 
Sres. Vocales de Comisiones de las resoluciones recaídas 
en los asuntos sometidos á deliberación de aquéllas.... 

Acuerdo municipal para que en su oportunidad se dé á una 
calle de esta Corte, el nombre de D, Marcelino Menéndez 
Pe layo ...........................................................................

FECHA 
en

qne peaú el deepaoho 
do le Comisión.

tbAij t e

Aoordedo por is Oomiaión.

FECH A

del mismo.

27 Marzo 1912. , 

9 Abril. I

13 Abril. 

17 Abril.

14 Mayo.

20 Mayo. 

31 Mayo.

I

I

SECRETARIA

En cumplimiento de lo acordado por esta Exorna. Cor­
poración en sesión celebrada el 7 del actual, se anuncia 
concurso público por término de veinte días, que empeza­
rán á contarse desde la publicación del presente en el Bo­
letín oficial de la provincia, para proveer la plaza de far­
macéutico encargado del despacho de medicinas de la sec­
ción primera del distrito del Hospital, entre farinacéuticos 
que tengan establecida su oficina dentro de la demarcación 
del referido distrito.

Los aspirantes deberán presentar sns instancias en el 
Negociado 6.“ de esta Secretaría, y en ios días hábiles del 
plazo señalado, de once á una de la tarde, acompañadas 
de relación justificada de méritos y servicios, recibo co­
rriente de la contribución y título profesional.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Junio de 1912.—El Secretario, F . Enano 

y Carriedo,

En cumplimiento de lo acordado por este Exorno. Ayun­
tamiento y sanoionado la Junta municipal en las sesiones 
de 3 y 9 del pasado mes de Mayo, respectivamente, se abre 
concurso público, por término de cuatro meses, que empe­
zarán á contarse desde el día siguiente de insertado este 
anuncio en la Oaceía de Madrid^ á fin de contratar el ser­
vicio y  suministro de flùido pars e! alumbrado de la Capital 
por medio de la electricidad y térniino de quince años, ex­
ceptuándose el de los arcos voltaicos de las columnas de 
los tranvías, asi como también el de las calles de las obras 
denominadas de la Gran Via, que se efectuará con carácter 
de exclusiva por el concesionario, en armonia con lo esti­
pulado en el art. 3.° de la escritura que sirvió de base á 
esta concesión,

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción á los siguien­
tes pliegos de condiciones

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMEEO

OBJETO DEL CONOtlRSO.— F O R M A  D E  P O D E R  PRESENTAR 
PBOPOSIOIONEB.— DATOS OENERALK8 QUE L08  CONCURSANTES 
HAN DE TENER PRESENTES Y  PLAZO PARA LA  ADMISIÓN DE 

PROPOSICIONES.

Artículo 1.“ Objeto del concurso,—Es objeto del presen­
te concurso el suministro de alumbrado público por medio 
de electricidad en condiciones mejores qae las actuales.

Art; 2.̂ —Forma de poder presentar proposiciones]—Los 
eeneam ntei podrán hacer proposiciones:

a) Sobre la totalidad de los elementos necesarios para 
cumplir el artículo primero. Dicha totalidad comprende 
tres partes:
' Primera. Producción y  suministro de energía con sn 
precio unitario.

Segunda. Instalación ó utilización de la red distribui­
dora y  su entretenimiento por años; y

Terci ra. Saministro é instalación de lámparas. Sumi­
nistro y  colocación de los soportes que faltaren, aprovecha­
miento de los actuales y. entretenimiento anual de éstos y 
de aquéllas.

b) Sobre cada una de las tres partes que comprende la 
referida totalidad.

cj Se dividirá Madrid y su término municipal en cuatro 
zonas determinadas por dos líneas que se cruzarán en la 
Puerta del So!; una de estas líneas seguirá, aproximada­
mente, la dirección de las calles de Alcalá y  Mayor, y sus 
prolongaciones hasta el fin del término municipal. La otra 
será la que determinan las calles de Bravo Mnrillo, Fuen- 
carral, Montera, Carretas y la prolongación de ésta hasta 
el fin de dicho término.

El alumbrado de la Puerta del Sol deberá ser incluido 
en la zona NO.

Cualquiera empresa ó entidad podrá optar á la totali­
dad del servicio de estas cuatro zonas ó independiente­
mente á cualquiera de los extremos que comprende el 
apartado a.

Los concursantes podrán proponer las variaciones de 
zonas que estimen convenientes, recabando el Ayunta- 
mieiuo la facultad de aceptarlas ó no, y de invitar á aqué­
llos á que introduzcan las modificaciones que se juzguen 
precisas.

Los concursantes habrán de presentar para cada zona 
los planos. Memoria y  antecedentes que se piden para 
la totalidad del concurso y  deberán atenerse á todas las 
bases del mismo.

Art. 3.'’ Datos genei'ales qo.e los concursantes han de 
tener presentes.—Loa concursantes podrán proponer el nú­
mero de lámparas incandescentes ó de arcos voltaicos que 
juzguen convenientes, siempre que cumplan las necesida­
des del alumbrado público en iguales ó mejores condicio­
nes que el actual, de tal suerte que las intensidades medi­
das en cualquier punto de un plano á un metro del nivel 
del suelo en éste yen las zonas más distantes de los focos 
luminosos, sean iguales, cuando menos, á las que hoy exis­
ten en los mismos puntos.

Para qoe ios concursantes puedan dar cumplimiento á 
esta condición y á la primera, tendrán presente que el 
alumbrado existente en Madrid está compuesto de 4.096 
lucos de 16 bujías, 29 de 40, 4 673 de 80, 1.033 de llO, 
4.257 de 185, 2 de 420, 2 de 480 y 4 de 50Ü, y 106 arcos 
voltaicos de 837 bujías y  90 de 1.116.
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Lob concursantes, por tanto, en la. Memoria que acom- 
palien A sus proposicioncB y á que se refiere el art. 5." po­
drán proponer ta ampliación del alumbrado, sobre todo en 
los grandes espacios, donde se dará preferencia al de ar­
cos voltaicos.

Las horas que habrá de lucir el alumbrado objeto de 
este pliego serán como mínimo, las fijadas para el hoy exi- 
tente.

La Inspección del alumbrado facilitará á ios interesados 
que los soliciten, en relación sellada y firmada, loa datos 
relativos á la distribución por calles de los actuales focos y 
de su intensidad.

Los concursantes deberán tener también en cuenta que 
podrán hacer tendidos aéreos en todas las vías del extra­
rradio, con excepción de trozos de carretera enclavados en 
éste, que son propiedad del Estado. También podrán utli- 
zar para esta clase de conducción las vías del Ensancbe, 
excepto las que se determinen por el Ayuntamiento á pro­
puesta de la Dirección de Vias públicas; debiendo, no obs­
tante, sustituirse esta red aérea del Ensanche por la subte­
rránea en un plazo que no exceda de diez años.

Asimismo, para dicho fin, podrán servirse de las alcan­
tarillas y canalizaciones propiedad de la Villa que, por te­
ner secciones suficientes y rasantes apropiadas, puedan'ser 
utilizadas en buenas condiciones para el referido fin, así 
como las del Canal de Isabel II, si éste lo consintiere.

La Dirección de Vías públicas facilitará á los que lo de­
seen una relación autorizada de las vías del Ensancbe que 
puedan utilizarse para hacer los tendidos á que se hace re­
ferencia, y otra también autorizada en que se detallen las 
vías del extrarradio, donde por ser propiedad del Estado, 
no puede el Ayuntamientó autorizar dichos tendidos.

A su vez la Jefatura de Fontanería Alcantarillas facili­
tará los concuri entes que la pidan una relación sellada y 
firmada de tas alcantarillas y canalizaciones que tienen las 
condiciones convenienies para situar en ellas los cables 
para el alumbrado.

Por último, en la Dirección de Vías públicas (Jefatura 
de servicios eléctricos), se hará á los concurrentes que lo 
soliciten cuantas aclaraciones ó ampliaciones al presente 
pliego estimen necesarias,

Art, 4.“ FIíizok jiara adm itir proposicionen.— El plazo 
para admitir proposiciones terminará á los cuatro meses 
de publicado este pliego en la Garétu rf« Madrid.

Ca p ít u l o  ri

ANTECEDENTES QUE DEBEBÁN ACOMPa S a B Y  T E N E K  EN 
CUENTA LOS qUE PRESENTEN PROPOSICIONES Á l.A T O T A L I­
DAD DEL COKCIRBO; G ARANTÍAS QUE PARA l.A 8EGUKIHAD 
DEL SERVICIO DEBERÁN PROPONER LOS COK CURSANTES Y  RE8- 
PONSABII.JDADKS EN QUE PODRÁ INCURRIR EL AD.IUDICATA- , 
RIO; DÍA EN QUE COMENZARÁ Á PIÍESTÁIÍ EL SERVICIO; FECHA 
EN QUE PARA SU PREVIO BECONOOIMIEN'IO DEBERÁ ESTAR 
TERM INADA EN TODO Ó EN PAR TE  LA INSTALAC IÓ N ; P E N A L I­
DADES q u e  s e  im p o n d r á n  a l  a d j u d ic a t a r io  s i  a l  l l e g a r  
LAS FECHAS Á q u e  HACEN RKFPIREKCIA LOS EOS AR TÍCU ­
LOS ANTERIORES NO HUBIERA CUMPLIDO LO EN ELLOS E8- 

'1‘IPULADO

árí. Ó.® A»fecc(fe?ttes que deberán acompañar y tener 
tn cuenta loe que presenten proposiciones rt la totalidad 
del concurso. —a) Un plano de la Villa de Madrid á esca­
la de 1 por 5.0CO, en el que se indiquen la situación de las 
lámparas en cada calle, paseo ó plaza, comprendidos en la 
zona á que la proposición se refiera, distinguiéndose con 
una indicación especial los arcos voltaicos j  las lámparas 
de incandescencia de diversas potencias luminosas.

También se iiaiá constar la altura sobre el suelo que 
teuga cada lámpara, así como el alumbrado hoi'izontal, 
medio y mínimo que insultará á un metro de altura en 
cada calle.

ó) Un piano en igual escala que el anterior de la red 
de distribnción del alumbrado público, que contenga la 
situación de las subcentrales así como la de los conducto­
res, y en e! que se especifiquen la longitud, sección y  ais­
lamiento de éstos, ya sean arterias principales ó feedei s ó 
distribuidores propiamente tales, así como la posición de 
Jas cajas de distribución y  de cruce.

c) Un dibujo de las columnas, soportes ú otros medios 
de suspensión que se pretenda utilizar, ó las modifl.cacio- 
ues que para, el aprovechamiento de las actuales columuá« 
que sustentan los faroles se estime que deban hacerse, te­
niendo en cuenta que tales operaciones deben ejecutarsé 
sin interrumpir el servicio del alumbrado, que dichas co­
lumnas se procurará destinarlas únicamente á sitios no 
céntricos de la Capital, y que en el concurso habrá de te­
nerse muy en cuenta el aspecto artístico de los nuevos so­
portes.

d) Detalle de las acometidas para las lámparas de in­
candescencia y para arcos voltaicos. ■

e) Dibujo de los globos y  reflectores de que irán provis­
tas las lámparas de incandescencia.

fj Una «Memoria» en la que se especifique las mejoras 
que se introduzcan respecto al alumbrado actual en la dis­
posición de las lámparas, altura, intensidad luminosa y 
razones en que fundamentan estos extremos, 

f/) Descripción de los cables que se utilicen.
)i) Indicación de las lámparas y  arcos voltaicos que, se 

pretende utiiizar con todas sus constantes. Intensidad me­
dia horizontal de las lámparas de.incandescencia. Intensi­
dad esférica, máxima y media, en las lámparas de aico. 
Consumo de energía eléctrica eir vatios hora por bujía de­
cimal, Tensión.

i )  Elementos de producción de la energía eléctrica en 
la central ó centrales ya establecidas ó que piensen esta­
blecer para atender este servicio, espeeifieando las carac­
terísticas de los motores, generadores, tensión de la corrien­
te en el circuito primario y  línea de transporte, aparatos 
de seguridad y medidas,

j j  Lineas de transporte, descripción, recorrido, longi­
tud máxima de los vanos, aislamiento, ciase de conducto­
res, soportes, protecciones, cruces con vías de comunica­
ción ú otras líneas; todo con arreglo á los i'eglainentos vi-­
gentes.

k) Situación y  capacidad de producción ó transforma­
ción de las subcentrales que liayati de instalarse para el 
suministro de alumbrado y máquinas de reserva que en 
estas existirán para suplir las deficiencias que en las fá­
bricas centrales pudiera haber y evitar inteiTupciones en 
el servicio.

L) Naturaleza de la con iente que se haya de emplear y 
número que indique su frecuencia si es alterna.

m) Capacidad, potencia, rendimiento y resistencia de“ 
las baterías de acumuladores de que se disponga y radio 
del sector á que se extiende su acción para prestar e! ser­
vicio en caso de interrupción.

n) Precio del kilovatio hora. Precio de las lámparas 
por llora de encendido, en las que no pueda determinarse 
el consumo por contador.

oj Gastos de entretenimiento y conservación de la red, 
con sus aeometidad hasta ios fusibles de cada lámpara.

Gastos de los fusiide.s de las lámparas, carbones, líneas 
desde ésta hasta los focos, indicando el precio por aparato 
y día, y  la cantidad anual porque se compromete ú hacer, 
cada uno de dielios servicios, especificando con todo deta­
lle cuanto se obligue á ejecutar por estos conceptos. ' 

Precio unitario por lámpara y  arco instalados. 
p j  lloras de servicio para las diferentes calles y focos- 

siendo su mínimum lasque se fijar, en las tablas que ac­
tualmente rigen para el encendido y apagado del alumbra, 
do público.

Art, ti.® Plazo de duración del contrato y cotidiciones 
en que el Ayuntamiento podrá adquirir los servicios.— Los- 
concurrentes tendrán en cuenta lo siguiente: '

Primero, El contrato para ei suministro de energía será 
por quince años. El Ayuntamiento podrá rescindirlo en 
cualquier momento después de finalizar el primer quinque­
nio, indemnizando a! concesionario de los gastos de forma-' ■ 
lizaciÓM del contrato.

Segundo. Por lo que se refiere á la red de distribución, 
subcentrales, máquinas y demás aparatos propios de aqué­
lla, el contrato para el peaje de la energía eléctrica, será 
por el mismo plazo que para el suministro de ésta, ó sea 
por quince años.

El Ayuntamiento, no obstante, se reserva el derecho de 
BU adquisición en cualquier momento después de transcu-
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rrido el primer quinquenio, debiendo fijarse á este fin por 
loa concursantes las condicioües en que hubieran de hacer 
la cesión y la forma y plazos para su pago.

Tercero. En cuanto á soportes, arcos y lámparas, el 
contrato será también por quince años. Al fl.nalizar dicho 
plazo, todo este material deberá pasar á ser propiedad del 
Excmo, Ayuntamiento, teniendo éste, sin embai'go, la fa­
cultad de adquirirlo finalizado el primer quinquenio, abo­
nando al contratista el iniporte que se le adeude por amor­
tización de dicho material.

Los concursantes podrán presentar proposiciones sobre 
la base de la reversión al Ayuntamiento, estableciendo el 
plazo y condiciones en que ésta habi'á de producirse.

Al t, 7.“ Gurantías qua para la seguridad del servicio 
deberán proj7oner los concursantes y responsabilidades en 
que podrá incurrir el adjudicatario.— Los concursantes 
garantizarán el buen funcionamiento del alumbrado, esta­
bleciendo las máquinas térmicas y  dinamos de reserva ne­
cesarias en las subcentrales para asegurar el servicio en 
todo caso.
■ El adjudicatario será responsable de los retrasos en el 

encendido, anticipación en el apagado, deficiencias en la 
intensidad de los focos, interrupciones parciales ó totales 
del servicio, mal entretenimiento de la red, acometidas, 
soportes, lámparas, arcos, etc., pudiendo la Alcaldía Pre­
sidencia imponerle multas que estén en relación con la 
cuantía de la deficiencia observada.

Si respecto A este punto no hubiere acuerdo, se nombra­
rán dos peritos, uno por cada parte, y, en último término, 
un tercero en discordia designado por la Escuela de Inge­
nieros industriales,

Art, íj.“ D ia  en que el adjudicatario empezará á pres­
tar el íítíruícío.— El adjudicatario vendrá obligado á prestar 
servicio, á pariir del día 21 de Junio de 19U, en que ter­
mina el contrato con la iCompañia del Gas».

Art. 9.“ Fechas en que para su previo reconocimiento 
deberá estar terminada en iodo ó en parte la instalació7i.— 
La instalación debeiá esta)' terminada en su totalidad para 
poder ser reconocida por los funcionarios municipales, 
treinta días antes de aquél en que deba comenzar á prestar 
servicio.

En 1.“ de Marzo de 1914 deberán estar terminadas las 
dos terceras partes de la canalización y en disposición de 
pennitir la instalación y ensayo con corriente de los apara­
tos de alumbrado.

Art, lÜ, Feiialidadíis que se impondrá^i ¿d adjudicata­
rio, si al llegar la fecha d que hacen 7'eferencía los dos ar­
tículos a7iteriores, no hubiera cumplido lo en ellos estipu 
lado.—Se le impondrá la penalidad de 1.000 pesetas por 
cada día de reiiaso en el cumplimiento de lo prescrito en 
diehOB articulas, más la indemnización de los daños y per­
juicios que se causaren al Excmo. Ayuntamiento.

CAPITULO III

rilE BCR Il’ CIONEa PA R A  LOS QUE OPTEN A CADA-UNA DE LAS 
TBE8 ] ’ ARTES EN QUE SE DESCOMPONE LA  TOTALID AD  DE ESTE

CONCURSO

Art, l i .  P}'escripcÍones para los que presenten proposi­
ciones sü fa n ie iife  p<ira el sumhii.'^ti'o de energía eléctrica.— 
Además de las que le sean atinentes de las contenidas en 
los capítulos que preceden y en el que va á continuación, 
entre ellas el plazo de quince años de contrato y la facul- 
Ud del Ayuntamiento de rescindirlo pasado el primer 
quinquenio, tendrá en cuenta que la central primaria y la 
receptora deberán encontrarse en condiciones de suminis­
trar energía en 1.“ de Marzo de I9l4 para efectuar las 
pruebas á que se refiero el art. 8.“ , y  que el encendido y  
apagado de lámparas y arcos correrá de su cuenta,

Art. 12. Prescripciones para los que presenten proposi­
ciones solamente para la ejecución y conservación de la 
red .—Además de las que le sean atinentes de las conteni­
das en los capítulos que preceden y en el que va á conti­
nuación, entre ellas ¡a relativa al plazo del contrato y  al 
derecho del Ayuntamiento de adquisición de la red pasado 
el primer quinquenio, en las condiciones que se fijen, ten­
drán en cuenta las siguientes;

Primera. En la red se comprende también la instala­
ción de las subcentrales. ’

Segunda. También están comprendidas en esta parte 
del concurso las acometidas hasta el punto donde se colo­
quen los fusibles para cada farol. Los extremos de estas 
acometidas deberán disponerse de modo que se facilite el 
empalme á los fusibles, de acuerdo con lo que disponga el 
Ingeniero municipal.

Tercera, Habiéndose fijado la fecha de 1.“ de Marzo 
para efectuar la prueba de las dos terceras partes de la 
instalación, cuando sea una sola entidad la adjudicataria 
de todo el servicio dispondrá de ocho dias, á partir de esa 
fecha, para hacer el empalme con la central receptora,

Art. 13. Prescripciones pa7-a los que presenten proposi­
ciones solamente para el suminisU’O é instalación de lám- 
p>a' as, soportes y entretenimiento anual de éstos y aquéllas. 
Además de las que le sean atinentes de las contenidas en 
este pliego^ entre ellas las flja.las en el art. ó.“ , relativas 
al plazo de duración del contrato y  facultad de adquisición 
por el Ayuntamiento pasado el primer quinquenio, tendrán 
presente:

Primera. Que habrán de ejecutar los trabajos necesa­
rios para el empalme del extremo de la acometida con el 
foco luminoso y colocación de los corfcspomlientes fusibles 
é interruptores.

Segunda. Disponiendo el contratista de la red de dis­
tribución de ocho días para ejecutar el empalme con la 
central receptora, el del servicio de soportes 3" lámparas 
dispondrá para hacer los que les correspondan, hasta 1.” de 
Abril en que se verificará la prueba á que hace referencia 
el art, 9.“ fijada allí en 1,“ de Marzo para el caso de ser uno 
solo el adjudicatario de la totalidad del concurso.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 14. Tensión de la corriente.—La tensión de i a co­
rriente en los puntos de utilización para lámparas de in­
candescencia ó arcos en serie no debe exceder de 250 vol­
tios si la corriente es continua, y de 125 si fuese alterna,

Art. 15. Densidad de la coi-i-iente en los cables y aco­
metidas.—La densidad de la corriente en los cables aéreos 
y  subterráneos y en las acometidas, no excederá de la 
usual en el tendido de cables actualmente establecidos.

Art. 16. Aparatos y local de comprobación.—El contra­
tista suministrará por su cuenta los aparatos que se exijan 
por el Director facultativo y el local necesario, convenien­
temente dispuesto, páralos experimentos ó comprobacio­
nes precisas, que se efectuarán por peritos nombrados por 
ambas partes, ó solamente por el de la Autoridad, si ej 
contratista 110 quisiese hacer uso de_tal derecho.

Art. 17. Pérdida de voltaje.—La pérdida de voltaje des­
de las cajas ó centros de disti'ibución hasta las liíraparas 
será de uii 2 por lÜD como máximo.

Art, 18. Aislamiento de la red.—La red, antes de pres­
tar servicio, deberá tener un' aislamiento de 40 inegohms 
por kilómetro y  100 voltios, no bajando después de 20 
megohms por kilómetro y  100 voltios, excepto en casos de 
avería si bien deberá subsanarse inmediatamente.

Art, 19. CoJiriícicMes ^tííj deben tenerse en cuenta para 
el cálculo de la red.— La i'ed debe estudiarse y calcularse 
de modo que puede soportar un aumento en el consumo de 
energía de un 10 por 100 sobreseí normal, y  permitir, sin 
grandes molestias para el vecindario, reforzarla hasta du­
plicar el consumo. _

Art 20. Condiciones á que ha de sujetai’se la colocación 
de agibles. — La colocación de cables se sujetará á las condi­
ciones que tiene fijadas el Excmo. Ayuntamiento para esta 
clase de conducciones, y á las generales del Estado.

Art. 21. Vai'iaciones que se introduzcan en la red con 
resqoect.o al planprese^itado.—El contratista vendrá obliga­
do á entregar en la Alcaldía Presidencia un plano de las 
variaciones que tuviera precisión de efectuar en, la instala­
ción de la red, eon respecto al que presentara para el con­
curso, especificando con todo detalle cuáles sean éstas, con 
la situación de los nuevos conductores, su diáinstro y lon­
gitud, cajas de distribución, de empalme y demás detalles 
necesarios.
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Art, '22, Pormalidades que &s p red io  llenar para esta- 
blicer nuevos conduetores.—A  partir de la fecha en que se 
inaugure el servicio público, el contratista solicitará permi­
so de Ja Alcaldía Presidencia cada vez que necesite insta­
lar nuevos conductores 6 modificar la colocación ó el diáme­
tro de los existentes,

Al efecto, presentará una instancia y el plano corres­
pondiente cuando se trate de canalizaciones subterráneas ó 
tendido de cables aéreos, y  solamente partes declaratorios 
cuando se trate de acometidas para nuevas lámparas,
■ Esta instancia seguirá los trámities de esta clase de ex­
pedientes,

Art. 23, Obligadóndel adjudicatario de establecer alum­
brado temporal cuando éste no exceda del 2 por 100 del 
total.—El adjudicatario ólos adjudicatarios vendrán obliga­
dos á la instalación del alumbrado transitorio y los de tem­
porada y extraordinarios que por cualquier motivo acuerde 
establecer el Ayuntamiento, en las mismas condiciones que 
el alumbrado total permanente, siempre que no exceda del 
2 por 100 de éste,

Art. 24. Mejoras en el alumbrado.— Asimismo vendrá 
obligado el adjudicatario ó adjudicatarios á la ampliación 
de la red destinada al servicio, ó aumento de lámparas ó de 
su potencia himihbsa, siempre que lo acnerde el Ayunta­
miento y dentro do los términos del contrato; debiendo el 
proveedor de la energía eléctrica suministrar la que haga 
falta.

Art. 25. Material de reserva. —Es obligación del contra­
tista tener en almacén la cantidad de conductores aislado­
res, lámparas de arcos é incandescencia y  demás material 
que sea necesario para atender al entretenimiento de las 
instalaciones que corren á su cargo, con el fin de que el 
servicio se preste holgadamente y sin intermitencias.

Art. 26. Reposiciones del material.—El contratista que­
da obligado á imponer el materia! de alumbrado que sufra 
desperfctos por el uso ó negligencia del mismo, sin que por 
ello pueda exigir indemnización alguna al Ayuntamiento.

Art, 27, Horas de e7icender y apagar el alumbi-ado.— 
El servicio de eiiceder y apagar los focos y lámparas de in­
candescencia dará principio cinco minutos antes de la hora 
fijada en el cuadro actual para el encendido, no debiendo 
exceder de otros cinco minutos después de dicha hora el 
tiempo para terminarlos.

El apagado se ajustará á las mismas reglas ó medida de 
tiempo.

Art. 28, Disposición de los arcos en serís.— Cuando las 
lámparas de arco voltaico se hallen instaladas en series, se 
proveerán de los aparatos necesarios para que la extinción 
de uno de ellos no influya en loa otros,

Art. 29, Obligación del adjudicatario de prestar servi­
cio en las dependencias municipales .— ISA rematante ven­
drá obligado á suministrar la energía necesaria para el 
alambrado de las dependencias municipales, si así lo acor­
dase el Ayuntamiento, al mismo precio que ei fijado para 
el alumbrado público,

Art. 30. Obligación que tiene el adjudicatario de pre­
sentar modelos de lámparas y arcos, antes de comenzar á 
prestar el seroicio.— Castro meses antes de dar comienzo 
el servicio de alumbrado, el contratista someterá á ensayo, 
que realizará ei Ingeniero municipal, los modelos de cada 
una de las clases de lámparas de incandescencia y de arcos 
voltaicos que hayan de usarse.

Art. 3í. Formas de pago.— Los concursantes á la parte 
relativa ai servicio de la red de distribución, así como los 
que opten por la parte relativa á los soportes y lámpai'as, 
indicarán en sus respectivas proposiciones la cantidad que 
anualmente liayan de percibir por la prestación de dichos 
servicios y por los conceptos de amortización del capital é 
intereses, teniendo en cuenta lo prevenido en ei art. 5."

Art. 32, Arbitrios municipales.— El contratista queda­
rá exento do arbitrios municipales en todo lo que se refisre 
al servicio público de alumbrado, debiendo satisfacer los 
que se relacionen con ei servicio particular.

Art, 33. Caduaidad de derechos,—TJna vez temí nado el 
contrato, quedarán caducados cuantos derechos nazcan del 
mismo para el contratista.

Art. 34. Reglamentación del servicio.—El Ayuntamien­
to redactará el oportuno reglamento, que habrá de regir

para las canalizaciones, calas y recomposiciones de los pa­
vimentos, entretenimiento y  conservación del material de 
alumbrado, personal del servicio, comprobación de inten­
sidad luminosa y multas por diversas faltas, á cuyas dis­
posiciones habrá de sujetarse el a üiidieatario.

Art. 35, Libertad del Ay^mtamiento para desechar to ­
das las proposiciones.— 'K\ Ayuntamiento se reserva el de­
recho de desechar todas las proposiciones presentadas, si 
entendiera que ninguna era conveniente para sus intereses.

Art. 36, Responsabilidades del adjudicatario.—La Em­
presa arrendataria será exclusivamente responsable de los 
accidentes de cualquier naturaleza ocasionados por el 
alumbrado.

Art. 37. Tapado de calas.—hn reconstrucción del pa­
vimento de la vía gúbliea que el contratista remueva, tanto 
durante el período de ejecución de las obras, como durante 
el contrato, y  aun después como consecuencia del misino, 

i'á practicada por dicho contratista, bajo la inspecciónser
de los facultativos municipales.

Cuando dichos facultativos comprueben que la reeons- 
truccióii es defectuosa, se requerirá al contratista para que 
subsane los defectos que hubiere en el plazo que se le fije, 
podiendo el Ayuntamiento, transcurrido este plazo, dispo­
ner que se practique la misma por administración y á costa 
del contratista. ■ ”

También estará obligado éste á restablecer á su costa 
las alcantarillas, cunetas y cuantos servicios, canalizacio­
nes y obras públicas y particulares atraviese con sus líneas 
subterráneas y aéreas, así como el pago de las indemniza­
ciones al Ayuntamiento ó á tercero por los perjuicios que 
pueda causar.

Art. 38. Obligación del adjudicatario de continuar pres- 
tasido el servicio á la terminación del plazo fi jado.— Si á la 
terminación del contrato no hubiese podido adjudicar al 
servicio á otra entidad, quedará obligado á seguir prestán­
dolo en iguales condieiones hasta que haya nuevo rema­
tan te.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 39. Si en lo sucesivo y  durante el curso de este 
contrato se hiciesen algunos nuevos adelantos ó mejoras en 
el sistema de producción de energía, lámparas ó arcos, etc., 
ei contratista queda obligado á aceptarlos y  conformarse 
con lo que se le ordene por la Autoridad municipal, con 
tal que los procedimientos qno se propongan seguir lleven 
de práctica, por lo menos, tres años en alguna población 
importante de Espada ó del extranjero, ó bien, por último, 
á ‘consecuencia de ensayos practicados en Madrid, y des­
pués de un ano de resultados favorables y ventajosos sobre 
los procedimientos actuales, haciendo la rebaja correspon­
diente en el consumo de energia eléctrica si los nuevos sis­
temas fueran más económicos.

Art. 40. Será de cuenta del contratista el personal ne­
cesario para el servicio del alumbrado público, debiendo 
elevar á la Autoridad, cada dos dieses, una relación indi­
cando los nombres y  domicilio de las personas empleadas 
en el servicio activo, así como la zona de la población de 
que estén encargados, ,

Art. 41. El Excmo Ayuntamiento tendrá derecho á in­
tervenir en la remóción del personal activo; podrá, por lo 
tanto, obligar á. los contratistas á que separen deBuitiva- 
meiite ó suspendan por el tiempo que juzgue necesario á 
los operarios del servicio active, siempre que dieren moti­
vo ó queja fundada para ello.

Art. 42. Ei contratista ó contratistas facilitarán á su 
costa los operarios necesarios que se fijen por el Sr. Inge­
niero raimicipal para acompañar á los Inspectores munici­
pales del ramo en las rondas que efectúen de día ó de n o -, 
che, debiendo estar provistos aquéllos de su correspon­
diente farol, destornilladores y  de todos los objetos y úti­
les necesarios al servicio de ronda, así como de escaleras, 
si les fuere prevenido.

De todos los indicados objetos, tendrá la Compaflia 
igualmente á su costa el correspondiente depósito en los 
cuatro puntos de la población que se le indiquen.
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Art, ^3. El contratista será responsable, fuera de los 
casos de fuerza mayor, de todos los accidentes y desper­
fectos que tengan Jugar en el material del alumbrado pú­
blico y en la canalización, así como de las sustracciones 
que puedan cometerse de les objetos indicados, sin que le 
sirTa para eludir su responsabilidad el baber puesto de su 
parte los medios para eifitarlo. En lo relativo á las roturas 
y robos que se cometan del material al contratista, podrá 
reclamar contra los autores de los expresados daños.

Ai't, 44. Será de cuenta del contratista;
Primero, Limpiar diariamente todos los faroles, lám­

paras, arcos, etc,, debiendo estar tetminada esta, opera­
ción, por lo meurs, una liora antes de la señalada para en­
cender.

Segundo. Lavar los candelabros, palomillas ó sopoites 
en los últimos cinco días de cada mes.

Tercero, Kepintar por completo estos objetos cada cua­
tro años, en el orden y con las colotes que se determinen 
por la Autoridad.

A lt. Setá obligación y por cuenta del eoiitraíista 
poner y conservar en los soportes ó focos la numeración y  
el nombre de las calles, paseos ó plazas en que estén situa­
dos, á cada uno de sus respectivos extremos, sujetandsse 
para ello á ios modelos que se impongan por la Autoridad 
municipal.

Art. ^6. Si durante el tiempo que rija este coiiirato el 
concesionario cesara, por cualquier motivo, de bacer e! 
servicio ú. que venga obligado, el Ayuntamiento se bará 
cargo inmediatamente de aquél, disponiendo para ello de 
de la central recepiora, subcentrales, red y de cuantos 
aparntosy utensilios les fuesen anejos, declarándose la ca­
ducidad de ia concesión y  derechos que por ella pudiei'a 
tener el conirutista, quedando éste obligado á resarcir á la 
municipalidad de los gastos que por la falta de cumpli­
miento del contrato se la liubicren originado y de los da­
ños y penjuicioB causados. Llegado este, caso, el Sluiiicipio 
podrá efectuar la reversióti'á su favor en ¡as condiciones 
pactadas, y  si ocurriese artes de terminar el primer quin­
quenio del oontrato, se realizará aquélla en las eondieio- 
res para el vencimiento de dicho plazo.

Para que las responsabilidades á que se refiere este ar­
tículo sean efectivas, los contratistas dejarán en garantía 
especial las subcentrales, edificios, máquinas, red, apara­
tos y cuanto constituya el material de explotación, según 
se previene en el articulo siguiente.

Art. 47. Para asegurar el cumplimiento de este contra­
to, los concesionarios hipotecan especia] y señaladametiíe 
todos los edificios, máquinas y aparatos y cuanto consti­
tuya el materia] de explotación, así como el suministro de 
la.enei'gia necesaria pafa la prestación del servicio.

Art. 48. Coíidícif-aeíi qve, sin perjmcio da l»s  ya coíí- 
sigiwdfts, han ds regir para este concurso.— Sin perjuicio 
de cnanto quede estipulado en estas condiciones, regirán 
también ios económico administrativas que se dicten para 
este con tía to y las que establece la Instrucción sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales, aproba­
da por Real decreto de 24 de Enero de 3Ê05 y  el pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públi­
cas, aprobado por Pea] decreto de 13 de Marzo de 1£03, 

Madrid 6 de Abril de 1^12.— El Vicepresidente de la 
Comisión de Alumbrado, Áutonio Fiera.

ECONOMICO ADM INISTRATIVAS
J." El concurso se verificará errí todas ¡as formalidades 

cslablecidas en el Pea) decreto é Instrucción de 24 de Ene­
ro de 19(6, para la crntralación de sei vicios provinciales 
y  miJiiicipales, A este fin, el tercer día bábil, una vez ter­
minado el plazo del crncurso, se reuniiá la Ccmisíón espe­
cial de Aluiijbrado en la piimeia Casa Consistorial, á las 
diez (le su mañana, para proceder l úblicameiue á la aper­
tura de los pliegos presentados, les que quedarán à dispo­
sición de la misma para estudio y propuesta, en su día, ai 
Ayuntamiento,

2.“ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para el concurso se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
-del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de once de la mañana á una de la tarde, 
todcE les dias no fei iados que medien basta el del concurso.

3. * Los precios para este coucurso, tanto para el sumi* 
nisti'o de energía como para el de la red de distrihuoiónfy 
soportes y aparatos, serán los en que se adjudique el ser­
vicio, y la partida por donde ha de satisíaceise esta obli­
gación figurará consignada en los respectivos presupuestos.

4, “ Los licitadores que concurran á este concurso has 
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional, consistente en el 5 por ICO del impoi te del ser­
vicio que pretenda realizar, pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cnalquiera de los valores ó signos que determina 
ei art. 12 de la instrucción antes citada, computándose 
éstos en ia forma que se establece en el art, 13 de ia misma 
Instrucción.

6. ' Las proposieiones para optar á este concurso se pre­
sentarán en ei Registro general de la Secretaria (primera 
Casa Consistorial), en ios dias hábiles, desde el siguiente a! 
en que aparezca inserto ei correspondiente anuncio en ia 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquél haya de 
tener lugar, y dui ante las horas de once do la mañana á 
una de la tarde, y en ta forma y modo que se expresa en 
el art, 18 dei Peal decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El Ayuntamiento se reserva la facultad que le con­
cede el art, 26 de la Instrucción de 24 de Enero de 1906, 
para la contratación de servicios provinciales y muni- 
cipaiea.

7, " El licitador á cuyo favor quede el concniso, se obli­
ga á concurrir á las Casas Consistoriales, el dia y  hora que 
se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja gene: al de Depósitos el importe 
del 20 por 100 de la fianza en que se adjudique el con­
curso, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que eii aquéllas.

Si ei rematante no prestase ia fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mitmo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

El hecho de presentar una proposición para el coui?- 
curso en su totalidad ó para uno de los tres servicios del 
mismo, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente ajudicado; però no le 
da más derecho, cuando le fuese adjudicado provisionaL 
mente, que el de apelar contra el acuerdo déla  aeijudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo.

El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por ia 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 19C5, 
ya mencionada, podrá rescindir ei contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematan­
te á cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminuí 
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendiá lugar á 
riesgo y ventura.

12, El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dai' lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez 
y demiciiio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Coite.

13, El contratista ó contratistas quedan obligados á sa- 
tisíácer ios gastos de escritura, sus copias y demás que 
origine el concurso, así cemo el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para e) mismo en la 
Gaceta de Madrid y en el Iloletin o/icial de la provincia, 
piestniando al efecto, antes de ibrmalizar la escritura ó 
acia de remate, el coi respondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el imperte de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquieia otra contribución ó impuesto 
á cuyo fin adquiere ei con'prcmiso de presentar la esci itura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro délos 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el

m



Bxcmo. Ayantamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo licitador que concurriese al concurso en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberA in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada ai modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido previamente y á sn costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á este concurso debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
ciase 11.% y los resguardos de loa depósitos provisionales 
quedan relevados de) reintegro del timbre mutiicipai que 
determina el presupuesto, excepción hecha del que corres­
ponda al licitador á quien se adjudique el concurso, que 
vendrá obligado á sn reintegro.

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas y  el industrial, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado á i'ealizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la Producción Nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y  al reglamento para la ejecu­
ción de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908.

Madrid, 22 de Abril de 1912,—El Vicepresidente de la 
Comisión de Alumbrado, Antonio Piera.

Modelo de proposición
(ijue d*htrá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase //,•, p al pre

sentarse llevar /¡sentó ea st sobre lo liguisnte: peopo-ic ión  para  optar  a l
COJíGUR^Of AQDÍ  >115 l ’XP 'RGSARÁ A  L A  T O T A L ID A D  D P L  i^KBVlClO d OQAL-
qU IB B A  DB L A S  TRUS P A S IE S  DEL MISUO QUE 9B CONCURRA,)

D....... , que vive ......, enterado de las condiciones del
concurso, en pública licitación, anunciado en la Gaceta de
Madrid y en el Bolefin oficial de la provincia en los d ias....
y .... de....... conforme en un todo con lasmismas,se compro­
mete á tomar á su cargo dicho concurso con estricta suje­
ción á ellas y á las consignadas en los documentos que se 
acompañan á esta proposición, que son los siguientes (se 
enumerarán y  consignarán los documentos que se acom­
pañan).

Madrid..... de..... de 1912,
(F irm a  del proponente,}

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de Junio de 1912.—El Secretario, F. Uuano 

y C a r r ie d o .

Sin perjuicio de las disposiciones que la Alcaldía dictará 
en ble ve sobre rotulación en general de calles y numera­
ción de casas, y muy singularmente en lo que hace refe­
rencia á las calles particulares; el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto de 19 del actual, se ha servido disponer 
se recuerde á V. S. lo ordenado en 31 de Mayo de 1904 é 
inserto en el Bületísí del Atdntami ento de 5 de Junio de 
dicho año, cuya copia se acompaña, encareciéndole, como 
asimismo á los demás funcionarios que en aquella disposi­
ción se menciona, se atengan rigurosamente á las prohibi­
ciones allí señaladas, sirviéndose dar conocimiento en e! 
acto A la Alcaldía Presidencia de cuantas rotulaciones 
existan actualmente, como de las que en lo sucesivo se ve­
rifiquen, sin que previamente se hubiesen acordado.

Dios guarde á V. 8. muchos años.
Madrid, 25 de Junio de 1912.—El Secretario, P’. Muano 

y Carriedo.
Sres. Tenientes de Alcalde, Jefes de los Negociados 4.® 

ye,®, Sres. Arquitectos municipales é Inspector Jefe de la 
Guardia municipal.

A  pesar de las disposiciones dictadas por esta Alcaldía, 
en 24 de Junio de 1898, y por ei Excmo, Ayuntamiento en 
BU acuerdo de 9 de Febrero de 1900, y no obstante lo pre­
venido en Reales órdenes del Ministerio de la Globernación 
de 24 de Febrero de 1860 y 18 de Marzo último, que algu­
nos propietarios, y especialmente los de las zonas de! en­
sanche y extrarradio, suelen dar denominación arbitraria 
y caprichosa á algunas de las calles de este término mu­
nicipal, sin que conste lo hayan hecho con la autoriza­
ción debida. Como al mejor servicio conviene poner coto á 
estas abusivas y  perturbadoras iniciativas, vengo en dis­
poner que por los Sres, Tenientes de Alcalde, Inspectores 
á sus órdenes, Negociados de Obras y  de Ensanche, de la 
Secretaría, Visita de Policía urbana y Arquitectos de todos 
los servicios, no se permita colocar ningún rótulo de calle 
que no aparezca en el Nomenclátor aprobado por el Ayun­
tamiento ó autorizado por acuerdos posteriores, ni tampoco 
numerar casas ó viviendas de antigua ó moderna construc­
ción, sin que los propieLarios lo soliciten de esta Alcaldía, 
á la que compete la resolución en esta clase de servicios.

S X J B A . S T - A . S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enojenación 
del solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, núm, 6 
(antes núm 2); el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 24 
del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción bajo el mismo tipo y condiciones que se i'efieren los 
anuncios insertos en la Gaceta de Madrid y  en e! Boletín 
oficial de la provincia de los días 17 y 15 del pasado Mayo, 
respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta Se­
cretaría, durante las horas de diez á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 2 de Agosto próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
qnieii al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sú conocimiento,
Madrid 26 de Junio de 1912.— El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

Esta Excma, Corporación ha acordado, en su sesión de 
31 del pasado mes de Mayo, anunciar pública subasta para 
contratar el arriendo de los 20 aparatos anunciadores de 
hierro situados en la vía pública y destinados á la fijación 
de carteles de espectáculos públicos, con sujeción á los si­
guientes pliegos de condiciones

PACD LTATIVAS
1.  ̂ Es objeto de esta subasta Ja explotación de los 20 

aparatos de hierro, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
que se hallan colocados en la vía pública, destinados á lá> 
fijación de carteles de espectáculos públicos.

2. ’̂  El tiempo de duración de este contrato será diez 
años, que empezarán á contarse desde el día siguiente al 
del otorgamiento de la escritura,

3. "' El contratista se obliga á aumentar otros 20 apara­
tos más que los existentes en la actualidad, siendo con­
dición indispensable colocar dos nuevos, por lo menos 
cada año. ’

4. “ También se obliga á conservar los actuales, reali­
zando las obras de reparación necesarias y  á ampliar las 
dimensiones en algunos de los existentes, previa apro­
bación del proyecto de reforma por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, que podrá conceder ó negar la autorización.

5. “ Asimismo se obliga á entregar á la terminación de 
este contrato los 40 aparatos en buen estado de conserva­
ción, previo reconocimiento del perito autorizado por el 
Ayuntamiento.

6. “̂ El arrendatario satisfará al Erario municipal por la 
explotación de este servicio la cantidad de 13.0CO pe ŝetas 
por el primer año, que habrán de ser aumentadas en 1.000 
pesetas cada año sobre la cuota satisfecha el año anterior.

7. * El pago del canon se efectuará por trirnestrés ade-
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liiiitadoe, on los diez primeros (lias del primer mes, y la 
Taita de pago en la. fecha itirlicada causará la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza, y sujeto el arrendatario 
á todas las responsabilidades que determina el iíeal de­
creto sohj'e contratación de servicios municipales y  pro­
vinciales de a l de fcinero de 1905, sin que á la terminación 
del contrato pueda exigir indemnización alguna por iiiii- 
gáti concepto.

8. "' Los derechos por la colocación de carteles en los 
aparatos de IñeiTO no excederán, como máximo, do 25 cén­
timos de peseta al día, no pudlendo alterarse esta tarifa sin 
autor izad ón expresa del Lxcnio. Ayuntamiento.

9. ” El contratista cuidará, bajo su responsabilidad, de 
que no se coloquen en dichos aparatos ningún cartel que 
no haya satisfecho el Timbre del Estado, siendo en todo 
caso responsable á cualquier reclama.ción que en este con­
cepto pudiera hacer la Administi'ación pública, y ai pago 
de las cantidades que por esta causase exigiesen á la Cor­
poración municipal; también será responsable á toda iu- 
fraedón que se cometa relativa al impuesto del Timbre 
nmnicipal sobre anuncios al fijar carteles en los aparatos 
anunciadores, por lo cual no se permitirá se coloque nin­
guno sin haber satisfecho los derechos que determine el 
presupuesto municipal.

10. El arreiulatario podrá nombrar vigilantes para ser­
vicio de los aparatos, teniendo derecho en todo caso á re­
clamar el auxilio del Cuerpo de Policía urbana para impe­
dir y deimiieiar los dallos en los apara.tos y en los anuncios, 
así como para arrancar los carteles que no hayan satisfecho 
el Timbre del Estado ó del Ayuntamiento,

11. El contratista lio podrá trasladar ningún aparato á 
otros puntos que en los que se hallan instalados, sin licen­
cia del Exemo. Sr. Alcalde, y  la designación del lugar en 
que hayan de colocarse los nuevos aparatos, se hará tam­
bién previa autorización de la Alcaldía Presidencia. En 
todo caso, los gastos que origine el traslado y  nuevo em­
plazamiento serán de cuenta del arrendatario. ^

12. También se obliga a! arrendatario á poner á dispo­
sición de la Administración municipal, en cualquier tiempo 
que se le ordene, los libros y  toda clase de documentos, 
para poder conocer la marcha de la recaudación y demás 
relacionado con la explotación de este servicio.

Madrid 20 de Marzo de 1912.—K. Novillo.

ECONOMICO AD M INISTRATIVAS

] La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. IB del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
pu'ovinciales y  muiiieipales, el día 01 de Julio de 1912, A 
las doce, cu la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excnio. Sr, Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayun­
tamiento, y uno de los Si’es. Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Capital.

29‘ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate

El precio tipo para esta subasta, será el de 13.000 
pesetas por el primer año, aumentándose en 1.000 pesetas 
cada afio sobre la cuota del anterior, satisfechas por tri­
mestres adelantados.

4. '̂  Los licitadores que concurran A esta subasta, habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de fiSO pesetas, consistentes en el 5 por 100 dei im­
porte anual de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en enaiquicra de los valores ó signos que determina el 
artíctdo 12 <le la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. '̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negoeiatlo de Subastas de la Secretaria 
(primera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desdo el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun- 
mo en la GacMa de'Madnd, hasta el anterior en que aqué­

lla haya de tener lugar y durante ias hoias de diez á dos, 
y en la forma y modo que se expresa en el art, 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

e.''' El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  munieipaies.

7. '‘ El Jicitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á coneurrir á las Casas Consistoriales el día y iiora que se le 
sefiale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 
pesetas 1.300, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verifieai'lo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas, _

8. '̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó fio 
coneurriora al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condieiones-precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendi'á por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repe­
tida Instrucción,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado ei remate: 
pero no ]e da más derecho, cuando lefttese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. Eí Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 31 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas, _

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción dei precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe, También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de ios derechos reales, si los devenga­
se, ó el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación en las oficinas liquidadoras deiitro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le sf-i ti sfarà por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in- 
eluir dentro del pliego cerrado que presente, además dé la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea dél poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
de) licitador para gestionar á nombre y eu representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y á su costa, bascaiiteado por cualquiera 
de los Öres. Letrados Consistoriales. -

L5. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendías en papel del timbre del Estado de la cla­
se y ios resguaríios de los depósitos provisionales se
presentarán debidamente reintegrados con un sello munici­
pal de 10 pesetas, especial de suba.stas, por cada 500 pese­
tas ó fracción de ellas, según lo-establecido en el presupdes-
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to municipal vigente; y si A cualquiera de aquéllos faltase 
el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el 
acto al licitador por el Sr. i-’ residente, reteiiióndose su res­
guardo en caso de negarse A satisfacerlo, hasta tanto que lo 
veriñque ó se le descuente el importe de la falta, de la lian­
za provisional ó de la deliuitiva, caso de que se le adjudi­
case el remate.

16. Tei minado el contrato, y previa certificación del se- 
fior Ingeniero Director de Vias públicas, visada por el Ex- 
celentisimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá Ja fianza ai rema­
tante.

17. El rematante queda obligado A realizar el corres­
pondiente contrato con ios obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que se ofrezcan articulos ó efec­
tos de producción nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica anualmente, en 
cumplimiento dei art. de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamento 
para la ejecución de ¡a misma ley, aprobado por Real de­
creto de ¿3 de Febrero de 1908, con las adiciones de 95 de 
Julio de 1908 y 19 de Marzo de 1909, y especialmente, en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los articulos 13, 14 y  15 y  
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento;

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postu­
ra ó proposición admisible, una subasta ó un concurso so­
bre materia reservada á la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en la segunda subas­
ta ó el segundo coucurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condieioiies que sirvió de base la primera 
vez.

Art. 14, En Ja segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 
lUO del precio que señale la proposición más módica. Siem­
pre que el contrato comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y  productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán poi' separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por 
ella favorecida, resulta onerosa en más del lO por 100, 
computado sobre el menor precio de los productos no figu­
rados en dicha relación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar ios precios en moneda española, entendiémlosc por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios, en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocftsioiien para efectuar Ja entrega según las 
condiciones del contrato,

Art. 17. Las autoridades ylos funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas imnediatameiite 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la pi'odacción 
imcionivls.

Madrid 9 de Abril de 1912.—El Secretario, í ’, JSuano
Carriedo.
D iligen c ia .—Por la presente se hace constar que, en 

cumplimiento i'i lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
dnrante el término de diez días, sin que contra la misma 
se baya presentado rcclaznaeión de ningún género.

 ̂ Madrid 22 de Junio de 1912.—El Oficial del Negociado, 
francisco Díaz V illar.— V.“ B.“ ; E! Secretario, F’. Jiuana 
y Carriedo. .....

Modelo do proposición
(que deb&rd exíenderst en Itmbrado ilei F êttido ds fa ríase y aí pre-

ser,íarss llevar escrtlo en el sobre lo « £7iuen£¿; i>hodo9ICi 6n uara üí*ta ii A 
l a ' suhasta dk las car te lG5ras situ ad as  >:n la  v ía  PUBLICA),

D-....., que v iv e .......enterado de Us condieloncs de la
subasta, en pública licitación, para contratar el ari'iendo 
de los 20 aparatos de hierro anunciadores, situados en la 
vía pública, y propiedad del Exemo. Ayuntamiento, con 
destino á Ja fijación de espectáculos públicos, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el lio letin  oficial de la pro­
vincia en ¡os d ías.....  y ..... d e ...... conforme en un todo
eon las mismas, se compi'omcte á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción aellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos ó con el aumento de 
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos).

Madi'id.....d e .......de 1 9 ... .  '
(Firma del proponente.).

GEMENTEIÍIOS

Autorizacioiies de enterramiento en las cuatro Saci'amen- 
tales, desde el 24 al HO de Junio de 1912,

AUTORIZACIONES

O*>|S
O
VtJ
ir*4 O5

«a
»

taVti aíTSi.s ^

r l

IVPDRTI

PsisUit.

De 33 pesetas.................. -1 i 1 1 7 2,'Sl
De 44 {d ........................... 1 3 4 1 9 396
De 50 Id ......................... 2 » 1 1 4 200
De lio id ......................... 'Û 2 9 9 2 220
De 165 id .......................... ■» 1 9 » 1 165

Suma...............

Aulorlzadonasparantarramionto da 
dadáveras o restos procedentes de 
luerade la Capital ó por traslado da 
uno á otro cemanterlo, 6 bien dentro 

de los mismos.

.7 . 7 6 3 23 1.212

De 50 pesetas.................. 9 9 » » !» »

De 44 id........................... 9 » 1»

Total............. 7 7 6 3 23 1.212

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 22 al 28 de Junio de 1912.

tp-
n 3 D  ±  A  S

on
Ü 4 » 3 an a7 « S

E m p r é s t i t o  d e  1 8 0 8 .— O b l i -

g a c i o n e s  d e  ÍQ 0  p e s e t a s  
a l  H p o r  1 0 0 . ........................... , T à  7 o 9 , . ) 9

R e & u l t a s . — O b l i g a  c i  o  n  e  a

d e  oGO p e s e t a s  n i  -1 p o r  iO O  
E  R p  t o p i  a d  o n e s  e n  e l  I n -

3 4 ‘ 60 * > & 4 'ü 5 ÌU " , 'a 9

t e r i o r .  — O b l i g a c i o n e s  d e
5 0 0  p e s e t a s  a l  5  p o r  1 0 0 . « ,  

C é d n l a a  p a r a  l a  c o n s t r u e -
a ’ï ' b o 9 9 9 0 *5 0 sn-.‘ )0 ifâ 'ü O 9

c i ó n .  d e  l a  N e c r ó p o l i s  d e  

5 0 0  p e s e t a s  a l  4  p o r  1 ^ 0 . . > » 9 9 « * >

E m p r é s t i t o  d e  J ì q u i d a c i ó n
d e  D e ù d a e  y  O b r a a . —
O b l ì g a o i o n e s  d e  6 0 0  p e ­

s e t a s  a l  4  V fi p o r  1 0 0 * . .  « , . S 9 ‘ 5C >

U é d n l a s  d e  E ? c p r o p i a c i o -
n e s  d e l  E n s a n c h e  d e  5 0 0  
p e s e t a s  a l  4  V i  p o r  1 0 0 «  « . , 9 1  7 a • i t t u  o/j 9 *

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 21 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la adquisión de 
uéneros con destino á la eon lección de vestuario y repo­
sición de camas y ropas de los acogidos en las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excroo. Ayuntainiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pi'esentarse cuantas reclamaciones sean pro-
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eedentes contra dicha aubasta; en la inteligencia de que, 
transcurrido loa diez días antes mencionados, no Imbra ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. _ - , j-

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Madrid 26 de Junio de 1912,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

'IVaslados de dowu'ciiio y v-uevoa empadronamiento» regis­
trados en el Negociado Í0.° (Estadística), del 23 al 28 de 
Junio de 1912.

d i s t r i t o s

Centro..........
Hospicio. . , . .  
Chamberí... ■ 
Buenavista..,
Congreso......
Hospital . . . .
Inciusa....... .
Latina.........
Palacio........
Universidad.

Trafilados, IIJSYOS
lipilNlIBÍtDtlI.

La seiiiaria corríante......................
Desde 1.° de Enero ai 22 de Junio 

de ...............................................

Total desde 1.“ de Enero al 28 
Junio de 1912........................

de

86 11
47 16
62 19
54 6
63 21
81 7
36 16
29 3
60 11
56 14

574 124

13.019 3.911

13.593 4.035

LIOEHOIAfl EXPEDIDAS

D. Víctor Verdesoto, Jesús y  María, 18 y 20, prendería, 
D. José Núñez Kochi, Jorge Juan, 3, cacharrería.
D. Rafael Amor, paseo de las Acacias, 2, vinos.

P or el Negociado 4.° (Obras).

Ampliación: Amaniel, 29; Árgumosa, 4; Buen Suceso, 13 
y  Artistas, 8,

Ascensor; Fucncarral, 117. _
Reformas; Paloma, 24; Leganitos, 22 y  24; Reloj, 9; 

Abadía, 2; Mautuano, 12 y  paseo del Marqués de Monis- 
trol, 1,

Constmcción: San Vicente, 52.

Obras de menor cuantia.

Por el Anegociado 3.“ (Policía urbana).

Doña Agustina López, Amaniel, 27, cacharrería. 
Compañía de seguros *La Urbana», carrera de San Je­

rónimo, 11 y 13, oñcinas.
D. Joaquín Escamad, Nuncio, 8, géneros de punto.
D. Francisco Sánchez, Pilar, 37, tejidos.
D. Leopoldo Weber, Corredera Baja, 41, cinematógrafo. 
D. Sebastián Gil, plaza do Lavapiés, 7, easqnena.
D. Matías Casas, Castilla, 17, bodega. ^
Doña Mercedes Lazcano, Noblejas, 7, panadería.
D. Estanislao Rodríguez, Arenal, 3, librería.

■ D. Juan Magdalena, Príncipe, 1, ropas hechas.^
D. Ph-ancisco Gómez, Bravo Murillo, 76, lechería.
D. Guillermo Carvajo, Santa Valeriana, 21, despacho

de pan, .
D. Manuel García, Palma, 68, taller de pintor.
D. Julio Molina, paseo de las Delicias, 34, veterinario. 
Sociedad de seguros *La Estrella», Sevilla, 4 y  6, 

Agencia.
D. Manuel López, Bravo Murillo, 149, vinos.
D. Julio Romero, Carlos lU , 3, objetos de acero.
D. Hermenegildo Serrano, Reyes, 10, despacho de

tinte. . . .  ,, j
Doña Josefa Borrallo, Esgrima, 10, principal, salón de

peinar señoras.
Sociedad «Hispano-Americana», carrera de San Jeró­

nimo, 43, entresuelo, oficinas.
D. Luis Lamiqueira, Fuencarral, 125, pescadería y  Pig- 

uatelli, 1, (Ventas), pescadería.
D. León Ruiz Martiruz, Bravo Murillo, 105, zapatería. 
D. Manuel López, Argaiizuela, 3, comestibles.
D. Antonio Lloret, Alcalá, 62, entresuelo, vestidos de 

señora.
D, Ramón López, Montera, 10, primero, muebles.

Reíormas; San Ildefonso, 30; Santa Isabel, 12; Silva, 12 
duplicado; San Hermenegildo, 6 y 17; San Cristóbal, 9; San 
Carlos, 15; San Bernardo, 45; Pignatelli, 1 y 3; San Mateo, 13; 
Velarde, 11; Toledo, 104 y 120; Eguílaz, 8; Tudescos, 5; 
Santa Teresa; 8 y Tutor, U-

Revocos; Malasaña, 31; Norte, 3; plaza de las Comen­
dadoras, 4; Santa Brígida, 25; San Vicente, 58; Silva, 7¡ 
Santa Ana, 13; San Mateo, 12 y  14; San Bartolomé, 29; 
Santa Teresa, 2 y  4; Tesoro, 12; Minas, 4 y Santa Ana, 3, 
saneamiento.

Licencias de saneamiento: San Blas, 3; Tabernillas, 23; 
Mediodía Grande, 20; San Vicente, 66; Carretas, 11; San 
Bernardo, 83; Jesús del Valle 42 duplicado; Monte Es- 
quinza, 11; Madera, 55; Ministriles, 3 y 10; Andrés Borre­
go, 12 y  14; Toledo, 10, 33 y 35;Hortaleza, 29; Ave María, 12; 
paseo de Atocha, 23; Amparo, 80; plaza de la Constitu­
ción, 28; Augusto de Figueroa, 41; Fuencarral, UO; Claudio 
CoeJlo, 66; Blasco de Caray, 5; Carnero, 9 duplicado; Ja- 
cometrezo, 84; Nuncio, 19; Echegaray, 17; Válgame Dios, 4 
Sandoval, 11; Libertad, 3; Sevilla, 8 y  lü; San Bernardo, 1 
Pizarro, 13; Luna, 7; Ventosa, 11; costanilla de San Pe 
dro, 5; San Vicente, 29; Bonetillo, l4; Doctor Fourquet, 35 
Segovia, 26 y 35; Pez, 4; Mira el Río Alta, 9; Valencia, 16 
Ferraz, 27; San Dimas, 17; Amaniel, 17; Sacramento, 10 
Mayor, 85 y  Primavera, 8 y 10.

Por el Negociado S.° (Ensanche).

Construcción de fincas: Serrano, 14; Monteleón, 42 y 
Alvarez de Baena, sin número.

Obras de ampliación: Virtudes, 22 y paseo del Hipó­
dromo, 5.

Construcción de nave: Fuencarral, 145. ^
Alquilar: Velazquez, 69; General Martínez Campos, 13 

y  15 y Alberto Aguilera, 35. ^
Paso de carros: Conde de Aranda, 16; Almago, 36; Ve­

lázquez, Maldonado, Fortuny y Jenner, sin números.
Obras de saneamiento: Ercilla, 19; Bravo Murillo, 8; 

Eloy Gonzalo, 19 y  paseo del Obelisco, 20.
Obras de reparación: Almagro, 38.
Revoco: Padilla, 1. _
Construcción de pabellones: Sggunto, 9 y  Príncipe de 

Vergara, 14 provisional.
Constmcción de cobertizo: Alberto Aguilera, 20, 
Construcción de casilla: Arango, con vuelta á Sagunto. 
Instalación de ascensor: General Arrando, 5 y  General 

Oráa, sin número.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Limpieza y  reparación de atarjeas, 23. 
Idem id. id, abriendo cala, 2. 
Acometidas de agua del ( anal, 30. 
Idem id. id. en tubería municipal, 4. 
Reparación de cañerías, 12.
Condena de tomas de agua, 3.
Total, 74, '
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COMTADURifl

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

O APl'l’ llLOW

CRÉDITOS 
presnpneataa y 

pendientes 
de oobro de 1911.

JfBSKTAa

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2S 
do Jimio do 191B

PIÍI4KTA8

Del ili al 90 
de Junio de IBIS.

ra SETAS

Total de
haeta el SO 

de Junio de t9l9.
PESETAS

1 °  Contribuciones v recargos............................................
2'' Venta de terrenos...........................................................
S.' Subvención del Ajuntamiento.......................................
4 ® Resultas. ......................................................................

3.500,000
32.577‘07
4.946‘37

802.66P56

20.3317Ó

l.089.83577 
2,313‘33 
1.000

2.162.700*63

7.200*65

»
>

»
y

$

1.089.836*77
2.313*33
1.000

2.162.705*63
■
7.209*65

5, " Imprevistos y eventuales....................................
6, “ Reintegros.......................... ...............................

Ingresos [>or reintegro de cantidades libradas........

Total de ingresos formalizados................

4.360.51676
49

3.263.065*38
7.124*64 y

3.263.06.5*38
7.124*64

4.360.56576 3.270.100*02 » 3.270.190*02

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
autorizedoe y  

pendientes 
de pago de 1011«

PESETAS

FAGOS EJECUTADOS

Hasta el 23 
de Junio de 1912»

PKSE!*rA8

Del 24 al 90 
de Junio de 1912.

PK3ETA&

Tota l de pegos 
hasta el Bo 

de Junio de 1912«

PESETAS

1. " Gastos del Ayuntamiento....................................
2, *’ Polieia de seguridad............................................
S." Policía urbana...............................................................
4, “ Obras públicas....................................................
5. ** Cargas.................................................................

261.0A5
150,213
385.264*05

2.349.460*08
1.278.017*65

66.613*01

109.261*24 
69.922‘.i7 

166.429*50 
729.124**28 
311.632*33 

>

>
>
2.535*48

92.2807*3
196.697*50

»

109.261*24
69.922*37

168.965*28
821.714*07
508.329*83

>6,“ Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................

T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..............  . . . .

4.490.612*79
13,511*55

1,336.670*02
13.511*56

291.522*77
»

1.678,192*79
13.511*56

4„504.124*35 1.400.181*58 291.,522*77 1.691.704*35

BALANCE

Ingresos formalizados.
[de nti.de vueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados ., . .  
Idem líquidos.............

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ,

PESETAS

3.249.553‘8i;

i.671.068‘ 15

Lfi78.d8".‘67

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.
INGRESOS

CAPÍTIILO.8

■ CRÉDITOS 
preaupueiitoe.

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Haeta el 22 
de Junia de i91i2.

Del 22 al 27 
de Janio de 1913.

PESETAS

Total da ingreeos 
hasta elST 

de Janio de 191Í3.

PESETAS

1.” Propios........................................................................... 31.008*48 234*68 3 274*68
2.** Montes............................................................................ 4,000 2.030 > 2.030
3." Impuestos................................................................. . 5,676.230*67 2,413.792'09 122,314*28 2.536.106*37
4,“ Beneficencia.................................................................. . 109.329*68 50,587*98 700'58 51.288*56
5." Instrucción pública......................................................... 2.375 > 3 »
6.“ Corrección pública.......................................................... 254*49 » 3

7.“ Extraordinarios............................................................... 1,204.559*96 415.866*95 3.508*34 419.375*29
8.“ Resultas...... . ............................................................... 394.522*04 394.522*04 W 394.522*04
S." Recursos legales para cubrir el déficit,.......................... ‘24,039,413*40 H.710.993'08 212.279*55 11.923.272*63
0.“ Reintegros...................................................................... 179.703*44 103.457*33 534 103.991*33

31.641.,397*16 15,091.484*15 339.336*75 13.430,820*90
Ingresos por reintegro de cantidades libradas........... > 27,568*91 > 27.568*91

Total d e  ingresos formalizados.................. 31.641.397*16 15.119.053*06 339.336*75 15.458.389*81
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PAGOS

w: '

ll::;'

W -r

ii;-'

CAPITULOS

CRÉDITOS

Kutori^adoa,

e£SXTA8

PAÚOS EJECUTADOS

Hastti el 

de Jncie de 1912.

Del 22 27 

de Junio de 1912.

PEaXTAÜ

Total de pâ oB 

basta el 27 

de Junio de Ì9I2.

PEQElTAS

1." Gastos de) Ayuntamiento........................................................................................ 2.757,01271 1.110.915*11 22.864*49 1.133.779*60
2.” Policía de sefiuridad...................................................................................................... 1,712,772*08 681.828*01 681.828‘OJ
3," Policía urbana y rural.................................................... 5,419.775**35 2.219.127*04 47.097*90 2.266.2*24*64
4.“ Instrucción pública......................................................... 1.280.508*43 418.866*65 5.152‘.50 424.019*15
S.® Beneficencia.................. .......................— ................. 1.837.323*'32 734.423*58 1*2.235*60 746.664*18
(i." Obras públicas...................................................................................................................... 4.389.634*47 1.629./91‘55 93.220*63 1.723.012-18
7.“ Corrección pública......................................................... 459.480-14 198.940*07 198.940*07
.8.“ Montes.................. ............................. ............................................................. > » »

9.® Cargas............................................................................ 13.997.663*68 5.044.644 76 611.104*81 6.655.749*57
10,® Obras de nueva construcción.......................... ............. 1,070.237*85 562.580*30 21.123*09 583.703*39
11.® Imprevistos................................................................................................................................. 148.628*64 53.809*64 > 53.809*64
12.® Resultas............................................................................ > > > >

33.103.037*87 13.654.931*71 812.799*02 14,467.730*73
Pagos por devoluciones de ingresos............................ 1 153.‘232'0S 56*J2 153.2-8*40

Total de pagos formalizados.............................................. 33.103.037*87 13.808.163*79 812.855*34 14.621.019*13

m

BALANCE

iïJ'-

ln gr6S09  íorm&Jízados ...................... .

. PESETAS PESETAS

15.430.820*90
153.2^*40

» 15.277.532*50

14.440.161*82

Idem devueltos............................................................................................
Idem líquidos...............................................................................................

Pagos ejecutados...................  .................................................. .............. 14.467.730*73
27.563*91

»
IdeTn reintegrados............. '.........................................................................
Idem líquidos.............................. \ ..............................................................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ......................... . 837.370*68

Madrid 30 de Junio de 1912,—El Contador, KafaeJ Balaya.

iik m m m t i  y m m m

Arbitrio Bobre paso de carruajes al interior de las ñucas.
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­

pondiente al año actual, y en cumplimiento de io que pre­
ceptúa ei art. 35 de la Instrucción de recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes;

1, “ La cobranza A domicilio dará principio el día 5 del 
actual, terminando el 31 del mismo, A cuyo efecto el recau­
dador respectivo se presentará A hacer efectivo el importe 
de ios recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
solo una vez.

2. "" Los interesaiios que, A pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos, no hubiesen satisfecbo sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrAn verificarlo sin re­
cargo alguno, durante los dias del 1,“ al 5, ambos inclusi­
ve, del mes de Agosto próximo, á cuyo efecto deberAn re­
coger los recibos en el domicilio de les recaudadores en las 
lloras de cnalro A siete de la tarde, en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo, se procerierA contra los deu­
dores por la vía de apremio, en la forma que determinan 
los artículos 50 y siguientes de la Instrucción antes men 
cionada.

/JijíHtciíío drí Ion rtícaudadortín.
Distrito de Buenavista. —D. Vicente Fi aneos, Blanca de 

Navarra, 5, bajo.
Distrito del Centro. — D. Alfonso González Belandies, 

San Dimas, 9, principal.
Distrito del Congreso.—D, Justo Morayta, Moratin, 5tl.
Distritos del Hospicio, Chamberí y Universidad.—Don 

José García González, Palma, 30, principal izquierda.

Distritos del Hospital, Inclusa, Latina y Palacio.—Don 
Angel Barquín Poza, Lavapiés, 14, bajo,

Madrid 2 de Julio de 19i2. — El Administrador, F, Ca- 
ramanzana.

Û B R R S  W U NIC IPflLES

Uhi icK nti H/ncuoián durante los días del 20 al 26 de Junio 
de 1912.

A C E n A B

Miguel Sei'vet, paseo de Atocha, Jesús, Daoiz, Molino de 
Viento, Elvira, Prim, Fresa, Mayor, Hada, Espoz y Mina, 
Viaducto, Juan de Urbieta, y  en diferentes callea por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMBEDIÍADOS

Ventura iiodriguez, almacenes de Fuente la líeina, 
Acuerdo, San Bernardino, Salitre, ronda de Segovia, Bor­
dadores, plaza del Comandante de Las Morenas, plaza de 
las Descalzas, paseo de Recoletos, Alcalá, Génova, Emba­
jadores, Rodas, Santa Bárbara, Garcilaso, Fuencarral, Mo­
lino de Viento, San Bernardo, Sagunto, Lnchana, plaza del 
Conde de Miranda, Zorrilla, Alareón, Alfonso X II, Fúcar, 
Juan de Urbieta, Luis Vélez de Guevara, Serrano, Príin, 
Veneras, Barceló, Raimundo Lulio, Delicias, Lavapiés, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMIXOB

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

m í o
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maquinas

Su conservación.
TALLARES

Asuntan despachados en las oflcinns durante ios (Has 
del 20 ol ÍQ de Junio rfe 1912.

IN TK H lÜ Ii

ENSANCHE

Asuntos triimicados, 25; actas de i'ecepeión, 10; citacio­
nes, 80; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; pre­
supuestos, 6; pliejíos de condiciones, 1; importe de las lis, 
tas, l3.04i'63 pesetas.

FO NTAN ERÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 29; Ídem de salida, 14; expedien­
tes de entrada, 59; ídem de salida, 70; comunicaciones de 
entrada; 23; ídem de salida, 2l; volantes de entrada, 10; 
ídem de salida, 4; l eeepción de materiales, 1, citaciones á 
recepción de materiales, 33; actas de id. de id , 33; anun­
cios á id. de id., 2; importan los jornales pagados en la 
segunda decena de Junio, 16,622'90 pesetas.

Madrid 28 de Junio de 1912. —El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

BTSTS ATSr O ü K

Rdnción de las ohras ejecutadas y en curso de ejecución 
rfiíj-ímífi los días del 20 al 26 de Junio de 1,913.

ACERAS

Zona 1.*— Conservación, Gonzalo de Córdoba. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.®—Obra nueva, ronda de Vallecas, 
Conservación, Principe de Vergara.
Zona 3.®— Conservación, Canarias,

EMPEORADOS
Zona l.®— Conservación, Virtudes y Heléndez Valdés. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2,“—Obra nueva, O'Donnell.
Conservación, en varias calles.
Zona 3.®—Conservación, Canarias.

GAMJN08

Zona 1.®— Obra nueva, revuelto del Hipódromo. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2."—Obra nueva, O’Donneli.
Conservación, ronda de Vallecas y Principe de Vergara, 
Zona 3.®—Conservación, Delicias y Tarragona.

TA 1.1 .ERES

En e] de fragua: aguzado y  calzado de varias herra-

Carpintería: arreglo de carretillas y carros de manoj 
astilado de herramientas, terminación de los puentes Ga­
rrido y Verde,

Cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
cié berramientas, reparaeión de cilindros compresores y va­
rios arreglos en la barandilla del Viaducto,

Pintura: placas rotuladoras y en la primera Casa Con­
sistorial.

Vidriero: varios arreglos.
Madrid 28 de Junio de 1912.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 78; ídem 
ú ia Coopei'ativa «Electra-Madrid», 18; licencias expedi­
das, 24; instancias registradas é informados solicitando li­
cencias para apertura de calas, IG; partes diarios de calas 
abiertos, 7; asuntos tramitados, 70; actas de replanteo y 
recepción, 4; oüeios para recepción de materiales, 50; listas 
de jornales, 40; importe de ios Jornales satisfechos en la 
semana anterior, I6.348‘50 pesetas; oficios á las Casas de 
Sneorro, solicitando asistencia facultativa á obreros de 
Vías públicas, 11.

mientas, construcción de ruedas y chapas y arreglo de 
ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de carretillas y varios 
arreglos.

En el de vidrieria: construcción de jarros para el agua. 
En el de pintura: earretillas.

MÁQUINAS

La uúm. 1, ha funcionado en Fray Luis de León y 
Ayala, y la núm. 3, en el paseo del Hipódromo.

OBRAS POR CONTRATA

Zona 1.“— Santa Engracia, empedrado, entre Garcia de 
Paredes y glorieta de los Cuatro ( aminos.

Eloy Gonzalo, sustitución de la cuña por pedrusco, en­
tre las glorietas de la. iglesia y la de Quevedo.

Meléndez Valdés, acera de asfalto, desde la de Galileo 
á la de Guzmún el Bueno.

Zona 2.“—Hermosilla, acera de asfalto, frente al edificio 
del Mundo Gráfico.

Principe de Vergara, asfalto entre Jorge Juan y Goya.
O’Donnell, acera de asfalto.
Madrid 26 de Junio de í9J2.— El Jefe del servicio, A l­

varo Gonzúiez é Iribas.

E Ü N T A N E lil A A LC A N T  A lí l L L A 8

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 19 al 25 de Junio de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: ronda de Segovia, pa­
seo de los Pontones, camino alto de VicAIvaro y López de
Hoyos.

Reparaciones: matadero de las Ventas, paseos Imperial, 
Rey y Yeserías, puente de Toledo, cuesta de la Vega, ca­
rreteas de Extremadura, salón del Prado, Segovia, Atocha, 
Saavedra Fajardo, Santa Engracia, Calvo Asensio, Bueña- 
vista, Almagro y Príncipe de Vergara.

Fuentes,—Nueva instalación: carretera del extrarradio.
Reparaciones: segunda Casa Consistorial, paseo Impe­

rial, plazas del Carmen y San Ginés, salón del Prado, Mo­
lino de Viento y  López de Hoyos.

Urinai'ios,—Nueva instalación: estación de ozonización.
Reparaciones: Parque de Madrid,
Bocas de riego. —Nueva instalación; ronda de Segovia,
Reparaciones: cuesta de la Vega, plaza de loe Mostenses 

y Santa Engracia.
AbsorbedcE'OS.—Nueva instalación: almacén del paseo 

del Rey, Leganitos y Serrano.
Reparaciones: Almacén del paseo del Rey, callejón del 

Mellizo, ronda de Valencia, Príncipe de Vergara, Santa 
Engracia y Molino de Viento,

Alcantarillas.—Nueva instalación; Asilo de la Paloma.
Reparaciones; salón del Prado.

POR CONTRATA

■ Fontanería. — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol,

PINTURA

Evacuatorios, Puerta del Sol; fuentes, distritos de Bne- 
navista y Universidad, y cajones de guarda, en talleres.

vidriería

Evacuatorios, Puerta del Sol; arreglo de urinarios. Ar- 
ganzuela y Segovia; forrado del tejadillo de un cajón de 
guarda, en talleres; colocación de cristales, estación de
ozonización y desembocadura del puente del Rey; reeo-
rrido de urinarios, Retiro y Corredera Baja; soldaduras en 
tubería, jardines de la cuesta de la Vega, y colocación de 
un grifo en la elevadora.

CANTERIA

Fuentes, Parijue del Oeste y Ferraz; colocación de ta­
pas, Cibeles, plazas del Carmen y Chamberí, Almagro y 
Fuencarral; construcción de tapa, ventilador y  placa de 
buzón, en talleres, '
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Fuentes, puente de Toledo, plazas del Dos de Mayo y 
Lavapiés, Galileo, Eloy Gonzalo, Peña de Francia, San 
Cosme, Llanos, Antonio López, Valencia y  Embajadores; 
tomas de agua para bocas de riego y taladro de tubería 
para hacer tomas, ronda de Segovia; construcción de toma 
en el depósito, Asilo de San Bernardino; repasado de pla­
tinas, arreglo de herramienta, llave para cerradura, cu­
bierta para urinario y rejillas para absorbederos,

FUNDICIÓN

Moldeado de grifos para fuente, plaza de la Cruz Verde.

OUARNIOIONERO

Arreglo de chanclos y construcción de toldos.

CARPINTER ÍA  '

Construcción de puertas y  ventanas.

MECÁNICA

Arreglo de fuentes, Prosperidad; repasado ornamental 
de fuente, plaza del Carmen; verja para la azotea y mon­
tado de fuente.

SERVICIOS PRKSTAnOS POR El. PERSONAL PE  A LÜANTAR ll.LAS

Calles vigiladas, 2.B8Ü.
Idem limpias, 288,
Objetos extraídos, 8.

■ Servicios especiales privados, 4. 
ídem de orden público, 2.
Reconocimientos de atarjeas, 75.

BBRVI0I08 PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEBROS

Pozos solicitados, 119,
‘ Idem extraídos, 104.

Metros cúbicos extraídos, 868.
Importe, 699 pesetas.
Licerieías expedidas, 3,
Importe, 60 pesetas.
Madrid 26 de Junio de 1912. — P. I, del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

PARtjUES y JARDINES

Relnciá7i de loe trubiijoe verífleadoe en tete ramo durante 
In eemana del 77 ítí 23 de Junio de 1913,

PARQUE DE MADRID

Macizos y segadores.—Plantación, recorte y conserva­
ción de macizos.—Siega de praderas.— Conservación de los 
jardines de la estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre y  
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.—Adornos 
del teatro Español, grupo escolar de la Reina Cristina y  
kermesse del distrito del Centro.

Estufas y cajoneras.—Esquejado de plantas para la 
multiplicación.—Saca de plantas de las cajoneras.—Ha­
ciendo camas calientes para plantación de « p lien i x » .—Rie­
gos, limpieza y conservación de plantas,—Roza y limpieza 
de paseos.— Vigilancia.

Semilleros—Roza de cuadros.—Riego, limpieza y cul­
tivo.—Confección de zarzos.—Vigilancia. '

Secciones 1.“ , 2 *, 3.  ̂ y 4.'̂ — Riego de praderas, bos­
ques, setos y arbolado.—Roza, limpieza y arreglo de cua­
dros, paseos, alcorciues y i’egueras.—Vigilancia en el ba­
surero,—Conservación y aseo de los kioscos dtí"necesidad.

Obras y talleres,—Construcción de cajoneras en las es­
tufas.—Aguzado de zapapicos y  herramienta de cantero.— 
Colocación de alambre para cerramiento en la zona de Re­
creos.—Construcción y pintado de bancos de dos asientos. 
Arreglo de mangas de riego, regaderas y tapas de cajone­
ras.— Labrado de basas de piedra para guardarruedas^- 
Emplomado de dos pilare tes ea la plaza del Progreso.—En­
grasado de llaves de paso.—Limpieza de la toma de aguas 
del Caiialillo,

Guardería,—Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores. —Siega de praderas en varios jardines de la 
población. _ _

Jardines, — Limpieza, conservación y vigilancia de los 
,mismos.—Vigilancia del servicio de carros.—Recorrido de 
calas, — Limpieza y conservación de los jardines del Asilo 
de la Paloma y Gobierno c iv il.—Riegos nocturnos, ^

Sección volante de jardines.—Plantación en el jardín 
de la plaza de la Villa.

Puente de Toledo.—Riego, roza y limpieza.—Arreglo 
de alcorques y regueras,—Vigilancia.

Secciones 1.*̂ , 2. ,̂ 3. .̂ 4.*̂ , 5.“ , 6.'^y permanente.—Lim­
pieza. roza y  riego,—Arreglo de alcorques y regueras.— 
Vigilancia de jardines.—Cava de cuadros en el Parque de 
Madrid, ,

Sección volante de paseos.—Cava y extracción de tie­
rras en el Parque de Madrid.—Carga de tierras en carros y 
carretillas.—Vigilancia.

Viveros,—Roza, riego, entrecava y  destallo,—Extrac­
ción de almendrilla del río.— Limpieza de paseos.—Vigi- 
livneia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza.— Vigilan­
cia,

Parque del Oeste.— Siega, riego y limpieza.—Roza en 
los viveros de la Florida,— Vigilancia

Sección volante y  eventual de jardinería,—Cava y co­
rrido de tierras en la segunda zona del Parque de Madrid. 
Confección de guirnalda para la corrida de la Prensa,— 
Enarenado y arreglo de cuadros en la primera zona del 
Parque de Madrid.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 27 de Junio de 1912. -E l Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servictoe prestado» por la Brigada de Obreros Bomberon 
desde el 16 al 22 de Jv-nio.

Obras en ejecución; Asilo de San Bernardino, obras de 
albañileria; mondonguería del Campillo del .Mundo Nuevo, 
obras de>lbañilería y  carpintería de armar; Escuelas de 
Aguirre,^obras de albañileria, carpintería de taller, pintu­
ra y empapelado; Parque de áladrid (teatro), obras de al- 
bañilería y  carpintería de armar.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela, Campa­
mento de desinfección, calle del Fúcar, 6 y  pontón de San 
Isidro.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 28 de Junio de 1912.—El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la  sem ana.

TERCERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Licencias de construcción y reconstrucción: Barquillo, 
11; Pelayo, 61; Santa Brígida, 8; Canillas, 8;_López de Ho­
yos, 9; Navacerrada; Juan de la Hoz, 4 provisional; Vina- 
roz; López de Hoyo y Ros de Olano; Castelar, 31; Tama­
yo, 3; López de Hoyos y  Zavala y Cruz del Rayo.

Licencias de refonna y reparación; San Marcos, 37; San 
Lorenzo, 19; Santa Brígida, (teatro Martín) y  11; Horta- 
ieza, 85 y. 140: Fuencarral, 69; Espíritu Santo, 2S; Valver­
de, 17; Recoletos (calle), 2 cuadruplicado y 5; Canillas, 8 
y  Pérez Galdós, 8,

Licencias de revoco: Jesús del Valle, 18; Marqués de 
Val deiglesias, 11 ; San Bartolomé, 22; Santa Brígida, 8; 
Conde de Xiquena, 3; Bai'quillo, 13; Regueros, 5; Marqués 
de Monasterio, 3 y Hortaleza, 40. ,

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos; Libertad, 3; Barquillo, 14; Santa Bárbara, a; Caiu- 
poamor, 9; San Gregorio, 27; Augusto Figueroa, 4; Horta­
leza, 57; San Bartolomé, 6. —Canillas, 38; Constancia, 36; 
Pilar (pasaje), 3 y 17 y Barquillo, 26, primero.

Asuntos varios: Hortaleza, 77 y 79, colocación de alero; 
Vaiverde, 36, sobre electromotor; Alcalá, 43, sobre colo­
cación de andamios; Alcalá, 43, sobre ampliación de valla;



Chamartín (aitos de), insÉíilaeión de redil; San Mateo, 2, 
sobre aplicación de tarifa de derechos.

Denuncias, 1. ■
Partea de dirección de obras, 5.
Reclamación sobre impuesto de inquilinato, 1. 
Reconocimientos, 62.
Oüeios, volantes y B. L. M., 23.
Madrid 28 de Junio de 1912.—El Arquitecto municipal 

de la sección, Pedro Domínguez y Ayerdi,

CUARTA SffiCOIÓN

Expedientes despachados, 36.
Reconocimientos hechos, 36,
Madrid 28 de Junio de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 22.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 27 de Junio de 1912,— El Arquitecto de ia sec­

ción, Alberto Albiñana.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 3,
Trabajos de delincación, tí.
Obras de ampliación, 1.
Idem de reforma, 2.
Construcción de cobertizos, 2.
Partes de obra, 5,
Rectificaciones de id., 3,
Denuncias, 2. ■
Establecimientos industriales, 7,
Incidencias, 4.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 7, 
Reconocimientos, 12,
Madrid 27 de Junio de 1912. — El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., Francisco S. Marti.

Inspección facultativa de las obras de reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace déla plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las obras siguientes:
Ha continuado el desmonte de los machos de fachadas de 

las fincas, 17, 19 y 21 de la calle del Caballero de Gracia.
Se ha dado principio á la demolición de la finca núme­

ro 15 de la misma calle.
En las obras de la alcantarilla de doble servicio, se ele­

varon los muros hasta enrasar la bóveda de cerramiento 
en toda la línea del cauce construido, se voltearon nueve 
metros de bóveda intermedia de separación, quedando un 
total de 183 metros, se tendió el cauce en una línea de 16 
metros, se continua la apertura de la zanja en los dos tro-, 
zos que separa la calle del Clavel, quedando el limitado 
por ésta y la de Hortaleza en disposición de construirse el 
cauce en la próxima semana, por último se rellenaron las 
partes de zanjas en que la alcantarilla está terminada, 
apisonando las tierras para alcanzar la nueva rasante de la 
vía.

POLICIA URBANA ,

Inspección general de carenajes.
Servicios de la semana anterior.— Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 4; Ídem id., renovadas, 22; in­
formes al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 6; ídem á varias 
autoridades, 4; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 102; altas y bajas de eoeheroá, 32; papeletas de ci­
tación, 99; volantes de citación, 30; jaicíos celebrados, 99; 
multas impuestas, 89; juiciós sobreseídos, 10.

N o t a .—El día 26 del actual, se hizo entrega á D. Bar­
tolomé Maesa, de la placa 1.999, de un carro de su propie­
dad, que se le había extraviado.

Igualmente se entregó á D. Antonio García, una'bota 
de'riuD que se había dejado olvidada en el coche do plaza 
número 535.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Sei'vicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 20 al 26 de Junio.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luinino- 

su {para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘68 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 99*1-2'
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  97'tíü
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24'0
Oscilación de la presión en el manómetro déi ga- 

bínete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................ 7Q

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 26 de Junio de 1912. — P. el Jefe del servicio, 
Ubaldo Lenard.

Ba^as naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los días del- 20 al 26 de Junio.

Distrito del Centro, 275 horas y 35 minutos; Hospicio, 79 
horas y 20 minutos; Oliamberí, 47 horas y  5 minutos; Bue- 
navista y 2.  ̂zona, 84 horas y 20 minutos; Congreso, 229ho­
ras y 55 minutos; Hospital y 3.  ̂zona, 91 horas y  45 minu­
tos; Inclusa, 1,38 horas y 35 minutos; Latina, 113 horasy 35 
minutos; Palacio, 220 horas y 55 minutos; Universidad y
1.* zowa, 238 horas. Total, 1*519 horas y 5 minutos.

Ei alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y  quince minutos de 
la tarde, hasta las tres y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, durante los citados días.

Denuncias y servicios prestados por tos Guardias m unici­
pales en los días del 22 al 28 de Junio.

■ D E N U N C I A S

Distritos.— Centro, 91; Hospicio, 62; Chamberí, 52; 
Buenavista, 78; Congreso, 66; Hospital, 64; Inclusa, 56; 
Latina, 54; Palacio, 62; Universidad, 52. Total, 627. ’

SERVICIOS

Distritos,—Centro, 31; Hospicio, 18; Chamberí, 9; Bu6- 
navista, tí; Congreso, 13; Hospital, 10; Inclusa, 17; Latinatí' 
Universidad, 4, Total, 118.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 20 al 26 de Junio.

Incendios.—Día 21, Murcia, 6; se recibió el aviso á las 
once y veinticinco minutos, y  se terminó á las doce y 
veinticinco minutos; consistió en quemarse unos cajones 
que había depositados en una habitación.

Dia 22, cuartel de María Cristina; se recibió el aviso á 
las siete y quince minutos, y se terminó á las siete y treinta 
y cinco minutos; consistió el incendio eu unos cajones a l­
macenados.

Dia 22, Colegiata (talleres de Heraldo de Madrid)-, se 
recibió el aviso á las diez y treinta minutos, y se terminó 
á las diez y  cuarenta minutos; consistió en quemarse unos 
papeles, y las tablas de un armario. '

Dia 25, Méndez Alvaro, 4; se recibió el aviso & las diez
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y nueve y cincuenta minutos, y se terminó á las veinte y 
veinte minutos; consistió el incendio en unos muebles y 
ropas.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 1; idem id. por los Jefes de zona, 9; ídem 
idem por los capataces, 17. Total. 27,

Madrid 27 de Junio de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TKNENOIAS DE ALCALDIA

Juir.io» cftlebrudoK, viaitais giradas y comisos veriflcadus’s7i los días del 22 al 28 de Junio de 1912.

|l

I  '>

Denuncias.

t*or infracción de las Orde­
nanzas Municipales. . .

Por ídem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.....................

Por ídem Id. de la ley del Des 
canso dominical................

T o t a l e s ...............

Juicios.

Multados.............................
Apercibidos..........................
Sobreseídos...........................
Ai Juzgado municipal..........
Al apremio...........................
Penaiemes, ...........................

Totales...........

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..................

n l .«i T R I T () S

(«Din. Dgifildí. flusleri. Bltíllllll. Coafteio. iBtiOll. Lalint. Pillilo. ÜDiimilif muD

62 101 73 » > 15 9 9 9 6 257

15 2 60 9 • 2 > 9 9 » 79

> > 3 9 > > > 9 9 > 3

77 103 136 9 » 17 * 9 9 6 339

47 39 48 9 , > 13 » 9 9 )5 162
34 6 51 9 » 1 9 9 > t 92
> > * 9 * » 9 9 9 27 27
> » > 9 > > 9 9 9 9 >
k 9 » 9 > 9 » 9 9 9 9

32 58 37 9 9 3 > » 9 28 15S

113 103 136 9 9 17 9 « J 70 439

222 75 317
4.

3 9 4Ì 9

■
9 1 57 713

No se ha celebrado juicios eii las Tenencias de Alcaldía del Congreso, Buenavista, Inclusa y  Palacio.
No se ba recibido datos de la de la Latina.
Comisos.—Por la Tenencia de Alcaldía del Hospicio, 250 kilogramos de pan; por la de Chamberí, 280 kilogramos de 

pan y l-l de varias espacies, y por la del Centro, 182 kilogramos de pan.

I d’

BENEFICEMCift

O A S A S  DE  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 22 al 28 de Junio de 1912.

FACULTATIVOS

DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO

línfennos asistidos á domicilio,. 
Idem en consulta generaL ,. 
Idem en la especial de niños. 
Idem en la Idem de la vista..

vista. ^
Accidentes socorridos 

Médicos de guardia. 
Partos y abortos asistidos. 
Vacunaciones. 
Revacunaciones.

Idem de cadéveres.. . . . 
Asistencia á incendios.

Total.

finir«. noi|iii'i«. Rigbiri. Bimiitli. (tl[T«tO. Eiipllil. ¡iiltia. Utili. Fallili. DiilfitilUL total

5 G 8 120 21 67 > * 35 28 290
26 152 30 26 275 * > » 64 6C5
9 9 9 1 9 9 » > *

9 3 9 9 > 9 9 9 ■ > 3

i
> 9 9 9 9 9 3 9 9 9 1

133 78 162 44 63 2 7 8 9 9 60 9 3 921
l 1 3 9 9 3 1 6

» 2 lo > 4 • » 3 9 * 22
7 9 4 ■ 3 9 9 > 1 9 14
2 1 > 9 > 1 9 • J 1 fi
O 1 » 9 1 1 3 * » » 5

« 9 * 9 9 > 9 » 9 9 9

. 156 117 372 195 124 625 » 9 95 I 187 1.871
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Medicinas.................................
Sanguijuelas.............................
A p ara tos  o r t o p é d ic o s .................

Leche de ■ v a c a a . . . ..............
Pensiones de lactancia...........

Pan.......................
Carne..................
Tocino.................

V iveros .. { Bonos especiales de
comestibles.........

Bonos metálicos.. . .  
Garbanzos. . . . . .  ,

CarhAn.

Ropas,. .

Galzoticillos........
Mantones.............
Bufandas.............
Chalecos do Bayona 
Vestidos de niño....
Tapabocas.............
Sábanas..................
Camisas..................
Envolturas.............
Jergones.................

Total.

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

tttirt. Soiplili. CbgDiKi. Biegiilsíi. [tDKrtit. ll9i|¡|g|. Liilm. Ptliih. DjIiniIiIiI TCTAl.

7 40 212 32 35 258 Jt P 153 97 ffi4
í > » • p > P y ) » y

» 1 4 1 5 3 P p 1 4 19> » P > > P p P y

1 6 » 3 10 2 P P 427 1 4.50* > W » 19 50 5 p » p 74
10 7 > 3S P 50 33 p » y 138
10 7 14 38 73 50 33 > » p 22.5
10 7 14 38 73 50 33 * » • 225
» > > P > 50 » > P » 50> > > P > p P p P >

10 7 14 38 73 1 33 p y p 175
»

*

»

>

»

y
»

»

>

p

14
T

P

»

>

38
*

P

P

P

73
P

y

p

p

>

p

p

p

>

*

t

y

t

y

p

p

p

1

p

p

p

p

•

p

p

p

P

p

132
»

P

P

y

>

»

t

>

»

»

p

P

>

P

>

»

»

»

P

P

P

P

P

p

p

p

y

y

p

p

p

y

p

P

•

p

P

P

•

>

»

p

>

p

p

y

}

>

y

y

y

y

2

>

»

>

>

2
1 > > P y y p p » > P

48 82 272 226 361 513 137 y 581 104 2.324

SflMIDAD

JUNTA TECNICA MUNICIPAL DB SALUBRIDAD È BIGMK

R&»v,m&n de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el wies de Junio de 1912.—In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc- 
ciún, 45.

Idem en fdi de id. de reforma, 32.
Idem en id. de licencias de alquilar, 26,
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 194, ■
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 96.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 3,

Informe sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 1.
Comunicaciones dirigidas al Excino, Sr. Alcalde Presi­

dente, 5,
Cei'tifleaciones expedidas, 109.
Placas de salubridad concedidas, 109,
Visitas de inspección giradas, 13tì.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 2L6.
Citaciones veriflcadas, 207.
Sesiones celebradas, B,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 25.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la dirección del Canal de Isabel II, 186,
Tota], 1.400,

N ota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 5.984.

Madrid 28 de Junio de 1912,— P, Montaldo,

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estaiicias de ganado y expedición de guias.

PERIODOS

O X E A S E S  IDE
XMPOHTK

PK5KTÁS
Vacuno.

A 0*15 pías.

Hastraa 
de ídem. 

À  0‘1Ü p i a p .

Calpallar, 
A  0*15 piai.

Mnlar,
A  0*15 píGf,

Aanal.
A  0*10 pía/.

CABEOS 
A  0*25 }ita/.

PnjQbst de 
tiro 7 Lrriitre

A  2 piOM.
euÍAS

A  1*50 plap

Día 19 de Junio de 1912.............. 190 19 > p » p y p 30‘4Ü
Día 20..................... ........... 239 20 54 134 79 10 1 13 97‘95Día 21................... . 303 23 » P P > * y 48‘25
Día 22 . . 113 20 y » P y > p 18'95Día 23.... » y P

Día 24.. 172 20 p > P y y p 27‘80
Día 25__ 10! H P > > > y y !6'25

Total....................... 1.118 lis 54 134 79 10 1 13 239'60
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DO civil, por ¡a que de conformidad con ia Comisión pro­
vincial, se desestima ei recurso de alzada interpuesto por 
D. Pablo Parrondo Blasco, opositor aprobado en ias con­
vocadas durante el año 1909, para el grupo de Contabili­
dad, contra acuerdos municipales que han impedido su 

’ coiocación en esa plantilla, entre ellos uno designando á 
un excedente de Consumos para plaza de dicho grupo.

6 ° Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, por la que se desestima, por extemporáneo, de 
conformidad con lo informado por i a Comisión provincial, 
el.recurso de alzada interpuesto por D. Isidoro López Sa­
linas, así como la instancia de D. Salvador Puentes, adhi­
riéndose al mismo, empleados que fueron del disuelío Cuer­
po de Consumos, contra acuerdo del Ayuntamiento, sobre 
formación del escalafón de excedentes.

7. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, desestimando,el recurso de alzada interpuesto 
por D. Enrique Paquet, Director de la Sociedad Tranvía 
del Este de Madrid, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que impuso á la Compañía general una multa 
de 25 pesetas, para que en lo sucesivo lleven los coches 
bastante arena y no puedan patinar aunque la lluvia sea 
muy intesa.

8. ® Quedar enterado de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta del resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de Diciembre de 1910, verifica­
do en Diciembre de 1911, según la cual, la población se 
constituye en ia forma siguiente;

DISTRITOS

Centro.............................   53.090
Hospicio..................................................................  51.744
Chamberí........................    63.388
Buenavista...............................................    62,96.3
Congreso,......................................        59.503
Hospital.....................................   69.671
Inclusa..................................................................... 55.057
Latina......... ..........................................................  64.954
.Palacio.................................................. -............... . 59.758.
Universidad............................................     59.420

T o t a l ...................................... 591.548

COMSOKEÍI LA  POBLACIÓN DE DERECHO

Vtrgnes. HambtAi. lOTAL

Residentes es- i Vecinos........ 134.388 89.924 224.312
pañoles.... 1 Domiciliados. 112.510 208.174 320,684^

Idem extranjeros.................... ' 1.221 1.276 2.497

T o tal................... 248.119 299.374 547.493

COMPONEN LA  POBLACIÓN DE HECItO

VAIDDei, , Hembtit, TOTAL

Residentes españoles............. 246.898 298i098 544.996
Idem extranjeros.................... 1.221 1.276 2.497
Transeúntes españoles........... 26.522 16.453 42.975
Idem extranjeros......... 541 539 1.080

• T otaL,,.^:. , . . . 276.182 316.366 591.548

Teniendo en cuenta como altas por inscripción
de nacimientos.................................................   16.379

Por nuevos empadronamientos.............................  7.580

T o t a l .......................................  21.959

Y deducido en concepto de bajas por defunción ., 
Por traslados de residencia...................................

14.113
435

T o t a l .....................................  14.528

resulta un aumento de población de 7.431 habitantes.
9. ® Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 

el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta municipal durante e 
mes de Junio último, y remitirle al ExCmo. Sf. Goberna­
dor civ il para su inserción en el Boletín o/ícíaí, publicán­
dose también en el de esta Corporación.

10. Conceder al Sr. Concejal D. Francisco García Mo- 
iinas, dos meses de licencia para atender al restablecimien­
to de su salud. .

11. Conceder tres meses de licencia al Sr. Concejal Don
Aniceto Llórente, para que pueda atender al restable­
cimiento de su salud. .,

12. Adjudicar en definitiva á favor de D. Ramón Sán­
chez Diezma, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la construcción, instalación y pintura de una verja 
de cerramiento en ia estatua de Castelar, erigida en el pa­
seó de la Castellana, con la rebaja del 26 por 100 en el pre­
cio tipo de 9,825‘64 pesetas.

ORDEN DEL DÍA

Asanfo* y expedienteí dictaminados por las Oomisionea.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior y personal.

13, Devolver á D. Narciso Elias Moraieda, contratista 
que ha sido del suministro de paños para ia confección de 
uniformes al' personal subalterno, la fianza de 500 pesetas 
en un título de la Deuda amortizable al 5 por 100 que con­
signó en la Caja general de Depósitos en garantía de su 
compromiso, toda vez que resulta comprobado el cumpli­
miento de las condiciones del contrato.

14. Separar de su cargo al recaudador de cementerios 
D. Tomás Borrás, por haber incurrido con sn conducta en 
¡a sanción establecida en el art. 28 del reglamento de em­
pleados, apartado 1,®, aplicable á los que malversan fondos 
municipales,' procedíéndose á la incautación de la fianza que 
tenia consignada en la Caja general de Depósitos en garan­
tía del cargo, consistente en un título de la Deuda perpe­
tua al 4 por 100 representativo de 5.000 pesetas nomi­
nales, para hacer efectiva la cantidad de 3.74T pesetas 
que aparece en descubierto, y nombrar para ocnpar 
la vacante, cuya índole especial y necesidades del ser­
vicio impone su provisión á D. Antonio Bohigas, con el ha­
ber anual de 2.000 pesetas, el que deberá consignai’ en la 
Caja general de Depósitos, antes de la toma de posesión y 
4 disposición del Exemo. Ayuntámiento, la cantidad de 
3.000 pesetas en metálico ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda, al preoio de cotización ó por el nomtnal si los que 
constituya á ta! efecto pertenecen ú la municipal en sus di­
ferentes clases.
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Votaron en contra los Sres. Barrio, García Cortés, Gar- 
(j¡á' ^nejiflo, Mora y  Valdivieso, por lo que ae refiere á la 
forma de proveer la vacante.

15. Ascender á la plaaa de Oficial tercero del primer 
«rapo de Administración, vacante poi' fallecimiento do Don 
liieardo del Cerro, cuya provisión corresponde al turno de 
antigüedad, al niim. 1 de los de cuarta clase D. Angel del 
Hoyo, con el haber anual de 2.500 pesetas y  á la que éste 
deja y por el mismo turno, el del auxiliar D. José í^ernán- 
dez Aybar, con 2.000 pesetas anuales, que ocupa el núm. 1 
en el escalafón de su clase,

16. Ascender á la plaza de Oficial de cuarta clase de la 
sección de Contabilidad, dotada con el haber anual de pe­
setas 2.000, en vacante por defunción de D, José Rodríguez 
Miguel, al Auxiliar que ocupa ei núm, 1 en el escalafón de 
su clase D. Rafael Vallejo Gamella, por corresponder su 
provisión al turno de antigüedad.

17. Adoptar los siguientes acuerdos para ia provisión 
de dos plazas de ordenanza de las distintas dependencias, 
vacantes por cesantía de D. Juan Soriano y fallecimiento 
de D. Valentín García, el nombramiento de D. Celestino 
Ortiz Benedicto, con carácter de ascenso, en la forma pro­
puesta por el Sr. Director del Colegio de la Paloma, con el 
haber anual de 1.260 pesetas; e! nombramiento para la se­
gunda, con igual haber, de D. Santiago Biedma Roldán, y  
el de D. Antonio López Nebot, para la resulta de guarda 
jurado, con 995 pesetas, que deja el Sr, Ortiz Benedicto, con 
arreglo á las condiciones reglamentarias para el buen 
desempeño de su cometido; entendiéndose estos nombra­
mientos con carácter provisional, en armenia con las pres- 
■cripciones de la ley sobre provisión de destinos en sargen- 

j>toB y licenciados del Ejército,
18, Conceder la excedencia solicitada por el Auxiliar 

del segundo grupo de Administración, D, Teófilo Escribano, 
con arreglo á las bases aprobadas en 8 de Abril de 1910.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

.19.... Declarar exceptuados del pago del. arbitrio sobre 
mquilinatos los locales de ia Cruz Roja Española, en donde 
tiene instaladas sus oficinas, archivos, almacenes, consul« 
torios, dispensarios y hospederías, en atención A su carác­
ter legal de pobreza y estar exceptuada por diferentes Rea­
les órdenes dei pago de contribuciones, timbres é impuestos 
del Estado, haciendo uso de la facultad que concede el caso 
segundo del apartado A del art, 83 del reglamento de 29 de 
Juuio de 1911. -

20. Exceptuar del pago del arbitrio sobre inquilinato 
el local de la calle del Barquillo, 8, en que tiene su domi­
cilio la Asociación de Sordomudos de esta Corte, en uso de 
la facultad consignada en el caso anterior,

21. Declarar que los colegios privados en loa que se fa­
cilite exclusivamente ia enseñanza elemental y que se ha­
llen autorizados competentemente para su funcionamiento, 
están comprendidos en la computación paTa la exacción del 
arbitrio de inquilinato, del 50 por 100 de la renta íntegra 
que dicha base señala para los establecimientos de ense­
ñanza, debiendo ser sometido este acuerdo, como los dos 
anteriores, á la sanción de la Junta Municipal.

22, Reconocer é iiieluir en ei próximo presupuesto, á 
, favor del Baueo Hipotecario de España, la suma de 2.000 

pesetas, por obras de instalación de la Tenencia de Alcal­
día y Casa de Socorro del distrito de Baenavista en el local 
de la calle de Olózaga, adm. X< . . .

COMISIÓN 3 .*— Policía urbano..

23. Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de placas precintos de metal para biciclos, la ñanza defini­
tiva de 135 pesetas en metálico, que en garantía de su con­
trato tiene consignada en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que resulta comprobado el cumplimiento de su 
contrato,

24. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 2, piso principal, de la plaza 
de Santa Cruz.

25. Cenceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 10 de la plaza del Príncipe 
Alíonso, librería de los Sres. Bailly-Bailliere.

26. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa uúm. 7 de la glorieta de Bilbao, café 
Comercial,

27. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 11 duplicado de la calle de 
San Lorenzo.

28. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 57 caballos de fuerza, en la fábrica de cervezas estable­
cida en la casa núm. 148 de la calle de Hortaleza.

29. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
lejía en la casa núm. 14 de ia calle de la Farmacia,

30. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
camas táetálicas y  sommiers, é instalar motor de dos ca­
ballos de fuerza, en la casa núm. 132 de la calle de Fuen- 
carral.

31. Conceder licencia para establecer un taller de repa­
ración de automóviles, é instalar motor eléctrico de un 
caballo de fuerza, en la casa números 4 y 6 de ia calle de 
Rosales.

32. Conceder licencia para establecer una fundición de 
hierro, é instalar motor eléctrico de cinco caballos de 
fuerza, en la casa núm. 2 de la calle de Martín Soler.-

33. Autorizar á la Sociedad central de Fomento de las 
razas caninas, .para celebrar una Exposición en el mes de 
M ajo de 1913, en el Parque de Madrid, bajo las siguientes 
bases:

Primera. Se concede permiso gratuito á la Real Socie­
dad central de Fomento de las razas caninas, para cele­
brar una Exposición de ejemplares, en el Parque de Ma­
drid, eii el mes de Mayo de 1913,

Segunda. La Exposición canina se instalará en la zona 
de Recreos del citado Parque, en ios terrenos que ai efecto 
se designen por la Alcaldia Presidencia, de acuerdo con la 
Comisión de Espectáculos y Jardinero mayor del ramo de 
Arbolado.

Tercera. Las, instalaciones no podrán en modo alguno 
hacerse dentro de'los cuadros, ni perjudicar en lo más mí- 
níBo'á ninguna clase de plantaciones.

Cuarta. Serán de cuanta de la referida Sociedad todas 
las obras que se precisen, como asimismo el enarenado de 
los paseos que lo necesiten, sin alterar las rasantes de los 
mismos.

Q u in^ ,^La  duración del concurso no podrá exceder de 
un plazo de quince dias.

Sexta. Se autoriza á la repetida Sociedad para que es­
tablezca billetes de pago, obligándose á facilitarlos gra­
tuitos un día para las Escuelas municipales, á fin de que 
sus alumnos puedan visitar la Exposición, procúrando que 
se verifique en jueves,

SÉptimár .Aeimismo se compromete la Sociedad á dedi-
1
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car el prodncto íntegro de ud día de la Exposición con 
deatino á las Casas de Socorro y Beneficencia municipal; y

Octava. Ai terminar ia Exposición, la Sociedad se obli­
ga á dejar ei perimetro donde se celebre en el mismo buen 
estado de conservación que se le entrega.

COMISIÓN 4 . “̂ — OiU'ÍÍS.

34. Conceder licencia para construir una casa en solar 
de ia calle de Huesca.

35. Conceder licencia para construir una casa en solar 
de la calle de Lorenza Correa, extrarradio.

36. Conceder licencia para constiuir una casa en el 
solar núm. 16de iacalledelCardenal Mendoza, extrarradio,

37. Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 22 de la calle de Eodón, extrarradio.

38. Conceder licencia para construir un edificio destina­
do á vaqueria en solar de la calle de Navacerrada, ex­
trarradio.

39. Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 provisional de la calle de Jerónima Llórente, 
extrarradio.

40. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 143 de Ja calle de Bravo Mu­
rillo, extrarradio.

41. Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 27 de la calie de Alarcón, con accesorias al núme­
ro 2 de la de Alberto Boscb,

42. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 8 de la calle de Santa Brígida, y  abonar al propieta­
rio la suma de 615‘02 pesetas, importe de 3'82 metros cua­
drados de terreno que se expropian para vía pública y que 
ban sido valorados por el Arquitecto municipal, al precio 
de 161 pesetas metro, en una Obligación de expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal y con cupón corriente, 
y el correspondiente residuo en metálico.

43. Conceder licencia para demoler y reconstruir la fa ­
chada de la casa núm. 21 de la calle del Espíritu Santo, y 
abonar al propietario ia suma de 521‘51 pesetas, importe 
de 5 2151 metros cuadrados que se expropian para vía pú­
blica, y que han sido valorados por el facultativo munici­
pal, al precio de 100 pesetas el metro, en una Obligación de 
Expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y  con 
cupón corriente, y el correspondiente residuo en metá­
lico.

44. Conceder licencia á la Compañía Peninsular de Te­
léfonos, para canalizar por la calle de Alfonso X IÍ y paseos 
de Atocha y María Cristina, y para emplazar una eolumiia. 
de hierro en la ronda de Vallecas, en la forma que se deta­
lla en ei plano que consta unido al expediente, con objeto 
de tender el cable de entrada en esta Corte del ramal de las 
líneas telefónicas interurbanas del Sur y fíoroeste de Espa­
ña, previo pago de los derechos establecidos en el presu­
puesto para ia apertura y  tapado de calas y  con sujeción á 
las condiciones siguientes:

Primera. Que las obras se realicen en los meses de Ju­
lio y Agosto,

Segunda. Que no se abra más zanja que ia que diaria­
mente se pueda tapar.

Tercera. Que las obras se ejecuten de noche en aquellos 
puntos en que la circulación asi lo exija.

Cuarta, Que por la Dirección de Vías públicas se dé co­
nocimiento de la realización de estas obras á las demás em­
presas que tengan canalizaciones subterráneas por las ca­
lles que cojnpreode esta licsucift, ooq obj&tp gue al

mismo tiempo que éstas, puedan aquéllas ejecutar en sus 
líneas las obras que pudieran ser necesarias.. ■

Quinta. Que el tapado de las zanjas se verifique tantas •* 
veces como sea necesario hasta quedar á satisfacción de la 
Dirección de Vías públicas.

Sexta. Que han de observarse cuantas reglas y  disposi­
ciones existen dictadas para la realización de esta clase de 
trabajos.

45. Conceder licencia á la Compañía Peninsular de Te­
léfonos para tender un cable subterráneo desde la central 
de la calle de Alcalá, núm. 1 hasta el paseo de Rosales por 
la Puerta del Sol, Arenal, plaza de Isabel II, Arrieta, San 
Quintín, Baílén, plaza de San Marcial y  calle de Fevraz; 
para emplazar una columna de hierro en el paseo de Rosa­
les, frente á la calle del Marqués de Drquijo, y  para situar 
18 postes de madera en el Parque del Oeste hasta encon­
trar la vía férrea del IST. O. de España, con arreglo á las 
condiciones que se detallan en el anterior acuerdo y con 
la sola modificación de que por lo que se refiere á éste, la 
sexta se redacta del tenor siguiente:

Sexta. »Que las obras se ejecuten de acuerdo y  confor­
midad con la Dirección de Vías públicas, y  el Jardinero 
mayor de Parques y Jardines, en cuanto al Parque del 
Oeste se refiere*.

46. Conceder licencia á la misma Compañía, y  con su­
jeción á las condiciones que se insertan en los dos ante­
riores acuerdos, para tender cables subterráneos desde la 
central de la calle Mayor, núm. 1, basta las columnas de 
distribución emplazadas en la Red de San Luis, plaza del 
Rey, plaza de San Gregorio y calle del General Castaños, 
Almagro, Goya y  Velázquez.

47. Entablar recurso contencioso administrativo, de^ 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de Fomen­
to de 23 de Marzo último, desestimatoría de ia solicitud 
del Ayuntamiento, respecto á que se declare caducada la 
concesión del ferrocarril Metropolitano de Madrid, dándo­
se las órdenes oportunas al Procurador Consistorial para 
que le inicíe con los documentos necesarios dentro del tér­
mino legal.

COMISIÓN 5 .“ —Benefice-ncía.

48. Admitir las dimisiones que del cargo de Médicos 
supernumerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal han presentado D. Félix Igea Rodríguez, D. An­
gel Torres Alonso, D. Alfredo de Piquer, D. Rosendo Cas­
tells, D. Pedro Zappino y  Zappino y D. Juan Morales Sa­
lomón,

49. Nombrar médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias, á D, José Garrido Pero- 
martín, D. Francisco Sierra Campesiní, D. Juan Carrión 
Huertas, D, Antonio Torrecilla y  Sáenz y  D. Santiago 
Sauz Mazueta.

50. Conceder al Médico tercero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, D. Julián de la Villa, dos 
años de excedencia en su destino, debiéndo dar conoci- 
mieuto por escrito á la Subínspeccióu del Cuerpo, un mes 
antea por lo menos de expirar esta concesión, de si acepta 
ó no la primer vacante que ocurra de su categoría, enten­
diéndose que de no verificarlo ó solicitar prórroga de ex-̂  
cedencia, que renuncia á continuar formando parte dei 
expresado Cuerpo.
51. Conceder al Practicante primero de la Reneĵ cencia
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municipal, D, Melchor Amorós Sabuco, un año de prórro­
ga en la excedencia que viene disfrutando, con la misma 
condición que se consigna en el acuerdo anterior.

52. Nombrar Médico gratificado del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, al supernumerario que ocu­
pa el número uno en el escalafón de su clase, D. Bartolomé 
Benavides Páez, en vacante por ascenso de D. Joaquín 
Sánchez Eico.

53. Que en los casos que en cumplimiento de preceptos 
del vigente reglamento del Cuerpo facultativo la Bene­
ficencia municipal, y acuerdos de la Corporación sea nece­
saria la intervención de la Junta consultiva, se la oiga y  
pid^informes solamente en aquellos asuntos que, á juicio 
de la Comisión 5. .̂ se estime conveniente,

54. Aprobar el nombramiento de escribiente de la Casa 
de Socorro sncursal del distrito de la Latina, hecho por el 
Sr. Presidente de la misma, á favor de 1). José Paniagua, 
con carácter interino y al solo efecto del percibo de los ha­
beres que devengue, en vacante producida por fallecimien­
to dé D. Juan Mendizábal,

A petición del Sr. Alvarez Rodriguez Vìllamil, quedó so­
bre la mesa el dictamen proponiendo la provisión de la se­
gunda sección farmacéutica dei distrito de Chamberí.

COMISIÓN 6.®— Ensanche.

55. Conceder licencia á D. Bernardino Matarránz para 
construir una casa en el núm. 47 provisional de la calle de 
Hermosílla.

56. Conceder licencia á D. Paulino García Vera, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en el interior del 
convento del Beato Orozco, sito en la calle de Goya, nú-

 ̂ mero 65.
57. Conceder licencia á D. Julián Robles, para construir 

un establo de ganado vacuno en el interior de la finca «Quin­
ta de la Esperanza», situada en el paseo de las Yeserías, en 
la inteligencia de que la concesión de este permiso no pre­
juzga ni autoriza la de ejercicio de la industria á que se des­
tinan los locales, para la que habrá de solicitarse y obte­
ner por separado la eorrespondieiite autorización.

58. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para rebajar las tuberías del gas y  va­
riación del alumbrado público en el paseo del lado izquier­
do del Hipódromo, siendo cargo su importe de 995‘ 10 pe­
setas al cap, IV , art. 2.“ , concepto 11 del vigente del En­
sanche en su primera zona.

59. Aprobar el presupuesto formado por la misma 
Dirección, importante 721^87 pesetas, para retranquear 22 
faroles de incandescencia en la calle de Santa Engracia, 
entre las calles de Ponzano y  Ríos Rosas, con cargo la 
referida suma al cap. IV , art. 2.“ , concepto 11 del ordina­
rio del Ensanche en su primera zona.

60. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­
mado por la Contaduría para gastos del Ensanche, duran­
te el presente raes de Julio, por cuenta del presupuesto en 
ejercicio,

COMISIÓN 9.^—Espec.tác%ilos. ,

61. Adjudicar, en definitiva, á favor de D. Augusto 
Comas Blanco, el concurso celebrado para la construcción 
y explotación de un «restaurant» en el Parque de Madrid, 
con sujeción á las bases del concurso y  á las tres eondi-

1 Clones consignadas en dictamen de esta Comisión fecha 7 
de Mayo último.

Votó en contra el Sr. Talavera. .

PROPOSICIONES
A petición del Sr. García Quejido, quedó nuevamente 

sobre la mesa la suscripta por los Sres. Gayo del Valle, 
Gayo Barrero y  Gurich, proponiendo se ordene al Procu­
rador Consistorial desista del recurso contencioso admi­
nistrativo, interpuesto ante el Tribunal provincial, contra 
resolución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
que concedió licencia para establecer un depósito de car­
bones minerales en el solar núm. 8 de la calle de Juan 
Bravo.

62. Tomar en consideración y  que pase á la Comisión 
respectiva la suscripta por los Sres. García Molinas, Gu­
rich y Piera, para que por el Arquitecto correspondiente 
se forme el oportuno proyecto para convertir en pasaje 
comercial la calle de Arlabán, comprendiendo la cubierta, 
pavimentos y alumbrado, como asimismo, las hojas de 
expropiación de las fincás que se hallan fuera de línea 
oficial, y  recabándose de los propietarios de dicha calle el 
debido concurso para la realización del proyecto.

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  siesidn de 14 de Junio dltlmo-

COMISIÓN i.^— Obras.
63. Continuando la discusión del dictamen proponiendo 

se informe favorablemente á la superioridad el estableci­
miento de un tranvía eléctrico desde la plaza Mayor á la 
carretera de Extremadura, frente á la puerta del Angel de 
la Casa de Campo, se dió lectura del voto particular, sus­
cripto por los Sres. Largucha, Rosón y Gayo del Valle, pro­
poniendo se lleve á cabo ei proyecto de referencia por ex­
clusiva cuenta del Ayuntamiento, quien encargará segui­
damente al técnico que corresponda informar, del tiempo 
y total coste, con número provisional y  preciso de coches 
para la explotación de la linea citada, que fué desechado 
en votación nominal, por 28 votos de los Sres. Alvarez 
Arránz’ Aragón, Barro, Buendía, Camaeho, de Carlos, Car­
nicero, Catalina, Conde, García Molinas, Gayo Barrero, 
González Prieto, González Rojas, Guijarro, Gurich, Martín 
Pindado, N lco li, Noguera, Oliveros, Pascual Acebedo, 
Piera, Plaza, Rodríguez Reyes, Rosado, Rozalem, Sáíz, 
Talavera y  Trompeta Martín, contra 11 de los Brea. A lva­
rez Rodríguez Villamil, Argente, Barrio, Fernández Loáa, 
García Cortés, García Quejido, Largacha, Mora, Rosón, 
Trompeta Crespo y  Valdivieso,

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. García Cortés, Valdivieso, García Quejido, 
Trompeta Crespo, Alvarez Rodríguez Villamil y Fernández 
Loza, proponiendo lo signiente:

«Para que la concesión en favor de la Compañía da 
Tranvías de Madrid pueda llevarse á efecto, será condición 
precisa que dicha entidad acepte lo que su Director señor 
Paquet ofreció realizar, en comunicaciones que dirigió al 
Ayuntamiento con fechas 10 y 16 de Diciembre de 1905, 
y que ei Ayuntamiento aceptó», siendo desechada en vota­
ción nominal, por 23 votos de los Sres. Alvarez Arránz, 
Aragón, Barro, Buendía, Camaeho, Carnicero, Catalina, 
Conde, García Molinas, Gayo Barrero, González Prieto, 
Guijarro, Gurich, Martín Pindado, Noguera, Oliveros, 
Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Rodríguez Reyes, Sáiz, 
Talavera y  Trompeta Martín, contra 12 de los Sres, Alva­
rez Rodríguez Villamil, Argente, Barrio, Fernández Loza, 
García Cortés, García Quejido, Largacha, Mora, Rosón, 
Rozalem, Trompeta Crespo y  Valdivieso,
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Se dió cuenta de otra enmienda snseripta por los seño­
rea García Cortés, García Quejido, Valdivieso, Mora, Barrio 
y Fernández Loza, proponiendo lo sigaiente:

«Que ia tarifa en todos los tranvías que circulen en la 
expresada linea, hasta las nueve de la mañana, sea de cinco 
céntimos, y la Compañía habrá de hacer que sus coches 
hagan por lo menos doce viajes antes de la expresada hora», 
siendo también desechada en votación nominal, por 22 votos 
de los Sres. Barro, Buendía, Camacho, de Carlos, Carni­
cero, Catalina, Conde, García Mol i ñas. Gayo Barrero, Gon­
zález Prieto, González Hojas, Guijarro, Gurich, Martín 
Pindado, Noguera, Oliveros, Pascual Acebedo, Piera, 
Plaza, Rodríguez Reyes, Sáiz y Trompeta Martin, contra 14 
de loa Sres. Alvarez Arránz, Alvarez Rodríguez Vülamil, 
Aragón, Argente, Barrio, Fernández Loza, García Cortés, 
García Quejido, Largacha, Mora, Rosón, Rozalem, Trom­
peta Crespo y Valdivieso,

Por último, se dió lectura de otra enmienda suscripta 
por los mismos señores que la anterior, proponiendo:

Que si la línea no está en explotación antes del 1.” de 
Julio de 1913, quede sin efecto la concesión que se propo­
ne en el dictamen.

Modificada en el sentido de reducir á seis meses el plazo 
para comenzar la explotación, fué aceptada por la Comi­
sión, pasando á formar parte del dictamen.

Acto seguido, quedó éste aprobado con dicha enmienda 
en votación nominal, por 23 votos de los Sres, Alvarez 
Arránz, Aragón, Barro, Buendía, Camacho, Caniíeero, 
Catalina, Conde, Gayo Barrero, González Prieto, González 
Rojas, Gurich, Martin Pindado, Nícoli, Noguera, Oliveros, 
Piera, Plaza, Rodríguez .Reyes, Rosado, Sáiz, Talayera y  
Trompeta Martin, contra 12 de los Sres. Alvarez Rodríguez 
Viüamil, Argente, Barrio, Fernández Loza, Garda Cortés, 
García Quejido, Largacha, Mora, Rosón, Rozalem, Trom­
peta Crespo y  Valdivieso.

En vftta de haber transcurrido las horas reglamenta­
rias, se acordó suspenderla sesión, para continuarla al día 
siguiente, á las diez de la mañana.

Era la una y  cincuenta minutos de la tarde.

U ía  (L
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz 

Giménez.—Flasír«cío.—Asistieron los Sres. Alvarez Arránz, 
Alvarez Rodríguez Villamil, Aragón, Barrio, Barro, Belli­
do, Buendía, Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, 
Fernández Loza, García Cortés, García Molinas, Garda 
Quejido, Gayo Barrero, González Prieto, González Rojas, 
Guijarro, Gurich, Largucha, Martín Pindado, Hora, Nicoli, 
Noguera, Oliveros, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Reynot, 
Rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáiz, Talayera, 
Tovar (Duque de), Trompeta Crespo, Valdivieso y  el Vocal 
de la Comisión de Ensanche, Sr. Mantinrey.

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  seaidu de 14 de Jnnio nltiino.

. COMISIÓN Ensanche.
El Sr, Martinrey, en nombre de la Comisión, retiró el 

dictamen proponiendo se someta á los Tribunales ordina­
rios el expediente instruido en virtud de denuncias formu­
ladas respecto á irregularidades que se suponen efectuadas 
en la recepción de un pedido de piedra partida pará el 
arreglo de varias calles del Ensanche.

COMISIÓN 7 .*— Üomnmos. ,

El Sr. Alcaide retiró para nuevo estudio de la Comisión, , 
ei dictamen proponiendo se determinen los asuntos que 
competen á la misma ó que se acuerde su disolución.

Pro ceden tea de la  aeaidn anterior.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

(i4. Declarar exceptuado del arbitrio de inquilinato el 
local que ocupa la Asociación del Patrocinio de María, en 
la calle de Mendizábal, núm. 62, por tratarse de una insti­
tución dedicada exclusivamente á  la enseñanza gratuita.

65. Denegar la exención del pago del arbitrio sobre in­
quilinato solicitada por D. Luciano Barajas en favor de la 
Clínica operatoria del Carmen, establecida en la calle de 
Ferraz, núm. 64, por entender que no se trata de un esta­
blecimiento en el que existan acogidos ni estar probado 
que la asistencia que se presta en dicha Clínicá sea total­
mente gratuita.

COMISION 4.^— Oój'as.

66. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo:
Primero. Que se acuerde que el monumento á Sagasta,

tenga emplazamiento en la plaza de las Cortes. '
Segando. Que se retire de la misma ia actual estatua de 

Cervantes y se instale provisionalmente y  en tanto tiene 
efectividad el proyecto de plaza de España, á la plaza de 
Bilbao, lugar que ocupa la casilla de! Canal de Isabel II.

Tercero. Que por los Arquitectos correspondientes se 
formulen los correspondientes presupuestos para que tenga 
lugar dicho traslado y el de las obras necesarias para ins­
talar el centro de avisos del Canal, en el solar de la callen 
de Badén, inmediato á la estación sanitaria de desinfección; 
y se acordó, á propuesta de la Presidencia, designar como 
sitio para el emplazamiento de la estatua ó monumento á 
Sagasta, el lugar que ocupa hoy el de Cervantes, que no 
será trasladado hasta que pueda ser sustituido con un mo­
numento digno de su memoria, el cual será colocado en la 
Gran Vía, ó en lá plaza de España.

Se dió cuenta de.otro dictamen de la misma Comisión, 
y fecha que el anterior, proponiendo;

Primero, Que se acepte la propuesta suscripta por Don 
Tomás Allende, en 18 del actual, de facilitar al Excelentí­
simo Ayuntamiento ia cantidad de 537,973 pesetas en efec­
tivo metálico para pago del precio, ya convenido, de la 
expropiación de las casas números 1 y  3 de ia calle del 
Príncipe, cun la salvedad de que el plazo de dos meses que 
se ñja en la condición 6." para formalizar la compraventa, 
no pueda ser aplicable al Ayuntamiento en el caso de que 
por cualquier dificultad no imputable al mismo, pudiera 
aquél dilatarse.

Segundo. Que considerando ia Comisión inediüeables 
las parcelas resultantes dei derribo de las dos casas, dado 
el sitio en que se encuentran, y  que la edificación que en 
ellas pudiera levantarse había de ser forzosamente defec­
tuosa, puedan, desde luego, enajenarse directamente al se­
ñor Allende, de conformidad con lo establecido en la re­
gla S.“ de la Real orden de la Presidencia del Consejó de 
Ministros dei 19 de Junio de 1901.

Tercero. Que se requiera á los propietarios de las ca­
sas números 1 y 3 de la calle del Priucipe, para, que, do- 
coníormidad con lo acordado por el Ayuntamiento en 7 de 
Mayo de 1906, comunicado á los mismos y arbitrados los 
recursos necesarios, faciliten los títulos de propiedad de
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bub fincas para otorgar las correspondientes escritarás de 
expropiación, y  caso de no hacerlo, se procederá á la con­
signación de! importe de la suma á que asciende la expro­
piación en la Caja general de Depósitos á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, de quien, en su 
caso, se solicitará la autorización correspondiente para la 
ocupación de la finca en la forma establecida eu la vigente 
ley de Expropiación forzosa.

Cuarto, Que se ordene al Arquitecto municipal de la 
sección, proceda, sin demora, á la formación de los pliegos 
de condiciones para realizar por subasta el derribo de di­

cha finca.
Quinto. Que á los efectos de estas expropiaciones y ali­

neaciones consiguientes, se considere como aprobado el 
proyecto redactado por los Arquitectos municipales, Don 
José López Sallaberry y D. José Urioste, en 28 de Febrero 
de 1907, dando forma elíptica á la plaza de Jas Cuatro 
Calles, sin perjuicio de cumplirse en el mismo cuantas dis­
posiciones determinan respecto al particular las Ordenan 
zas Municipales, puesto que cualquiera que sea la solución 
que se dé á la prolongación de la calle de Sevilla, la esqui­
na de la calle del Príncipe, por los números impares, será 
siempre punto obligado.

Sexto. Que se otorgue un voto de confianza á la Alcal­
día Presidencia, á loa efectos de que se imprima la mayor 
actividad á este asunto en todos los detalles relacionados 
con las anteriores propuestas,

Y el Ayuntamiento acordó dejar en suspenso el decidir 
acerca del dictamen; afirmarse en el propósito de expro­
piar las casas números 1 y  3 de la calle del Príncipe, para 
hacer el ensanche de la glorieta, facultando á la Alcaldía 
Presidencia con un voto de confianza para que remueva las 
dificultades ó inconvenientes que impidan la realización de 
la obra, conforme á lo acordado por el Ayuntamiento; y 
que, en el caso de necesitar la cooperación de la Corpora­
ción, acuda á ésta pidiendo el nuevo acuerdo que sea ne­
cesario. ,

67, Conceder licencia á Dofta Luciana González Valera, 
para ejecutar obras de reforma y consolidación en la casa 
número 6 de la calle del Fúcar, debiendo abonar en unión 
de los derechos que devengue esta licencia, la cantidad de 
pesetas 1.706’32, que importan los gastos del derribo verifi­
cado por los obreros de Villa, de todas las partes de la 
construcción que presentaban señales evidentes de ruina 
inmediata, como consecuencia del derrumbamiento de una 
parte de dicha finca y  amenaza de desplomarse otra por­
ción del inmueble.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que no se 
abra a! tránsito de carruajes la calle de San Alberto, y que, 
por consiguiente, no sufra modificación alguna su pavimen­
tación.

Se dió lectura de un voto particular, suscripto por los 
Sres. Largucha, Gayo Barrero, Barrio, Trompeta Martín y 
Carnicero, proponiendo:

Primero. Que la calle de San Alberto sea abierta oficial­
mente al tránsito rodado, verificando en su pavimento las 
obras necesarias para ello.

Segundo. Que se inicie asimismo el expediente para 
expropiación de la casa núm. 20 de la calle do la Montera, 
esquina á la de Aduana, con el fin de facilitar la comuni­
cación de la primera de estas vías con las de Peligros y  
Alcalá.

A continuación se.dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres, Talavera, Guijarro, Rodríguez Reyes y

Camacho, proponiendo que antes de resolver de plano sobré 
la apertura del tránsito de la calle de San Alberto, se abrá 
una información pública por término de quince días, y qué 
en el mismo plazo se consulte á la Junta Consultiva de ur­
banización y Obras. Estimando la Presidencia que tenía 
más bien carácter de proposición de «no ha lugar á delibe­
rar», y, por tanto, preferencia para su discusión sobre el 
voto particular, según determina el reglamento dé sesiones 
fué aprobada esta enmienda en votación nominal, por 17 
votos de los Sres.' Aragón, Barro, Buendía, Camacho,'Car' 
■nieero, Fernández Loza, González Prieto, González Rojas 
Guijarro, Gurich, Martín Pindado, Nicoli, Oliveros, Piera 
Rodríguez Reyes, Rosado y Talavera, contra 12 de los Se­
ñores Alvarez Rodríguez, Villamii, Barrio, García Cortés, 
García Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, Largadla, 
Mora, Noguera, Rosón, Sáinz y Valdivieso, quedando en 
BU virtud en suspenso el adoptar acuerdo sobre el dicta­
men y voto particular, hasta que se practique la informa­
ción pública, y la Comisión 4.“ , en vista del resultado de 
aquélla, y de lo que informe la Junta Consultiva de Obras, 
proponga lo que proceda.

Se levantó la sesión á la una y cincuenta minutos de lá 
tarde. '

y e i i  dei din pura in m Ióq erdinarí» de í í  de M ío  de l}i^ .
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho délas Co­
misiones.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, haciendo uso del 
voto de confianza qne le fué concedido por la Comisión 2.®, 
proponiendo la concesión de un donativo de 3.C88'50 pese­
tas á la Diprrtación provincial, para aumentar los productos 
de la última corrida de toros á favor de la Beneficencia pro­
vincial.

3. Comunicación del Sr. Concejal D. Lucio Catalina, en 
solicitud de dos meses de licencia.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de Fomento, por la qne se accede á la 
modificación del proyecto aprobado para la concesión á la 
Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», de una línea des­
de ei paseo de Recoletos hasta la calle-de la Florida,- y se 
amplía el plazo para la ejecución de las obras, ,

ó. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone se 
acceda á la solicitud de D..Gonzalo Iglesias, para que,se 
le devuelva el depósito de 2.000 pesetas, consignado para 
responder de los perjuicios que pudiera ocasionar con mo­
tivo del proyecto de urbanización de la zona comprendida 
entre los jardines de Palacio, calles Mayor y  Ciudad Rodri­
go, Puerta de Moros, calle de Don Pedro, y prolongación 
del último trozo hasta la parte urbanizada, para la canali­
zación del Manzanares.

6. Comunicación del Gobierno civil, autorizando el pre­
supuesto extraordinario formado para abonar lá indemni­
zación de perjuicios á los dueños de la casa núm. 25 de la 
calle del Piamonte.

7. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, aclaratoria de! 
apartado tercero, letra I, de la de 15 de Octubre de 1898, 
referente á la construcción de galerías en los cementerios 
de Sacramental. '

8 Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, con-
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Il ;

flrmatoria del acuerdo del Ayuntamiento, que asignó el 
haber de 4.CXX) pesetas al Celador Jefe del servicio de Lim­
piezas.

9. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que se estima la demanda interpuesta por la Coinpa- 
fiía Concesionaria de la Albóndiga de Madrid, contra Real 
orden de Gobernación de 24 de Julio de 1908, que declaró 
que dicha Compañía venia obligada A respetar la proyec­
tada, alineación de la calle del Ferrocarril, en la construc­
ción de sus edificios.

10. Traslados de residencia..

ORDEN DEL D IA

A still tos y expedientes dictaminados por las Comisíoties.

SOBRE LA MESA  

□OMISIÓN 5■"— Beneficencia.
11. Proponiendo la provisión de la segunda sección far­

macéutica del distrito de Chamberí,

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2.^ — H a cien d a .

12. Proponiendo la reorganización del servicio de re­
caudación de arbitrios é impuestos á domicilio y  la instruc­
ción por que ha de regirse.

13. Proponiendo la adjudicación definitiva de la su­
basta celebrada para enajenar el solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de'San Opropio, núm, 8.

14. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la providencia del Excmo. Sr, Go 
bernador, estimatoria del interpuesto por el Gerente de las 
Compañías de electricidad de la Castellana y  Buenavista, 
sobre rebaja del canon por tendido de cables en la vía pú­
blica,

15. Proponiendo se coadyuve la acción de la Adminis­
tración en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por !a Cámai'a oficial de la Propiedad urbana de Madrid, 
contra la Real orden de 16 de Enero último, declarando legal 
el arbitrio establecido sobre conservación y limpieza del 
alcantarillado general,

16. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto de 1913 de la suma de 1.846‘6Ü pesetas, importe 
de las obras practicadas por el Canal de Isabel II, en la 
reparación de las bocas de riego, durante el mes de Diciem­
bre del año último,

17. Proponiendo la jubilación de un Practicante primero 
de id Beneficencia municipal.

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera para calefacción, en la casa núm. 2 de la calle 
de Galdo, hotel de Londres.

COMISIÓN 4,*^— Obras.

19. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos á la casa núm. 5 de la calle de Salamanca, 
extrarradio. ,

20. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm. 20 de la calle de Bodón, extra­
rradio. ,

21. Proponiendo la concesión de licencia para cons-

tiTiir una casa en el barrio del Marqués de Zafra, extra­
rradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm. 50 de la calle letra B, del ba­
rrio de la carretera de Extremadura, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm. 20 duplicado del p.aseo de Ban 
Vicente.

24. Proponiendo la aprobación de! proyecto y presu­
puesto, importante 16 965‘98 pesetas, para la construcción 
de una carretera de tercer orden desde el Asilo de la Pa 
loma al quemadero de Bellas Vistas.

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
pesetas 9.t i l ‘87 para el arreglo del pavimento de las vías 
y entrevias de la glorieta de Atocha.

26. Proponiendo se confirme la suspensión de empleo 
y sueldo de un Sobrestante de Vías públicas, acordada 
por la Alcaldía Presidencia el 17 de Febrero último, á 
virtud de expediente instruido contra el mismo.

Voto particular al anterior dictamen.

OOMisrÓN 6."— E7isanche.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir dos casas en los números 3 y 5 de la calle de Fortuny,

28. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa, en un solar situado en la calle de Trafal­
gar, entre los números l í  y 13.

29. Proponiendo la concesión de licencia para coos- 
trair ana casa en la calle de Ramiro II, esquina á la de 
Sq ni lache.

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en el hotel núm. 30 del paseo 
de la Castellana.

31. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación, en la finca núm. 2 de la calle de 
Monte Esquinza, esquina A la de Gétiova.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á almacén de materia! telefónico, en 
el solar núm. 5 de la calle de la Batalla del Salado,

33. Proponiendo, de neuerdocon taComisión 4,®'(Obras), 
la app'obación de pliegos de condiciones para adquirir por 
subasta el material de liierro fundido, tubería, piezas espe­
ciales y llaves de paso necesario para los servicios de Fon­
tanería Alcantarillas, hasta el 31 de Diciembre de 1916.

34. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. i2 de la ley de Ensanche, la apertura de la calle 
de Maldonado, desde la de Velázquez hasta la del Principe 
de Vergara.

35. Proponiendo la supresión en el plano oficial del En­
sanche, del trayecto de la calle de la Fuente del Berro, 
entre las de O’Donnell y Doctor Gástelo, y que se desestime 
la reclamación presentada por un propietario de terrenos, 
contra la supresión que se propone.

COMISIÓN 12 .'̂ — Intrucción pública.

36. Proponiendo el envío de una Colonia escolar com­
puesta de 75 niños y  niñas, al Sanatorio de Santa María de 
Oza (Coruña) y  fijando los gastos de dicha expedición.

PROPOSICIÓN

S O B R K  L.4 M R S A

37. La del Sr. Gayo de) Valle y otros Sres. Concejales, 
proponiendo se ordene al Procurador Consistorial, que de-
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sista del recurso contencioso adininisti atiyo interpuesto ante 
el Tribunal provincial, contra resolución gubernativa que 
revocó acuerdo iminicipal que concedió licencia para esta­
blecer un depósito de carbones minerales en el solar nú­
mero S de la calle de Juan Bravo.

Madrid 8 de Julio de 1912,— El Secretario, F. Ruano y 
Car r ledo.

JUNTA m u n ic ipa l

Sesión de 9 de Juno de 1912.— Alasíraoío, —Presiden­
cia del Bxcmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz Qiménez.— 
Asistieron los Sres, Barro, Camacho, dé Carlos, García 
Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Guijarro, Martín 
Pindado, Mora, Raboso, Valdivieso, Abásoio, Cauiiña, Gar­
cía Morcillo, Gurí, Hernández, Jorro, Maroto, Muñoz, Pa­
lacios y Valle,

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Cama ello. García Mol i ñas, Gar­
cía Quejido, Mora, Fiera, Abásoio, Gurí, Hernández y  Lló­
rente Fernández, siendo aprobada el acta de ¡a sesión an­
terior.

O RU EN UBU D IA  

SOBRE LA MESA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno jubilando al Administrador de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios U. Romualdo Novillo y Fertrell, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, eon el haber pasivo anual 
de 4.375 pesetas, mitad de las 8.750 que le sirven de re­
gulador por haberlas disfrutado como mayor sueldo más 
de dos años, durante los veintiún años, cinco meses y 
veintitrés días que cuenta de servicios.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, García Que­
jido, Mora y Valdivieso.

DE NUEVO DESPACHO

Otro, disponiendo el anuncio de subasta con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas formados al efecto, para la ejecución de las 
obras necesarias para el rasgado de las ventanas de la 
planta baja del mercado de la Cebada y otras obras eom-

plementarias, motivadas por el cambio de rasantes de las 
calles circundantes, en el precio tipo de 9,079 pesetas, que 
será cargo al crédito de 15.000 consignado en el capitulo VI, 
articulo 6,“ del vigente presupuesto, de cuya suma sólo 
queda disponible 8.418'94 pesetas; debiendo consignarse en 
el pliego de las económico administrativas, que será pre. 
ferida en igualdad de condiciones la proposición que haga 
la mejora de la diferencia en el precio tipo, abonándose 
ésta caso de no conseguirse tal mejora con cargo al presu­
puesto próximo.

Otro, disponiendo que el Profesor de dibujo de las Es­
cuelas de Aguirre, D. Miguel Cren y Martín, continúe per­
cibiendo como gratificación, durante el año actual, lo que 
en el concepto 179 del presupuesto aparece como sueldo, 
porque antes de la aprobación de éste venía percibiéndolo 
en dicha forma.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y  económico administrativas y  del anuncio de con­
curso, por término de treinta días, para contratar la adqui­
sición de 250 arcos voltaicos del tipo de «Flaman, en susti­
tución de los actuales «Regina» para su instalación en las 
columnas de los tranvías, y el entretenimiento y conserva­
ción de los mismos durante diez años, calculándose el im­
porte del suministro al solo efecto de constitución de fianza 
en 52.545 pesetas.

Otro, declarando exceptuados del pago del arbitrio de 
inquilinatos los Asilos que sostiene la Sociedad «La Cuna 
de Jesús», instalados en las calles de Segovia, 4; Salva­
dor, 10 á 14; Zurita, 38; Santa Filomena, 5; Corredera Baja, 
número 20; Ferrer del Río, 28 y Blasco de Garay, 11, ha­
ciendo uso en este caso de la facultad concedida por la 
base de las aprobadas para la exacción de este arbitrio.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones facnita- 
tivas y económico administrativas, para contratar en pú­
blica licitación el suministro de cal, yeso y  cemento qué 
sea necesario adquirir pava las obras municipales, desde 
el otorgamiento de la nueva escritura hasta 31 de Diciem­
bre de 191Í5.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y  económico administrativas, para contratar en pú­
blica licitación el suministro de efectos de ferretería que 
sea necesario adquirir para los distintos ramos municipa­
les, desde el otorgamiento de la nueva escritura hasta 31 de 
Diciembre de 1916. ■

Se levantó la sesión á las once de la mañana.

COmiSIONES

L is ta  de a s u n to s  p e n d ie n te s  de d e sp a ch o  en  l .°  de J u l io  de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FBOHA
an

qne paad at deapaohu 
de la  Comisión.

T B Á U IT E

BDordado por la Comisióti.

FE CH A 

dal m iiroo.

COMISIÓN 1.' —  Gobierno interior.
Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 

sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derecjios adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años do servicio para los derechos pasivos.................. 18 Julio 1911. A Contaduría, 3! Julio 1911.

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones dei personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física..................................................................... 2 Enero 1912, Sr. Buendla, 22 Enero 1912.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

■( ;

Ponencia en reclatnación de O. Cirilo Guerrero Glosa, solici* 
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes................................................ ..............................

Reclamación presentada por Ü. Cirilo Guerrero Glosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de naberes....................................

Proposición del Sr, Gurich y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la forma de reglamentar la concesión de exce­
dencia........... ................................................................

COMISIÓN 2^ — Haetenda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............................................

Presupuesto de g^istos carcelarios para 1911........................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...............................................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tratamiento de 
tuberculosos........................................................................

Devolución de 79,8Ur)‘8ü pesetas á Ja fábrica de bujías »La 
Madrileña», por introducción de primeras materias, ......

Determinación del canon que lian de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales sobre jubilación de empleados...............

Moción de varios Sres. Concejales sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid...........................

Abono de 1.735‘43 pesetas por gastos hechos en el evacutorio
de la Puerta del Sol............................................................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso................

Instancia de un industria), solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Moción de la Alcaldía Presidencia, respecto á la aplicación 
de los títulos de la Deuda de expropiaciones entregados 
por venta de solares...........................................................

COMISIÓN Palíela urbana.

Instancia de los carreros de limpieza reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..........

ITKCHA 
en

que pasó al despaolio 
de la  Oomieión.

1.“ Junio 1912.

1.“ Junio.

2 Enero.

T B Á M IT X

acordado por la  Comialón»

Pendiente de presenta­
ción de documentos por 

ios interesados.

Idem.

A los Letrados.

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas...............

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas.......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital....

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6................................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41...........................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
Ja proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec­
ción de material.................................................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú­
blico, á fin de que se sirva redactar las bases para ia con­
cesión de éste en lo sucesivo................................ .............

10 Enero 1910. 

20 Febrero.

13 Julio.

17 Noviembre. 
4 Enero 19! 1.

30 Diciembre 1911

5 Enero 1912,

3 Enero,

20 Enero.

ti Abril.

15 Abril,

17 Abril. 
24 Abril.

20 Mayo.

20 Mayo.

23 Marzo 1910.

f e c h a

del mismo.

4 Marzo 1912.

!.“ Diciembre 1910, 

15 Diciembre,

20 Julio 1911.

1.“ Febrero 1912.

8 Febrero.

24 Febrero.

Síes, Rozalem y Tala- 
vera.

Sres. Talayera y Ro 
zalem.

Sr. Mesonero Romanos.

 ̂ Sr. Largacha.
Sr. García Cortés.

Sres, Catalina, Talaye­
ra y Camacho.

Sres. S. Anido, Alvarez 
Arránz y F. Loza.

Sres. Talayera y García 
Cortés,

Sres, Mesonero Roma­
nos y A, Arránz.

Sr, Catalina.

Sres. Largacha y Rodri­
guez ViJIamil,

Sr. Sánchez Anido, 
Sres. Trompeta y Ro­

sado.

Sr. Mesonero Romanos.

Sr, Alvarez Arránz.

Sres. Morella y Tras­
serra.

12 Enero 19li),

8 Marzo,

5 Enero 1912.

23 Noviembre 191Ü 
5 Enero 1912.

5 Enero.

lü Enero.

lü Enero,

24 Enero,

19 Abril.

17 Abril.

24 Abril,

8 Mayo.

22 Mayo.

22 Mayo.

Sres. Amigó é Igual.

Sres, Catalina y Vallejo,

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente.

Sr. Fraile.

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

dríguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynot.

Sres. Mora, Catalina y 
Talayera.

4 Enero 1911.

7 Diciembre 191Ü,

21 Diciembre. 

26 Julio 1911.

4 Febrero I9l2. 

12 Febrero.

22 Febrero.
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Moción del primero de los señores Concejales relativa á mo­
dificación de los carros de transporte................................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija una iicencta especial para la venta de leche de íuera 
de Madrid............................................................................

Moción relativa á carros de transporte.................................
Proposición del Sr, Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 

prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos de
las casas de la Gran V ía ............................................-.,.

Expediente relativo á la instalación de las bombas elevado 
ras del Retiro, para que estudien los antecedentes de este 
asunto y. propongan la resolución...............................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ fionnell, 16 provisional................................

Expediente relativo para establecer cinco depósitos de car­
bón mineral para la lábrica del gas.............................

Expediente relativo á carpintería mecánica y motores, V i­
llanueva, 27..................................................................

COMISIÓN 4.*—06ra».

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. . 
Erección de un monumento A Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela........................................................

pular.

propiedad particular..................... ., —  ............... .
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda j  

apertura de dos calles laterales al mismo..................

la dehesa de la Villa, 
'roposición interesand 
za de atarjeas...........

nicipales.................................................................
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.

de 1808.........
lisiribución del
blicas...........

'aso superior S' 
de la Florida.

del Oeste..............
Inión de las vías d 
de la calle Mayor.

de Arguelles y Pozas, 
'roposición relacionad
Vías públicas...........

istancia de los auxiliai 
destinos....................

ñora de la Paloma basta el quemadero de Bollas Vistas , 
Construcción de una casa en el camino de Leñeros...........

po de juegos escolares del Parque de Madrid.............
Expediente instruido á un Sobrestante de Vías plúbicas.

Ì
raciones al acuerdo de 14 de Junio último,., 

olicitud de vecinos del barrio de la Plaza de 
do instalación de alumbrado de gas ...........

COMISIÓN &/—Reoe/5cencía.

PECH A
etL

que püsó al de&pifcoliü 
de la  Comisión.

T K Á U IT E

acordado por la OomiaiÓD.

FECHA 

del mismo.

29 Febrero 1912. Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora. 3 Marzo 1912.

9 Marzo. 

21 Marzo,

Sres, Fraile, de Carlos 
y Talavera.

Sres, Guricb y G. Prieto.|
10 Marzo. 
1 Abril,

!8 Abril. Sr. González Prieto, 24 Abril,

18 Abril. Sres. Fraile, Gayo y 
Trompeta. 24 Abril,

23 Mayo, Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

30 Mayo. Srés. Guijarro, A. Villa­
mil y Camacho, 3 Junio,

12 Junio. Sres, Mora, Plaza y 
Ruendla. 14 Junio.

I." Abril 1910. 
19 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4,’' 

sección.

9 Abril 1910. 

23 Abril.

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril,

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio,

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto, Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto, Sres. Gayo y Dorado, 17 Agosto.

21 Noviembre. A  Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
Abril 1911.

18 Noviembre, Sr, Dorado, 29 Abril.

16 Enero 1912, Sr, Bellido. 3 Febrero I9l2,

6 Enero, Sres de Carlos, Piera,Be­
llido, Barrio y Talavera, 10 Febrero.

s
13 Enero, Á la Junta consultiva. 24 Febrero,

3
25 Marzo. 
25 Marzo. 
22 Abril.

Sr. Pindado, 
Sr. Carnicero, 
Sr. Talavera.

30 Marzo. 
30 Marzo. 
27 Abril.

i
30 Abril, Sobre la mesa. 4 Mayo.

30 Abril. Sres. Bellido y Nicoli. ■ 4 Mayo.

3 Junio. Sr. Conde. 8 Junio.

19 Junio.
20 Junio.

Sobre la mesa. 
: Sr, Largadla.

22 Junio.
, 22 Junio.

. 18 Junio, 
25 Junio,

Sr. Bellido. 
Sobre la mesa.

22 Junio. 
1," Julio.

27 Junio. Sobre la mesa.  ̂ 1.“ Julio.

25 Junio. Sobre la mesa. I.® Julio.
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FECH A
en

qne paBÓ ai despacho 
de la Comisión.

tk Amite

acordado por fa Comisión.

FECHA 

del mismo.

tabiecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la inclusa.......................................................... 19 Abril 1910. Sobre ia mesa hasta que

Expediente piomovido por D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apara­
to digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 13 Abril.

se apruebe un nuevo re­
glamento.

Idem.

19 Abril 1910. 

13 Abril.
Expediente promovido por D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 

solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro............................... 6 Mayo, Idem. >

Expediente promovido por D, Eduardo Masip, solicitando 
autorización para establecer una consulta de Ginecología 
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí................ 6 Mayo. Idem. >

Expediente promovido por D. José Sánchez Covisa, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel, 
venéreas y sifilíticas................................... .................... 6 Mayo. Idem. >

Expediente promovido por D. Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
ios huesos y articulaciones en la Casa de Socorro del dis­
trito de ia Inclusa............................................................... 7 Octubre. Idem. *

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á Jos Sres. Lizcano y Uarajas eximién­
dole del servicio de guardia............................................... 9 Abrí!. Idem. 19 Abril 1810.

Expediente relativo al proyecto del reglamento de ias Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma........... 28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde

Expediente relativo á moción del Concejal Sr. Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que fué de la Beneficencia 
municipal............................................................................ 4 Enero UM2.

y González Rojas. 

Sres. Aragón, Conde y

28 Abril 1911.

Expediente relativo á moción del Concejal D, Rafael Reynot, 
interesando se convoque á oposiciones para cubrir diez 
plazas de Tocólogos supernumerarios............................... 31 Mayo.

Rozalem,

Sobre ia mesa hasta que

>

Expediente con motivo de moción del Concejal Sr. Valdivie­
so, proponiendo se establezca una vigilancia para evitar 
que los coches y tranvías sean ocupados por los que acu­
den á los Institutos del Dr, Llórente y Alfonso XII, á some­
terse al tratamiento anLidiftéríco....................................... 4 Junio.

se apruebe un nuevo re 
gla mento.

Sres. Valdivieso y Sáiz. 13 Junio.
Expediente relativo á moción de los Concejales Sres. Cata­

lina y Carnicero, proponiendo se pueda conceder ai perso­
nal facultativo de la Beneficencia municipal tres meses de 
licencia............................................................................... 11 Junio. Sobre ia mesa. 26 Junio.

COMISION S.'^Entaneke.

Comparecencia de D, Bruno Zaldo, en el expediente de cesión 
de terrenos con destino á la glorieta de Atocha y calle de 
Méndez Alvaro.................................................................... 9 Mayo. Sobre la mesa. 20 Mayo 1912.

9
Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el pre­

sente mes de Julio.............................................................. 25 Junio. Nueva entrada.
Resúmenes de los aumentos obtenidos como resultado de ias 

comprobaciones verificadas por e) Negociado de Investi­
gación en las fincas del Ensanche..................................... 25 Junio. Nueva entrada. 9

Dictamen retirado en sesión de 21 de Junio último, relacio­
nado con la apertura de la calle de Canarias................... 25 Junio. Nueva entrada.

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Quejido en el expediente 
de expropiación de terrenos de los Sres Palacios, para la 
calle de Alberto Aguilera y glorieta del Conde Duque...... 25 Junio. Nueva entrada. 9

Expediente relacionado con la  instalación de ia antigua 
fuente de la Puerta del Sol, en la glorieta de los Cuatro 
Caminos................................................................. .......... 26 Junio. * Nueva entrada. 9

Pliego de condiciones para subastar el suministro de hierro 
Iiindido con destino al ramo de Fontanería Aicantariilas 
ene) Interior, Ensanche y Extrarradio............................. 21 Junio. Nueva entrada. •

Instancia del Sr, Marqués de Perales, oponiéndose á ia su­
presión de! trozo de la calle de Fuente del Berro, compren­
dido entre ias calles de 0 ‘Donnell y Doctor Gástelo.......... 7 Junio. Nueva enuada. >

Instancia del Sr. Conde de Limpias, interesando la urbani­
zación de la calle de Maldonado, entre las calles de Veláz­
quez y Núñez de Balboa..................................................... 19 Junio. Nueva entrada. >

Informe de! Sr. Letrado de Ensanche, acerca de una licencia 
solicitada por la Hidroeléctrica Española, para construir 
un subterráneo en el paseo de ¡os Melancólicos.. ........... 27 Junio. Nueva entrada. a

Solicitud de varios vecinos del paseo de los Melancólicos, 
interesando la instalación de una fuente de vecindad....... 20 Junio. Nueva entrada. 9

Licencia para construir una finca de nueva planta en la calle 
de O'Donnell, esquina á la calle de López de Rueda.......... 6 Mayo. Nueva entrada. >

Licencia para construir dos casas en el solar números 3 y 5 
de la calle de Fortuny,, - ............ .............. ................... 1 1,“ Junio. Nueva entrada, 9



Licencia, para construir una casa en el solar números 11 y 13
de la calle de Talal^ar......................................................

Licencia para construir una cai-a en la calle de Ramiro II
número 2, esquina á la calle de Squilache..........................

Licencia para verificar obras de ampliación en el hotel nú
mero 30 del paseo de la Castellana ........... ......................

Licencia para obras <le ampliación en el palacio-hotel núme
ro 2 de la calle de Monte Esquinza........................... -̂---- -

Licencia para aumentar dos pisos á la finca núm, 2íí de la
calle de Blasco de Garay .................................................

Licencia para construir un pabellón en el solar núm. 5 de la
calle de Batalla del Salado . ..................- ........................

Licencia para construir un cobertizo en el lavadero núm. 138
de ¡a calle fie Toledo ......................................................

Licencia para ampliar un cobertizo en el solar núm, 11:2 de
la calle de Blasco de Garay................. ..............................

Licencia para intalar un ascensor en la calle de Columeia 
número 13........................................................................

COMISIÓN 7,*—Consumos.

Instancia de los representantes de la zona de Vicálvaro^ so­
licitando devolución de fianza............................................

informe de la Administración de Propiedades, remitiendo 
presupuesto de gastos de nueva instalación de las Inspec­
ciones sanitarias.......................................  .......................

Inventario de efectos devueltos por ei arrendatario de Con­
sumos............. ....................................................................

Comunicación de la Capitanía general, interesando la exen­
ción de arbitrio á Jas carnes destinadas para la guarnición.

Resolución del Tribunal gubernativo de Hacienda, desesti­
mando recurso interpuesto porei Ayuntamiento y confir­
mando el fallo de la Delegación de Hacienda apelado, obli­
gando al Municipio al pago de indemnización al ex arren­
datario de Consumos por alteración de la tarifa de ia leche,

COMISIÓN Mercados.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados..................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.... ..................... .................

Programa para abrir concurso de ofertas para la venta de
dehesas y prados................................. ..........................

Proposición acerca de! régimen de los mercados...... .......
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto. 
Expediente ú instancia del ex arrendatario del mercado de

Olavide, solicitando devolución de fianza....... ..............
Moción proponiendo se adopten medidas para corregir defi­

ciencias en el Matadero de cerdos............. ...................

Moción para que se establezca un servicio de información
acerca de las especies de abasto........... .............................

Moción de Sres, Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto........................................................

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía de! distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................................................

Oficio del Arquitecto municipal, director de las obras del 
nuevo matadero, remitiendo certificación y haciendo algu­
nas manifestaciones........................ ...................................

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto al pago de certificaciones mensuales y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las obras. 

Proposición relativa de varios Sres, Concejales, para organi
zar una estadística de los establecimientos de abasto......

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.......................

COMISIÓN \a.*—EsiadÍstiea.

Moción del Sr, Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas..................

Oficio del Sr, Secretario, comunicando los acuerdos munici-

Y E G U A
en t b í m i t e FECHA

pasó a l despaobo 
le le  ComÍBÍÓn.

aeotdado por le  Oomisión. dol m iimo

1 Mayo 1912, Nueva entrada. >

25 Junio. Nueva entrada. >

24 Junio. Nueva entrada.

25 Junio. Nueva entrada. >

25 Junio. Nueva entrada.

22 Junio. Nueva entrada. >

22 Junto, Nueva entrada. -

24 Junio. Nueva entrada. >

22 Junio. Nueva entrada.

1 Junio. Sobre la mesa. 17 Junio 1912.

1.“ Junio. Sobre la mesa. 17 Junio.

5 Febrero. Sobre la mesa. 17 Junio.

30 Abril. Pedir datos á la Capita­
nía genera!. 30 Mayo.

j A los Letrados. 30 Mayo.

17 Julio 1911. Sr. Gurich. 20 Julio 1911.

23 Julio. Sres. Rozaiem, Fraile y 
Trompeta. 20 Julio,

» Sr. Gurich, 20 Julio.

30 Junio, 
30 Junio. 
24 Junio.

Sr. Gurich.
Sr. Rodríguez Reyes. 

5r. Catalina.

20 Julio.
23 Septiembre. 

4 Julio.

26 Marzo. A los Letrados. 17 Abril.

A informe de la Admi­
nistración del matadero. 11 Marzo.

12 Enero. Sres. Anido y G. Cortés. 11 Marzo.

Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz. 17 Abril.

18 Abril, Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 18 Junio.

* Sobre la mesa. 15 Junio.

17 Abril. Sobre la mesa. 15 Junio.

' 3 Abril. Sres, Aragón y S. Anido 8 Junio.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina. 2? Junio.

3 Marzo. Sobre la mesa. 6 Febrero 1912
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palé» de 13 de Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del día, expedientes 
sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas).. . .  

Instancia de varios vecinos de Madrid y socios dei Ateneo, 
solicitando se den ios nombres de * Don Ramón Lázaro 
Dou» y *Don José Miguel Gordos», A las plazas de los Mi­
nisterios y Senado, respectivamente..................................

Oircular de Secretaria, comunicando acuerdo municipal, para 
que pasen á la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas los expedientes que tengan por objeto variar ó su­
primir algún artículo de las mismas.............. ..................

Diligencias á efecto de declaración de vecindad, solicitada
por D. Luis García de los Ríos...........................................

Moción de^Sres. Concejales, para que se denomine »Plaza 
de España» la de San Marcial y terrenos contiguos re­
sultantes por el derribo del cuartel de San Gil...................

Diligencias A efectos de declaración de vecindad, solicitada
por D. Cayetano Lapoya....................................................

Oficio del Sr. Secretario, participando el acuerdo del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, para que se formen relaciones de 
plazas ó destinos amortizables y de las que no lo sean,.. . 

Oficio del Sr. Secretario, participando á la Comisión el acuer­
do municipal, que dispone se dé conocimiento A todos los 
Sres. Vocales de Comisiones de las resoluciones recaídas
en Jos asuntos sometidos á deliberación de aquéllas........

Acuerdo municipal para que en su oportunidad se dé A una 
calle de esta Corte, el nombre de 6, Marcelino Menéndez
Pe layo ............................................ .................................

Instancia de D. Teodoro Calvache, solicitando se dé el nom­
bre de »Calvache» A la calle de la Traviesa de esta Corle.

FEOHA
en

que pasA al despacho 
de la  Oomtsidn.

15 Febrero 1912.

20 Marzo.

27 Marzo,

9 Abril.

13 Abril,

17 Abril.

14 Mayo.

20 Mayo,

31 Mayo.

15 Junio,

TB Á IL ITK

(^oordado por Im Gomiatón,

FBCHA
del mtimo,

GOBieRMO CIVIL

B .A . I S r i 3 o
Haoo s b̂er; Que por el Ministerio de la Gobernación 

se ha dictado, con fecha 8 de Junio de 1912, la siguiente 
Real orden:

S, M. el Rey (q. D. g.), se lia servido disponer:
1.“ Que prohíba V. S. en su provincia la mendicidad 

pública, y  anuncie por medio de grandes carteles en las 
entradas de la Capital este precepto, .

2 °  Que los mendigos ambulantes que imploran la ca­
ridad en las poblaciones, carreteras y caminos, sean dete­
nidos por los agentes de la Autoridad y  albergados en los 
Centros benéficos correspondientes, pudiendo también pres­
tar este servicio la Guardia civil.

3. ° Que los mendigos forasteros que se hallen á dispo­
sición de las Autoridades, la Guardia civil los conduzca 
por tránsitos á las provincias de su naturaleza ó á los luga­
res que los mismos indiquen que tienen familia ó posibili­
dad de conseguir colocación.

4. “ Qne prohíba V. S. en ia Capital, y ordene igual­
mente á los Alcaldes respectivos, que impidan la entrada 
de toda persona que pretenda ejercer la mendicidad, de­
biendo evitar en lo posible la salida de los mendigos natu­
rales de la población, sin motivo justificado.

5. “ Que sea amonestada ó corregida toda persona que 
trate de oponerse á la recogida y  conducción de mendigos 
por los agentes de la Autoridad.

6. “ Que sea detenido y multado de 25 á lOO pesetas el 
que obligue ó induzca á mendigar A un niño menor de diez 
y seis años.

7. “ Que se consideren caducadas desde esta fecha todas 
las autorizaciones concedidas A los pobres para implorar 
la caridad pública.

8. ® Que por la Jefatura Superior de Policía gubernativa
se transmitan las órdenes convenientes ai fie social que se 
menciona, recomendando que sus agentes de Madrid y pro­
vincias presten la mayor ayuda A los auxiliares gratuitos 
nombrados por el Consejo Superior, quienes deberán exhi­
bir al ejercer actos de protección la correspondiente tarjeta 
personal de identificación, .

9. “ Que V. S. invite á las personalidades filantrópicas 
para que contribuyan con donativos fijos mensuales que

aumenten los exiguos fondos obtenidos por las Juntas de 
Protección á la infancia y  Represión de la mendicidad, pro­
cedentes del 5 por 100, siendo éstas las encargadas de ad­
ministrar y  repartir las cantidades que se recauden.

10, Que V. S. solicite igualmente el apoyo valiosísimo 
de la Prensa periódica al objeto de estimular la caridad 
pública y  coadyuvar á la celebración de funciones teatra­
les, tómbolas, festivales varios y cuestaciones públicas á 
los fines benéficos expresados,

11, Que dé orden V. S. álos Alcaldes puraque organi­
cen Juntas de vecinos en los barrios de las distintas pobla­
ciones, las cuales serán las encargadas de la clasificación, 
colocación y asistencia do los pobres, de acuerdo con las 
Juntas de Protección.

12, Que se dicten bandos recomendando al público se 
abstenga de dar limosna en la vía pública, pudiendo cas­
tigar á los que voluntaria é insistentemente infrinjan esta 
disposición, con multas que se dedicarán á las Juntas de 
Protección A la infancia y  Represión de la mendicidad.

Queda V, S. encargado del cumplimiento de esta Real 
orden, que deberá ser reproducida en los lioWinas oficiales, 
y  cuya parte dispositiva se transcribirá de oficio A todos 
los Alcaldes de la provineia, exigiéndoles que tenga aplica­
ción bajo la más estrecha responsabilidad. '

Que dé cuenta V. S. á este Ministerio de las gestiones 
realizadas en el plazo más breve posible.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoeímiento y 
efectos procedentes. .

Dios guarde A V, S. muchos años,
Madrid 8 de Junio de 1912,—Barroso.
Sr, Gobernador civil, Presidente de la Junta provineiai 

de Protección á ia infancia y Represión de la mendici­
dad de Madrid. .

Lo que pongo en conocimiento del público, especialmen­
te el contenido del art. 12 de la citada Real orden, para su 
debido cumpliinionto.

Madri 2 de Julio de 1912.—El Gobernador civil, Deme­
trio Alonso CastriUo.

SECRETflRia

En cumplimiento á lo prevenido en el pArrufo segundo
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I

4el ai't. 627 de las Ordenanzas Municipalea, se anuncia al 
público que este F.xcmo, Ayuntamiento, en sesión de 28 de 
Junio último, se ha servido aprobar una reforma de rasan­
tes de la calle de San Opropio, cuyo proyecto se halla de 
manifiesto en el Negociado 4,“ de esta Secretaria, por tér­
mino de treinta días, á contar desde esta fecha, y horas de 
once de la mañana á una de la tarde, en cuyo plazo podrán 
cuantos se conceptúen interesados en el mismo, formular 
Jas reclamaciones ü observaciones que estimen convenien­
tes á su derecho,

Madrid 5 de Julio de 1912,—E! Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Ne­
gociado de Policía urbana, se encuentran depositadas á 
disposición del que acredite ser su dueño, setenta y  cinco 
pesetas, halladas en la via pública y  remitidas por el Juz­
gado de primera instancia é instrucción del distrito del 
Hospicio.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, se 
anuncia al público como previene el an, 615 del Código 
civil.

Madrid J de Julio de 1912.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

S T J B  A i-S  T  AM

Este Exorno. Ayuntamiento ha acordado en sesión del 
91 del pasado mes de Mayo, y sancionado la Junta muni­
cipal en la del 3 de Junio, anunciar subasta pública para 
contratar el aprovechamiento de las basuras procedentes 
del barrido y recogida de las vías públicas de la Capital 
hasta el 31 de Diciembre de 1916, con sujeción á los si­
guientes pliegos de. condiciones: .

FACULTATIVAS
Articulo 'Único. Es objeto de esta subasta la enajenación 

de las basuras que sean recogidas en la vía pública por los 
carros del servicio de limpiezas del Bxcmo. Ayuntamiento, 
bajo las siguientes condiciones;

Primera. Abonará el i’ematante por todas las basuras 
que sean recogidas en la vía pública por los carros de la 
Villa, la cantidad de 15.000 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres adelantados.

Segunda. La duración del contrato será de cuatro años, 
que terminará en 31 de Diciembre de 1916, prorrogabies 
por otros á voluntad del Ayuntamiento. Este tendrá la obli­
gación de avisar ai contratista con seis meses de antelación 
á la terminación del mismo sí ha de entenderse ó no pro­
rrogado el contrato.

Tercera. El contratista prestará ia danza correspon­
diente señalada por la ley para responder al cumplimiento 
del contrato y que figura en el pliego de las económico 
administrativas.

Cuarta. Loa sitios en que han de ser vertidas las basu­
ras, uo han de instalarse á menos de cuatro kilómetros ni 
á más de cinco de la Puerta del Sol, y  su distribución será 
en las zonas Norte, Sur, Este y Oeste de la Capital.

Quinta. Los vertederos reunirán condiciones para que 
puedan con facilidad entrar y verter los carros del servicio, 
obligándose el rematante á ejecutar las obras necesarias y 
reparaciones que le sean ordenadas, siendo de su cuenta el 
importe de éstas, y caso de que en el vertedero ó entrada 
de los misinos ocurriesen accidentes al personal y ganado 
ó desperfecto en el matei'ial, abonará la cuantía de éstos, 
así como las indemnizaciones al personal que se derivan de 
la ley de Accidentes del trabajo.

Sexta: También será por cuenta del contratista el pago 
de loa alquileres de los terrenos en que se establezcan los 
vertederos, como igualmente los jornales de sus guardas y 
dependencias.

Séptima. Si en los respectivos Ayuntamientos en donde 
se enclaven los vertederos existiere ó estableciese algún 
impuesto por rodado y  descarga, como en la actualidad 
existe en el de Carabanchel, el rematante queda obligado 
á satisfacer aquél, sin que el Ayuntamiento tenga respon­
sabilidad subsidiaria respecto á estos impuestos.

Octava. A los treinta días de la notificación de la adju­
dicación de este servicio, ha de poner el rematante jmr es­
crito, en conocimiento de la Jefatura del servicio, los pan­
tos eii donde han de empezar á verterse las basuras, y éstos 
serán reconocidos por una Comisión de señores Concejales 
para ver si se encuentran en las condielones necesarias 
para poder empezar el servicio Si del reeonociiniento rea­
lizado resultare no reunirlas, no dará principio el vertido 
de los mismos, y si en eh plazo que esta Comisión le señale 
no los pusiese, quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza, sin perjuicio de exigir ai repetido rematante 
las indemnizaciones por el perjuicio que irroguen al Exce­
lentísimo Ayuntamiento,

Novena. Facilitará cuanta basura le demanden los agri­
cultores de la provincia, y no podrá cobrar más de dos pe­
setas por cada carro, cualquiera que fuese su tamaño.

Décima. Si por fallo contradictorio en los litigios que 
el Excmo. Ayuntamiento tiene pendientes, se viera éste 
obligado á que el arriendo quedase sin efecto, ó por el con­
trario y por precepto de la ley precisado á sacar á subasta 
el servicio de limpieza en genera!, el contratista no tendrá 
derecho á reclamación é indemnización alguna, y desde 
luego se obliga á hacer entrega del aprovechamiento de las 
basuras á quien la superior resolución ordene, y en tal caso, 
se practicará la correspondiente liquidación, devolviéndose 
el resto de la fianza al contratista, siempre que éste haya 
cumplido en todas sus partes las condiciones del contrato 
y dándose por terminado éste sin ninguna clase de respon­
sabilidad para el Excmo. Ayuntamiento.

EL contratista se obliga á facilitar al ramo de Parques 
y Jardines hasta dos mil carros anualmente, como máxi­
mum, de basuras frescas, ó mil carros de basuras hechas 
en las épocas que disponga la Dirección de dicho ramo.

Undécima. El Excmo. Ayuntamiento se reserva la fa­
cultad de mnnicipalizar el aprovechamiento de las basuras 
de Madrid en el momento que lo juzgue oportuno.

En el. caso de que ejerza este derecho antes de que fina­
lice e! contrato á que se refiere el presente pliego de condi­
ciones, indemnizará con lO.OÜO pesetas al adjudicatario, el 
cual cesará, por consiguiente, en su función de aprovecha­
miento de las basuras desde el mismo día que el Ayunta­
miento empiece á municipalizar este servicio.

Los concurrentes podrán en sus propuestas renunciar á 
la indemnización ó fijarla en cantidad menor á la que se 
señala en el párrafo precedente.

Madrid 23 de Mayo de 1912,— El Vicepresidente acci­
dental, José Camacho.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
1. ** La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del iieal decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 7 de Agosto de 1912, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al electo delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayunta­
miento, y uno de los Sres. Notarios deí Ilustre Colegio de 
esta Capital.

2, “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será el de 15,000 pe­
setas anuales.

4. “ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 750 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im­
porte anual de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en ia forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción,

5, "" Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun-
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c ío  en 1h Gaceta ile Madrid, hasta el anterior en que aqué­
lla haya tle tener lufrar, y durante las horas de rtieK á dos, 
y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

El rejiiatante no podrá cedei' ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de ios misinos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. *̂ El lieitador A cuy« favoi' quede el remate, se oblitfa 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale ü otorfíar la correspondiente escritura, entregan 
do el documento que acredite haber consignado como üanza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
1.500 pesetas para garantii' el cumpliiniento de este contra­
to, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los valo­
res ó signos admitidos en las ¡lanzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si él rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de )a escrituj'a, ó no llenase 
las condiciones precisas paradlo dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por i'escindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art, 24 de la repe­
tida Instrucción.

9. '̂  El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitado!'en la obligación de cumplír 
el contrato si le fuere definitivamente adjurlieado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad- 
adjudieación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo, Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva. ■

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrución de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cual tiempo de 
la duración del mismo, por faltas dei rematante A cualquie­
ra de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir auménto ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero do su Juez 
y  domicilio, y expresamente so somete A los Tribunales de 
esta Corte.

1,3. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
asi como el Importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia­
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar 
zar la escritura ó acta de remate, ei correspondiente res­
guardo de liaber hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si loa 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compi'omiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Excmo, Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo lieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea de! poder 
ó doeuniento que justifique de modo legal la personalidad 
del lieitador para gestionar á nombre y en repi'esentacióu 
de BU poderdante, cuyo documento ó poder ini de haber 
sido previamente, y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de ios Sres. Letrados Consisioi'iales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel de! Timbre del Estado de la cla­
se 11.“ , y los resguardos de ios depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500

pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indica<Jo reintegro, será exigido 
en el acto al licitado]' por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate, .

Id. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Jefe del servicio de Limpiezas, visada por el Excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
ia duración de) mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el númei-o de horas de trabajo y el precio del 
jornal. ’

Madrid 27 de Mayo do 1912.—El Secretario, F . Ruano 
y Cíírj'ítifio, .

Diu g e n o ia .— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Biieio de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez dias, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna,

Madrid 27 de Junio de 1912.— El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz V illa r .-V ."  H.“ , el Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Modelo de proposición
deberá exíettdórñé en papel timbrado del Estado de la date y al pre- 

9etitar96 lU m r escrito en el sóbrele proí»o8IC1óJí  pa k a  optar A
LA subasta ¡>K APROVECUAUIBNTO DK LAS BASURAS DJÍ LA3 VÍAS PÚ­
BLICAS).

Don...... que v ive ....., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el aprovecha­
miento de las basaras procedentes del barrido y  recogidas 
de las vías públicas de la Capital hasta el 31 de Diciembre 
de 1916, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
op inl de la provincia en los días.....y ......de...... , conforme
en un todo con las mismas, se compiomete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas, (Aquí la 
proposición en esta forma; por los precios tipos ó con el 
aumento de tanto—eii letra—en los precios tipos).

Madrid..... de..... de 191......
fF'irnm del jn-oponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 28 
de Junio próximo pasado, aprobar los pliegos de condicio­
nes de ia subasta que intenta celebrar para contratai' la 
construcción de un muro de contención en la plaza nueva 
entre las calles del Espirita Santo y Marqués de Santa 
Ana. en el precio tipo de 13,338‘64 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en ia Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes raeneionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y nmnieipales.

Madrid 6 de Julio de 1912.—El Secretario, F. Ruano y 
Cai-i’iedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 14 
de Junio, aprobar los pliegos de condiciones de ¡a subasta 
que intenta celebrar para con tratar la reforma de parte de 
las ventanas de la planta baja del mercado de la Cebada, 
y  otras obras complementarias uiotivadas por el cambio 
de rasantes de las calles circundantes.
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
loaniflesío en la Secretaria del Excino. Ayuntamiento {Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oflc.iid de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya

lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. Ü9 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1205, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 8 de Julio de 1912,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Mayo de 19i2,

Población de Madrid, aegúii la rectificación del empadronannento de IftlO, hecha en Diciembre de 1911, Ô91.548 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES Dë 0 
A t afio<

iJú 1
à i añOB«

1)49 5
A 19 añOB.

De 20 
A 39 años.

D« 10 
A 69 añoR,

De 60 
en

Edad
deflGonooi* RSSUMKN

KDMtNCttTUHil INTBit NACI ONU ABREVIADA V. u. V. H. V. H. V* H. V. V* H, V. H. V, H. TDTAL

Fiebre tifoidea (tifus addominal) . > > 1 9 2 7 i * 2 > 9 9 9 1 6 13
Tifus exantemático..................... * » 9 9 > 1 9 9 » 9 9 9 9 1 9 l
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica.................................. 9 > > 9 1 > 9 9 1 9 9 1 9 9 1 1 2
Viruela.................... : .................. > > 9 > » > 9 > » 9 9 > 9 9 9 9 »
Sarampión................................... 8 10 15 19 4 3 9 * 9 9 9 > > 9 27 32 59
Elscarlatina.................................. 1 > 1 9 9 9 9 > 9 9 9 > > 9 2 » 9
Coqueluche.................................. 2 1 9 5 » > 9 9 9 9 9 9 > 9 2 6 8
Difteria y crup............................ 1 1i 5 3 1 1 9 9 9 9 9 9 9 9 7 5 12
Grippe......................................... 1 > r 1 J » O 2 2 3 1 2 9 9 8 8 Ib
Cólera asiático............................ * > » 9 • > 9 » 9 > 9 9 9 9 9 > >
Cólera nostras............................. » * 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 > 9 >
Otras enfermedades epidémicas.. 9 » 9 9 1 > 9 9 ■ 1 9 9 1 * 9 » 1 1
Tuberculosis pulmonar............... 1 > 6 9 , q 7 29 25 31 6 4 4 9 » 80 51 131
Tuberculosis de las meninges..,. 1 9 1 1 > j i > > > > 9 9 9 3 1 4
Otras tuberculosis....................... 9 9 4 2 > 3 I 9 9 1 1 1 9 Ó 7 13
Sífilis........................................... 6 10 9 9 > 9 1 9 1 I 9 9 9 9 8 11 ló
Cáncer y otros tumores malignos j > 9 9 9 9 1 2 9 14 3 ■ 6 > 9 13 22 35
Meningitis simple.. . ................. 12 14 19 21 1 6 l 3 9 9 > 1 * 1 39 45 34
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral................. T 9 9 9 9 » 9 9 9 6 16 . 19 9 > 27 27 54
Fníermedades orgánicas del co­

razón........................................ O 9 9 9 2 > 5 4 7 8 n 20 9 • 27 34 61
Bronquitis aguda........................ 18 18 23 18 1 1 > 1 > » 9 9 9 9 42 3a 80
Bronquitis crónica....................... > 9 9 » % » > 9 7 O 10 9 9 9 17 11 28
Pneumonía y bronco-pneumonía. 9 5 9 18 2 7 8 4 12 12 19 16 t 9 59 62 121
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.......................... .. 1 9 3 1 » i 2 1 5 9 9 1 9 9 11 4 15
Afecciones de! estómago (menos 

cáncer)..................................... 9 > » 9 > > 1 2 1 1 1 9 9 * 3 3 6
Diarrea, en menores de dos años. 11 12 3 1 > » • 9 9 9 9 9 9 9 14 19 33
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelante.............................. * T b 5 1 '1 9 9 3 2 Ò i 9 9 15 10 25
Hernias, obstrucciones intestina­

les............................................ > 9 • i 1 2 > 2 n 3 5 9 9 8 8 16
Cirrosis del higado..................... » > • 9 9 > 9 9 3 4 3 4 > 9 6 8 14
Nefritis y mal de Bright ........... 9 l 9 l 9 * 3 1 10 4 12 5 > 9 25 12 37
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos ........................................... 9 > 1 9 9 > 9 > 1 9 2 1 > » 5 i 6

lumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer............... > y • 9 9 » 9 3 » 9 » » * 9 9 3 3

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal....... 9 9 > 9 > 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1 1

Otros accidentes puerperales. .., 9 » > • » t 9 4 9 9 » 9 9 9 9 4 4
Debilidad congènita y vicios de 

conformación........................... 13 9 2 » 9 » 9 9 9 f 9 » > > 15 9 24
Debilidad senil........................... » 9 > > 9 9 9 9 9 1 6 20 9 » 6 20 26
Suicidios............................................................. . > 9 9 9 ! ! 3 3 * 1 3 1 > 9 7 6 13
Muertes violentas .................................................. > 9 1 \ 4 > 3 1 5 ■ > 3 » 2 9 17 4 21
Otras eníertnedades........................................... 13 8 12 14 6 6 / 14 17 18 25 18 t 9 80 78 158
Rnfermedades desconocidasómai 

definidas............................ > 9 * » *} 1 2 9 9 2 1 2 9 9 5 5 10

7bín/e» por sexos..................... 100 91 111 127 41 62 84 74 126 91 129 138 2 9 593 563

Totales por edades............... 191 238 83 158 217 267 2 1.15b
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ftesumen de loa uacim ieotos.

if

i

1

ois 'ih tm js

n a c i d o s  v iv o s NACID O S MUERTOS
DEFUNCIONES

Lessiti mes. TO TA L IlBgltlmoi T O TA L

V. D. v' H, V. H, rOTAL H. V. H. V, fOTAZ, V* H, t ü Y a l

Centro....................................... 30 28 o 5 32 33 65 4 1 2 I 6 2 8 43 50 93
Hospicio................................... 38 31 2 4 40 35 75 2 6 2 1 4 7 11 44 42 84
Chamberí.................................. 6*J 61 7 5 71 66 137 3 4 » » 3 4 7 47 75 122
Buenavista............................... 53 51 2 5 55 ño il l 1 ■ > » 1 » 1 48 34 82
Congreso ................................. 53 43 16 10 72 53 Í25 2 > 7 6 9 6 1.5 53 43 %
Hospital.................................... 60 56 1Û 10 70 66 136 7 6 1 » 7 6 13 80 56 136
Incliisa..................................... 53 63 56 48 109 111 220 1 *> 6 6 7 8 15 79 86 165
Latina..................................... 61 62 9 13 70 75 145 2 1 > » 2 1 3 83 70 153
Palacio..................................... 55 48 6 3 61 51 112 1 4 » 1 l 5 6 52 43 95
UniverRÍdad.............................. 58 47 8 13 o6 60 ¡26 1 2 2 l 3 3 ó 6Í 64 128

Total.......................... 525 490 12Í 116 64 o 606 24 26 19 16 43 4‘J 593 563

T o t a l  g e n e r a l ............. 1.015 237 1.252 50 . 35 85 U56

MORTALIDAD DEL i m  DE JUNIO DE 1912

POR DISTRITOS '̂ 1)

DISTRITOS Habitantes. Deíunoioues.

Centro...................................... 53.490 90
Hospicio.................................. 51.744 94
Chamberí ..................  .......... S3.,388 142
Buenavista........................ . . . 64.963 112
Congreso.................................. 59.503 139
Hospital..........................  : . . , 59.671 182
Inolusa (2 ).............. ............... .56.057 199
Latina..................................... 64,954 174
Palacio.............................. . 59.758 119
Universidad............................. 59.420 173

T otal...................... 591.548 1.424

POR GRANDK8 «RUFOS DE EDADES
Menos de tin aflo.............................................
De ano á cuatro años....................... ...............
De cinco A diez y  luieve id .............................
De veinte A treinta y nueve id .........................
De cuarenta á eiiicuenia y nueve id ............
De sesenta id, en adelante.,,............ .
Sin clasificación..............................................

T o t a i , ...........................................

He sei^rega las defanciones de fr«nsetoiies y
1.424

cíiitsfís fxternas.........

T otai,

por
40

1.376

En igual mes de 1911 (to ta lidad ), 937; diferencia 
en 1912 (totalidad), 487 inAs; proporción por 1.000 (dedu­
ciendo transeúntes y causas externáis), 2‘40; término me­
dio diario (totalidaii), 47'46.

pr in c ipales  Causas de defunción

simple, 126; congestión, iiemorragia, reblandeeiinieuto ce­
rebral, 58; enfermedades orgánicas del corazón, 64; bron­
quitis aguda, 74; bronquitis crónica, 29; pneumonía y bron- 
co-pneumonía, 112; otras enfermedades del aparato respi­
ratorio, 21; afecciones del estómago (menos cáncer), 13; 
diarrea, en menores de dos años, 158; diarrea y enteritis. 
de dos años en adelante, 40; liernias, obstrucciones intesti­
nales, 7; cirrosis del hígado, 9; nefritis y mal de Bright, .36; 
oti as enfermedades de los riñones, de la vejiga y  de sus 
anexos, 2; tumores no cancerosos y  otras enfermedades de 
los órganos genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; otros accidentes 
puerperales, 2; debilidad congènita y vicios de eoiiforma- 
ción, 42; debilidad senil, 29; suicidios, 4; muertes violen­
tas, 11; o'ras enfermedades, 184; enfermedades desconoci­
das ó mal definidas, 10; total, 1.424.

OBSERVACIONES

La mortalidad infantil lia aumentado por diarreas, es­
tivales, meningitis y sarampión.

La viruela no lia producido defunción alguna hace más 
de cinco meses.

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
F'iebre tifoidea (tifus abdominal), 16; tifus exantemático, 

2; fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 1; sarampión, 
68; coqueluche, 5; difteria y (snip. 12; grippe, 23; otras en­
fermedades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 142; tu­
berculosis de las meiiitiges, 10; otras tuberculosis, 22; sífi­
lis, 16; cáncer y otros tumores malignos, 65; meningitis

(1) Lan deÍQucÍones en húnpjtHleti se GlHsifioan en el d ietrita de ptoce- 
denoia del [alleoido.

(2(1 De lea defunoionee de este diatríto correfiponden itl establei^lmieD- 
bo dd »n  DOmbre, 39.

De conformidad con lo acordado por el Exorno. Ayun­
tamiento en sesión celebrada en 6 del actual, se abre infor­
mación pública por el plazo de quince dias hábiles, para 
que puedan acudir por escrito las personas que lo tengan 
por conveniente ante la Alcaldía Presidencia, exponiendo 
¡as razones ó fundamentos que tengan,en pro ó en contra 
de la apertura ai tránsito de carruajes de la calle de San 
Alberto,

Asimismo, se hace saber que la Comisión de Obras del 
Exorno. Ayuntamiento se hallará reunida en la primera 
Casa Consiscoriai el día 15 del actual, de once de la mañana 
á una de la tarde, para que puedan realizar información 
oral ante la misma las personas que así lo estimen en el 
referido asunto.

Madrid 9 de Julio de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

COMISIÓN EJECUTIVA D ^  M ONTEPÍO M UNICIPAL
Eo'Aracto de ios aciteí’íío.f adoptados en la junta celebrada 

el día 15 de Junio de Ib 12. -
Conceder el socorro de 498^23 pesetas, á Doña Soledad 

Perucho, viuda del guardia municipal, D Clemente Abad.
Conceder á Doña Juana Hernández, viuda del vigilan­

te de Consumos, D. Antonio lítibiúos Callejón, el socorro 
de 388*0,5 pesetas

Conceder á Doña María Manuela Vázijuez Díaz, viuda 
del vigilante de Consumos, D. Victorino Fernández, el so­
corro de 358*20 pesetas.

Conceder dos anticipos de tercera clase á otros tantos 
funcionarios municipales.
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cp:¡m e n t k k io s

¿utorizaciontia de enterramiento en ira# cuatro Sacramén­
tale«, desde el J.° al 7 de Julio de 1912.

autorizaciones

to
n

ta
p
g"
4
B

la
s
m
K9»n.9*

COPÉ*

? 4 -

S 1 
£■£ Eg.
P tá
r 1

IMPOílTI

2 4 3 1 10 330
4 5 3 B 12 528

Tía Fin 14̂ ................... » B 1 2 3 150
nn 11 n íii . . . * .................. > B B B B ■ B
De 165 id .......................... B B B B B

6 9 7 3 25 1.008

Auto rizad anas por entarr amianto da 
ondfivareE 6 reslaa praoedanlea da 
loara da la Capital á por traslado da 
uno í otro oemenlorla, d blan dentro 

da los mismos.
ÍnO líRftfttifl.a.*.......... * . n B > B B B B

D» di id........................... B B B B

Total.......... 6 9 7 3 25 1.008

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del l . °  al 5 de Julio de 1912.

Empréstito de 18&3.--ObU" 
gacionos de 100 pesetas
al S por 100...........

SebtiltaH*—O b lig a c io n es  
de 500 pesetas al 4 por 100 

Bs-propiacionea en ©1 Ir -  
tetior, —Obligaeionea de
dOO pesetas a l 5 por 100. < < 

Oédnlaa para la  oonatruC’ 
oión de la  Necrópolis de 
500 pesetas a l 4 por , 

Empréstito de liq-aidación 
de Deudas y Obras.— 
Obligaciones de 500 pe-
BGtas al i Va por 100.*.,..

Cédulas de Espropiacio- 
nss del Ensanche de 50Ú 
pesetas al 4 Va po^ 100..

P D  ±  A . S

1 E 4 a

;

> 9 9

8i"/„ 9 83% >

Ki'60 % ■ 9 * 92% 9

» > > * 9

B9'ñ0 '/o » 88̂ 50 Vo • 9 9

64% • 9 ÍS % 91‘75 %

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística), del 29 de Junio 
al 6 de Ju lio de 1912.

D llST »lTO e4 Trft-slAdoa. HUEVOS
eipidraniinfEii1t&*

Centro............................................. 64 12
Qospicio.......................................... 53 9

27 11
Buenavista...................................... 52 6
Congreso......................................... 41 4
Sospital ........................................ 37 16
Inclusa...............................  ......... 23 B

Latina.................................. .......... 32 12
Palacio..................  ............. ......... 21 24
Universidad.................................... 36 . 14

La semana corriente......................
Desde 1,“ de Enero al 29 de Junio

386 108

de 1912........................................ 13.593 4.035

Total desde 1.“ de Enero al 6 de
Julio de 1912................ ............. 13.979 4.143

UOEÌJCIAS ESPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía  urbana),
D. Isidoro Gorbín Cebriáo, Almansa, 15, broncista.

D. Primo del Pozo, Cardenal Cisti eros, U5, huevería.
D. Cristino Menor, Concepción .leróiiima, 30, principal, 

sastrería.
1), Andrés Aceña, Tres Peces, 34, lechería.
D. Pedro Guzmán, Kuda, 22, despacho de pan.
D. Antonio Quintana, Jerímima Llórente, 1, mercería.
U. Yaíentín Casado, Bravo Murillo, 99, lechería.
Compañía Nacional Telegrafía sin hilos, Alcalá, 43, se 

gundo, oficinas.
Doña Prísula Muñoz, Euiz, 11, iechería,
D. José Sáiicliez ile la Peña, Príncipe, 3, principal, 

plateria.
D. Juan José Rodríguez, Marqués de Urquijo, 25, café 

tupi.
D. Angel Ayiiar, Montera 31, sombrerería.
D. Juan Sánchez, Arganzuela, 22, lechería.
D. Dionisio Jiiguel Moreno, Reyes, 13, tejidos.
D, Julio Martínez, paseo de las Delicias, 8, principal, 

barbería.
D. Juan Rodríguez, Ilustración, 6, verdulería.
D. Antonio González, Alcalá 121, caza y  huevería,
D, Leoncio Grasa, Bravo Murillo 135, buñolería.
Banco Matritense, Mariana Pineda, 5, cooperativa.
D. Manuel Hornos, Pérez Galdós, 12, aceites y  jabones.
D. Enrique Gárate, Lavapiés, 51, frutería.
D. francisco Pérez, Rosales, 10, vinos.
D. Pedro José Víllalva, Olivar 6, broncista. '
D. Isidoro Ramírez, Amaniel, 23, bodega.

' D. Juan Marinas Eivas, Cruz, 42, huéspedes.
I). Pedro Canseco, Argumosa, 9, lechería.
D, Juan José Abellaual, Prado, 2, camisería.
D. Justo Ugeiia, Legauitos, 15, cestería.
D. Antonio García, Goya, 51, escultor.
D. Fermín García, Aícaiá, 23, entresuelo, sombrerería.
D. Bernardo García, Castellò, 1, verdulería.
1). Camilo Martínez, San Raimundo, 21, despacho de 

pan.
D. Emilio Eequejo, Jardines, 2, camisería.
D. Valerio Rives, I^avapìés, 4, colchonería.
D. Joaquín Gregorio Lozano, Juan el o, 16, fábrica de 

plumeros.
D. Hugo Lony, Montera, 10, entresuelo, material eléc­

trico.
Doña Paz de la Fuente, Cabestreros, l l ,  planchadora,
D, Eugenio A Icón ad ez, Sombrerería, 16, lechería.
D. Rogelio Fernández, Pérez Galdós, 4 y 6, lechería.
D. Ildefonso Guerrero, Salitre, 8, viuos.
D. Luis Sánchez, Fomento, 17, encuadernación,
D. Manuel García, Pelayo, 16, Huevería.
D. Nicolás Ofialde, Cafiizares, 5, papelería.
U. Juan inebausti, Alcalá, 12 moderno, sastrería.
D. Manuel Lence, Marqués de Urquijo, 19, pastelería,

Por el Negociado 4.° (Obras).
Ampliación; Amaniel, 29; Buen Suceso, 13; Val ver­

de, 14, y  Barrilero, 10 provisional.
Ascensor: Fuencarral, 117,
Construcción: Reloj, 9; San Vicente, 52; Manzana, 7; 

Verdad, 4; Canillas, San Rogelio, y  Lozano, sin números.
Reformas: Leganitos, 22 y 24; Paloma, 24; Argumo­

sa, 4; paseo del Marqués de Monistrol; Maiituauo, Abadía, 
y  Artistas, sin números,

OÓríis de menor cuantía.
Reformas: Atocha, 67; Santa María, 24; Artistas, 35; A l­

mirante, 9; Acuerdo, 1; San Ildefonso, 16 y  18; Toledo, 125; 
San Millán, 2; Apodaca, 8; Tres Peces; 28; Torrecilla del 
Leal, 28; Alcalá, esquina á Caballero de Gracia; Conde, 3; 
Cava Alta* 3; Corredera Baja, 1; San Bernardo, 7, y  Cas­
tilla, 18.

Revocos; Santos, l; Amparo, 79; Arco del Triunfo, 4; 
Abada, 3; Almansa, 7; Ventura Rodríguez, 11; Cádiz, 7; 
Tahona de las Descalzas, 4; Barquillo, 18; San Ildefonso, 
48; calle de San Marcos, 4; Tutor, 11; Carolina, 24; Rollo, 
8; Cabestreros, 4 y 6, y Castilla, 18.

Reformas, revoco y  saneamiento: Toledo, 108.
Reforma y revoco: Hortaleza, 130.
Saneamientos; Atocha, 19 y 21; Concepción Jeróui-
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ma, 39; Buenavista, 41; Estíidios, 12; Luisa Fernanda, 16; 
Mayor, 68; Sacramento, 4; Argumosa, 7 duplicado; Pela- 
yo, 18; Pretil de los Consejos, A; Fueiicarral, 57; León, 25; 
Miguel Servet, 17; Torres, 11; Pozas, 4; travesía del Con­
de Duque, 6; Sagaata, 8; costanilla de los Angeles, 15; 
Apodaca, 12; ronda del Conde Duque, 11; costanilla de 
Santiago, 9; paseo del Prado, 32: Primavera, 1, duplicado; 
Oso, 15; Marqués de Leganés, 3; Juanelo 16; Outenberg, 5, 
y Esperanza, 6.

Po7- «1 Negociado 6'.” (E^iSanche).
Obras de saneamiento; Ayala, 57; Pací fleo, 11; Mar­

qués de Urquijo, 6; Palafox, 17; Goya, 15 y 18; Caracas, 33; 
Santa Engracia, 34 y Lucliana, 19,

Obras de reparación: Serrano, 60; Monte Esquinza, 23; 
Trafalgar, 9; General Martinez Campos, 23, con vuelta á 
Miguel Angel y Blanca de Navarra, 7.

Construcción de Ancas: Conde de Aramia, 22; Santa 
Engracia y Ponce de León, sin números.

Obras de ampliación: Ronda de Atocha, 23.
Revocos; Alberto Aguilei'a, 7; Génova, 9; Padilla y 

Lagasca, sin números.
Obras de reforma' Embajadores, 82.
Sustitución de maderos de piso por vigas de liierror 

Conde de Aranda, 16.
Construcción de cobertizo: paseo de ios Pontones, 9. 
Paso de cari'os; Miguel Auge!; Alfonso X II; Andres Me­

llado y  Fernando el Católico, sin números.
Construcción de casilla: Fernández de los Ríos y  Gaz* 

tanibide, sin números.
Construcción de galería: Méndez Alvaro, 24.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 13.
Idem id. id. abriendo calas, 1.
Construcción de alcantarilla particular, I.
Acometidas para agua, 21.
Idem id. en la tubular del Ayuntamiento, 4.
Reparación de tuberías, 10.
Condena de toma de agua, 1.
Tota!, 51.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas tí ios mis­
mos durante el mes de Junio último.

MATERIAS

Artes é industrias
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas ,
Historia.................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos......... .

T o t a l . 267

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
La Biblioteca municipal ha recibido los libros que á 

continuación se expresa:
Del Exemo, Sr, Alcaide Presidente:
Lasbennes (Luis). La mortalidad en Madrid comparada 

con la de las demás capitales de Europa, sus causas y re­
forma administrativas que podían contribuir á su dismi­
nución.—Madrid, 1912. *

Remisiones del limo. Sr. Secretario de la Corporación: 
Abasto de Carnes, Dictamen de la segunda y octava 

reunidas, proponiendo al Excrao, Ayuntamiento la tnuni-
cipalización del servicio de..... Madrid, 1912.

Agricultor, Guía práctica del..... Barcelona. 1912.
Anuario estadístico de la República de Chile.— Año de 

1910,—-Movimiento Marítimo.—Santiago de Chile, 1911.
Arquitectos. Lista general de loa.....  españoles.— Ma­

drid, 1909.

Arbitrios é Impuestos. Ponencia en el expediente de 
reorganización del servicio de recaudación.—(Ayuntamien­
to de Madrid).—Madrid, 19l2.

Asociados, Lista de señores..... en 1912, — i Ayunta­
miento de Madrid),—Madrid, 1912

Banco Hipotecario de España. Memoria.— Í1 Mayo 1913. 
Madrid, 1912. ,

Banda municipal de Madrid, Personal y reglamento de 
la..... Madrid, 1912.

Beneficencia municipal. Cuestionario-programa para las
oposiciones de Médicos de la .....(Ayuntamiento de Madridi
Madrid, 1912, ’

Bordeaux. Budget ou Etat des recettes et de’peiises pour 
1912.—Bordeaux, 1911.

Bordeaux, Compie d’ordre & d’administratioii de l’exer- 
ciee 1910.—Bordeaux, 1911.

Bruxelles (V illa de). Les recensements de 1910. —Bru­
xelles, 1912.

Buenos Aires. Catàlogo metódico y Tabla alfa.bética de 
la Biblioteca.— Buenos .4ires, 1912.

Burgos. Memoria relativa à. la administración umniei-
pal de....., durante el ejercicio de 1911.-Burgos, 1912.

Cámara oficial de Comercio, Industria y  Navegación 
de Madrid. Memoria, —Madrid, 1912.

Centro Gallego de la Habana. Memoria correspondien­
te al año de 1911.—Habana, 1912.

Diputados, Lista de señores..... Legislatura de 1910.—
Madrid, 1910.

l'Tadique Memies (Carlos), Epistolario de.....(Biografía
del autor por E5a de Queiroz), —Barcelona, 1907.

Masip Budesca (Eduardo). Memoria presentada á los 
Exemós. Sres. Ministro de instrucción pública y  Director 
general de primera enseñanza. (Inspección Médico escolar 
de Madrid),—Madrid, 1912.

Mutichen. Hanshaltplaii fur die Geineinde, Stiftugennu 
Armenpflege der Konihlicli Bayer, im Fahre, 1912.— Mun- 
efien, 1912. ■

Nàpoli. Municipio d i.....Sintesi di demografía con ta­
sóle di mortalità é di meteorologia. (Primer semestre de 
1911).—Nàpoli, 1912.

Pago de jornales. Reglamento para e l.....á obreros mu­
nicipales enfermos. (Ayuntamiento de Madrid).— Madrid. 
1912.

Palma (Baleares). Balance de situación del Ayunta­
miento de..... en 1.“ de Enero de 1912,—Palma, 1912,

Palma (Baleares). Cuenta del presupuesto especial del
Ensanche del Ayuntamiento de..... para el año 1911.—
Palma, 1911.

Palma (Baleares). Presupuesto ordinario dei Ayunta­
miento de..... para el año 1912.—Palma, 1911.

Ruiz Giménez (Joaquín), Junta reguladora de Subsis­
tencias. Moción del Exemo, Sr. Alcalde Presidente D___
sobre abastecimientos de carnes á Madrid.—Madrid, 1913.

Raíz de Obregón ( Angel ).—Justicia municipal, — Ma­
drid, 1912,

Saneamiento de U casa, impresiones respecto á las
actuales prescripciones sobre el.....—Madrid, 1912,

San Sebastián. Fábi'ica municipal de gas de.....—San
Sebastián, 1911.

Segrelles (Francisco A ,)—La patria del sabio español 
Joi'ge Juan.— Alleante, 1912.

Washington.— Annual report of the board of regents 
of the sinithsoniam iustution showing the operations,— 
June 30, 1910.—Washington, 1910,

Wien. — Das nene zentral Pferde Schlaehthau im X
becirte in.....— Wien, 1908,

Remisiones de la Imprenta municipal:
Bases aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en sesión 

.extraordinaria do 13 de Mayo de 1912, para ia municipali­
zación del servicio de abasto de carnes á esta capital. 
(Ayuntamiento de Madrid),— Madrid, 1912.

Cuentas y balances correspondientes al año de 1910, 
aprobados por la Junta Municipal en 22 de Junio de 1910. 
(Ayuntamiento de Madi'id).—Madrid, 1912.

Escalafón del personal administrativo del Ensanche, 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento de Madrid en sesión 
de 20 de Diciembre de 1911,—Madrid, 1912,

Evacuatorios subterráneos de la Puerta del Sol. Regla-
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mento para el servicio ele los.....(Ayuntamiento de Madrid),
Madrid, 1912.

Inventario de propiedades de la Villa en 31 de Diciem­
bre de 1911. (Ayuntamiento de Madrid).— Madrid, 1912.

Maten Rincdn ( Kraneisco).—Un criterio personal sobre 
¡a Federación Nacional de las Artes de! L ib ro .—Ma­
drid, 1912.

Núñez Gi ai iós (P .)— Urbanización del extrarradio. 
(Ayuntamiento de Madrid),—Madrid, 1912.

Previsores del Porvenir (Los), Asociación mutua na­
cional de ahorro para pensiones. —Madrid, 1909.

Kemisiones del Depósito do la Guerrai
Ai'istoy Bai'o (Eduardo).— Estudio de las conservas ali- 

ineiuicías bajo el punto de vista bigiéiiieo militar,—Ma­
drid, 1839.

Cerero (R a fael).—Estudio sobre la resistencia y estabi­
lidad de los edificios sometidos á huracanes y terremotos. 
Madrid, 1891. '

Chacón (J . J .)—Guerras inejiulares.—Madrid, 1883.
Depósito de la Guerra.—Relación de los puntos de etapa 

en las marchas ordinarias de ¡as tropas.—Madiid, i860.
Ejércitos extranjeros. Extracto de organización militar 

de los.....— Madrid, 1905.
' Estado Mayor Central del Ejército.— Inforraaoión mili­
tar del extranjero.— Madi'id, 1912.

Frisch (R . J.'i— La “-ueri'a en Africa.— Madrid, 1910.
Gutiérrez Herránz (Manuel).—Tratado de equitación, 

Madrid, 1900.
.Salinas y Angulo (Ignacio). — Exposición de las fun­

ciones del Estado Mayor en paz y en guerra.— Madrid, 
1883. ‘

Egipto. Mapa del medio y bajo.....—Madrid, 1882.
Francia, Mapa de.....— Madriii, 1882.
Italia. Mapa de.....—Madrid, 1879.
Turquía Asi ó tica. Mapa de la.....— Madrid, 1877.
Turquía Europea. Mapa de la.....—Madrid, 1877,
Harriiecns. Mapa-de la parte Norte de..... Madrid, s a.
Casablanca. Croquis levantado por la Comisióti del Cuer­

po del Estado Mayor del Ejéicito. — Madrid, 1895.
Guelaya (.Uarruecos). Croquis de la kabila de.....y sus

limítrofes. — Madrid, s, a.
Larache. Croquis levantado por la Comisión del Cuerpo 

del Estado Mayor del Ejército en Marruecos, Madrid, 1899.
Lai aehe y Alcázar Croquis del Imperio de Marruecos. 

Madrid, 1908,
Mazagán. Croquis levantado por la Comisión del Cuer­

po del Estado Mayor del Ejército.—Madrid, 1895, 96.
Mehedia, Croquis del Imperio de Marruecos.—Madrid, 

1906.

Mogador. Croquis levantado por la Comisión del Cuer­
po del Estado Mayor dei Ejército.—Madrid, 1895-96.

Tánger, plano de..... Madrid, 1907.
Tetuón, Tánger, Ceuta, Arcüa,—Croquis del Imperio 

de Marruecos,—Madiúd, 1906.
Remisiones de varios particulares;
Arte español. Revista de !a Sociedad de »Amigos del 

A rte»,-Febrero  de 1912,—Madrid, 1912.
Casanova (Vicente). De la juventud,— Poesías.—Ma­

drid, 1912.
Casas baratas. Reglamento provisional.-Madrid, 1912.
Cerámica española. Catálogo de la Exposición de anti­

gua..... Madrid, 1910,— Madrid, 1910. _
Colección legislativa del Ejército, Año 1911, Ministerio 

dél a Guerra.—Madrid, 1911.
Navas (Conde de las), D. Juan Gualberto López-Valde 

moro de Quesada.—Catálogo de la Real Biblioteca, tomos 1 
y I I .—Madrid, 1910.

Martin Cerezo (Saturnino).—El sitio de Baier, notas y 
recuerdos.— Madrid, 1911. '

Mobiliario español. Catálogo de la Exposición de.....
de los siglos XV y xvi y  primera mitad del xvti.—Ma­
drid, 1912, .

Sociedad de Amigos del Arte. Memoria leída en Junta 
general celebrada el 20 de Mayo de 1911.— Madrid, 1911.

Sociedad española de Amigos del Arte. (Estatutos)',— 
París, sin año,

Suárez ineián ( Pio ). —Organización del Cuerpo de Esta­
do Mayor, 1810-1910 — Madrid, 1912,

Tablas de primitivos españoles. Catálogo de las.....
de la colección de la Exema, Sra. Doña Trinidad Scholtz, 
Madrid, 19U.

Varela ( Benigno),—Cuariillas para nii rey. (E l libro 
de la lealtad).— Madrid, 1911,

Adquisición;
Fernández Cuesta (Nemesio),—Diccionario de las len­

guas española y francesa comparadas, — Barcelona, 1885, 
cuatro volúmenes.

Linati y  Delgado ( Felipe),—Nuevo diccionario italiano- 
español y español-italiano,— Barcelona, 1887, dos volú­
menes.

López (J. M.) ŷ  Bensley (E. R,)—Nuevo diccionario in­
glés-español y español-inglés, séptimaedición.-París, 1902, 
dos tomos eu mi volumen.

Talliausen (Lu is),—Nuevo diccionario es paño!-alemán 
y alemán-español, quinta edición.—Leipzig, 1908, dos vo­
lúmenes,

Ubierna y Ensa (José Antonio).— Apremios administra­
tivos. (Manuales Reus).—Madrid, 1912. ------  , -

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

' INGRESOS .

INGEES09 FORMALIZADOS
CRÉDITOS

pxesQpYiestOS. RasfiA el ¿1 Del 21 do Jnnio Total de ingresos
CAPÍTULOS de Junio de 1&12« al 6 de Julio basta al 6

— de m 2 . do Julio de 1912.

PBSBTAS FBSfiTAS PE8KTAS PBSBTAS

1." Propios.......... ................................................................. 31.008*48 234*68 234*68
2.“ Montes............................................................................ 4.000 2.030 > 2.030
S." Impuestos....................................................................... .5,676.230*67 2,536.106*37 125.598*39 2.661.704*76
4." Beneficencia.................................................................... 109.329*68 51.288*56 ■ ‘238*90 51.527*46
5." Instrucción pública......................................................... 2.375 > > >
6.“ Corrección pública.......................................................... 254*49 » >
7.“ Extraordinarios............................................................... 1.20-1.559*96 419.375*29 3.609*07 422.984*36
8," Resultas...... .................................................................... 394.522*04 394.522*04 > 394.522*04
E" Recursos iegalea para cubrir el déficit............................ 24.039.414*40 11.923.272*63 405.511-01 , 1*2,328.783*64
9.“ Reintegros...................................................................... 179.703*44 103.991*33 . 96*50 104,087*83

31.641.397*16 15.430.820*90 535.053*87 . 15.965.874*77
Ingresos por reintegro de cantidades libradas........... » . 27.568*91 ' 956*07 28,524*98

Total de ingresos formalizados.................. 31.641.397*16 15.458.389*81̂ ■ 536.009*94 ;15.994.399‘75
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PAGOS

CAPITULOS

CSBD ITO S 

A n ta r ¡E  AdoA.

PEBETAB

FAGOS EJECUTADOS

Hasta el 27 
de Junio de 1912̂

Del 27 de Junio 
e l 6 de Julio 

de 1912.

PESETAS

Tota l de 
hasta el 3 

de Julio de 1912.

PESETAS

1,® Gastos del Ayuntamiento...................................... 2.757.012*71 1.133.779*60 134.117*26 1.267.896*86
2," Policía de seguridad............................................. 1.712.772*08 681.828*01 127.119*16 808.947*17
3.® Policía urbana y rural.......................................... 5.419.775*95 2.266.224*01 40.̂ 54 2.306.578*91
4.® instrucción pública..................................... ......... 1.280.508*43 421.019*15 37,730*98 461,750*13
5,® Beneficencia......  ..................... ......................... 1.837.323*92 746.661*18 102.011*47 848.678*6.5
6.® Obras públicas.................................................... 4.389.634*47 1.723.012*18 41.319*79 1.767.361*97
7.® Corrección pública................  ............................................. 459.480*14 198.940*07 16.000 211.940*07
8.® Montes................................................................................... » > » >
9.® Cargas.................................................................................................... 13.997.663*68 6.655.749*57 310,583*66 6.956.333*25

10.® Obras de nueva construcción...................................................... 1.070.237*85 583.703*39 2.755*52 586.158*9!
ti.® Imprevistos........................................................................................... 148.628*61 53.809*64 100 53.909*61

■ > » ' >

33.103.037*87 14.467,730*73 815.124*81 15.282.^5‘.57
Pagos por devoluciones de ingresos................. .. > 153.288*4̂ » 153,288*40

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ................................. 33.103.037*87 14.621.019*13 815,124*81 15.436.143*97

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

15.965.87477
153.28870

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

1d.282.855'57
28.524‘98

15.812,586*37

15.254.330*59

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía . 558.255*78

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de) Ensanche de 1912.

INGRESOS

C APITU LO H

CRÉDITOS 
presupuestos p 

pendientes 
de aobro de 1911.

FB&ETAg

INO EESO S FO BM ALIZAD O S

Hasta el 30 
de Junio de 1912

FB9BTAS

Del 1." a l 7 
de Julio de 1912.

FEBETAS

T ota l de ingresos 
basta el 7 

de Julio de 1912.

PESETAS

1. ® Contribuciones y recargos.....................................
2. ® Venta de terrenos..................................................
3, ® Subvención del Ayuntamiento..............................
4, ® Resultas...................................................................

3,500.000
32.577*07
1.946*37

802.661*56

20.331*76

1.089.835*77
2.313*33
1.000

2.162.705*63

7.20q*65

!»
>

1

123*25

í.089.836‘77
2.313*33
1.000

2.162.705*63

7’ .333‘9ú
6,® Imprevistos y eventuales.................................................
tí.*" RAintAfrrnft.......*............... .............. *............a

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......................

4.360.515*76
49

3.263.065*38
7.124*64

123*25
>

3.263.188*63
7.124*64

4.360.565*76 3.270,100*02 123*25 3.270.313*27

f

PAGOS

CAPÍTU LO S

OBÉDITOS
AUtoriEAdoB y 

peudieuteA 
de pago de 1911.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 
de Junio de 1912.

PESETAS

Del 1." al 7 
de Julio de 1913.

PESETAS

Total de pagos 
basta el 7 

de Julio de Í91S2*

PESETAS

1 íin.fttnn HaI Ayiintnmiñnln.................................................. 261.045
150.213
385.‘261‘05

2.349.160*08
1.278.017*65

66,613*01

109.261*24
69.922*37

168.965*28
821.711*07
508.329*83

>

21.170*03
9.433*33
5.373*64

35.047*68
4.306*58

130.431*27
79.355*70

174.338*92
856.761*75
512.636*11

>

.H ® PnlípIji 11 rhftnft.......................................... .......... .
4.® OhraR p)lhlíf*AA........................ . . . .
Fé.® ................................................. .............. ..............
6.® Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................
4.490.612*79

13.511*56
1.678.192*79

13.511*56
75.331*26

A '
1.753.521*05

13.511*56

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ........................... 4.504.124*35 1.691.701*35 75.331*26 1.767.035*61,

1
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BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.................................................................................. 3.253.188*63
Idem devueltos................ 1.......................................................................... 13.511*56
Ídem líquidos............................................................................................... » 3.249.677*07

Pagos ejecutados............................ ..................................................... . 1.753.524*CS
Idem reintegrados....................................................................................... 7.124*64
ídem líquidos.............................................................................................. » t.7J6.399‘4I

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r í a ................................ 1.503.277*66

Madrid 7 de Julio de 1912.—El Contador, Rafael Balaya,

OBRAS mUMICIPALES

Obras en ejecución durante los días del 37 de Junio al 3 
de Ju lio de Í912.

A  OE R A fl

Molino de Viento, San Bernardo, Plaza de Provincia, 
Pacifico, Santa Isabel, Jesús, Embajadores, Alberto Agu i­
lera, plaza de San Miguel, Juan de Urbieta, Salvador, y  
eu diferentes calles por el tapado de calas eon motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMUEDRACOB

Colón, Santa Feliciana, Ventura de la Vega, Alarcón, 
Alfonso XTI, paseo del Prado,. Alameda, Juan de Urbieta, 
Embajadores, Amparo, López de Hoyos, Serrano, San Fe­
lipe Neri, Jacometrezo, Toledo, travesía de San Lorenzo, 
San Cosme, plaza de la Cebada, Olmo, ronda de Segovia, 
y en diferentes callee por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gaSj agua, etc. •

Ca m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

m a q u in a s  '

Su conservación. .

TALLERES

Carpintería: arreglo de carretillas y carros de mano, as- 
tilado de herramientas.

Cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas y  reparación de cilindros compresores.

Pintura; en la primera Casa Consistorial,
Vidriería: varios arreglos.
Madrid 5 de Julio de 1912.,—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
■ del 27 de Junio al 3 de Ju lio de 1912.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 63; ídem 
á la Cooperativa *EIectra-Madrid», 48: licencias exped- 
das, 16; instancias registi'adas é informadas, solicitando li. 
concia para apertura de calas, 29; partes diarios de calas 
abiertas, 7; asuntos tramitados, 60; Actas de replanteo y 
recepción, 4; oficios para recepción de materiales, oO; lis­
tas de jornales, 40; importe de ídem satisfechos en la sema­
na anterior, 16,552‘ 13 pesetas; oficios á las Casas de Boco- 
iTO, solicitando asistencia facultativa A obreros de Vías 
públicas, 4.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 23; actas de receprión, 2; citacio­
nes, 32; listas de jornales, 3; parles diarios de calas, 7; 
pliegos de condiciones, 1; importe de las listas, 12 999*28 
pesetas.

FO NTANERÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 30; ídem de salida, 16; expe­
dientes de entrada, 64; ídem de salida, 89; comunicacio­
nes de entrada, 17; ídem de salida, 60; volantes de entra­
da, 3; ídem de salida, 8; recepción de materiales, 1; cita­
ciones A recepción de materiales, 15¡ actas de id. de id.,'6; 
anuncios A id. de id., 2; importan los jornales pagados en 
la tercera decena de Junio, 16.530*35 pesetas,

Madrid 5 de Julio de 1912.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

B l S T S - A - I s T O H B

Relaci&n de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los días del 27 de Junio al 3 de Ju lio de 1912.

ACERAS

Zona 1."—Conservación, Gonzalo de Córdoba y Santa 
Engracia.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.®—Obra nueva, ronda de Valléeas. 
Conservación, Príncipe de Vergara.
Zona 3.®— Conservación, Canarias.

EMPEDRADOS

Zona 1.®—Conservación, Virtudes y  Meléndez Valdés. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“—Conservación, Hermosilla.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 3,®— Conservación, Moratíu.

CAMINOS

Zona 1 .*— Obra nueva, revuelto del Hipódromo,
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.®—Obra nueva, O’Donnell, Príncipe de Vérgara 

y Alvarez de Baena.
Conservación, ronda de Vallecas y General Pardiñas. 
Zona 3.®—Conservación, Granada y Canarias.

T A L l ,BRE8

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y otros arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas y varios 
arreglos.

En el de vidriería: arreglo del retrete del taller.
En el de pintura: eaiTetilIas,

MÁQUINAS

La núm, 3, ha funcionado en el paseo del Hipódromo.

OBRAS POR CONTRATA

Zona 1.“— Santa Engracia, empedrado, entre Garcia de 
Paredes y glorieta de los Cuatro Caminos,

Eloy Gonzalo, sustitución de la cuña por pedrusco, en­
tre las glorietas de la iglesia y  la de Quevedo.

Zona 2.®—O’Donnel, acera de asfalto.
Claudio Coello núm. 108, acera de losa granítica.
Madrid 3 de Julio de 1912.— El Jefe del servicio, A l­

varo González é Iribas.
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t ' O N T A N E K Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obrfis fíjecuffidna y un cumo de ejeev,c,ión dumnt.e lo* dios 
del 26 de Junio al 2 de Julio de Í9Í2.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberia»,—Nueva instalación; camino alto de Vieálva- 
ro, Eraso y Rodi'ígnez San Pedro. _

Reparaciones: segunda Casa Consistorial, Exposición de 
Industrias (Retiro), acequia del Sur, Asilo de San Bernar­
dino, carretera de Getafe, plaza de los Mostenses, paseos 
de MonisErol, Castellana y Delicias, puente de Toledo, Ra­
fael Calvo, Ferraz, General Ricardos, Villanueva, López 
de Hoyos, Dona Berenguela, Toledo, Acuerdo, Cadarso y 
Canarias.

Fuentes.-Nueva instalación: carretera del Extrarradio.
Reparaciones: paseo Imperial, plaza de las Descargas, 

salón del Prado, Molino de Viento, Príncipe de Vergata, 
Ponzano, Fernán-Núñez y  Chopa.

Urinarios.—Nueva instalación: estación ozonizadora.
Reparaciones: San Carlos y  Atocha.
Bocas de riego.— Nueva instalación; Retiro.
Reparaciones: carretera de San Isidro, ronda de Sego­

via, Santa Engracia, Calvo Asensio é Ilustración.
Ahsorbederos.—Nueva instalación: almacén del paseo 

del Rey y Serrano. .
Reparaciones: Almacén del paseo del Rey, callejón del 

Mellizo, Príncipe de Vergara, Molino de Viento, Santa En­
gracia y Pelayo.

Alcantarillas.—Nueva instalación: Asilo de la Paloma.
Reparaciones: salón del Prado, plaza de los Mostenses 

y Tetuán.

POR CONTRATA

Fontanería, — Instalación de un segando evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol,

MECÁNICA

Arreglo de la fuente ornamental de la plaza del Carmen, 
verja para la azotea, montado de platinas y grifos para la 
fuente de la Cruz Verde y  colocación de fuentes,

v id r i e r í a

Camino de la dehesa de la Villa, Asilo de la Paloma y 
Cuatro Caminos; colocación de llave, plaza de la Cruz Ver­
de; colocación de lavabos, Asilo de San Bernardino; fuen­
tes, plaza de! Carmen y Príneipe de Vergara.

p i n t u r a

Evacuatorios, Puerta del Sol; fuentes, distritos de la 
Universidad y Baenavista, y  cajones de guarda, en ta­
lleres,

c a n t e r ía

Puente, plaza del Carmen; colocación de pernios, Cua-  ̂
tro Caminos; colocación de fuente, Bellas Vistas; cortado 
de buzón, callejón del Mellizo, y construcción de bnzoncillo 
y tapas,

GDARNIOIONERO

Construcción de toldos y arreglo de chanclos.

CARPINTER ÍA

Construcción de puertas y ventanas.

FUNDICIÓN

Grifos para fuente, plaza de la Cruz Verde; tochos para 
fuente, plaza del Carmen.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.872.
Ídem limpias, 290.
Objetos extraídos, 5.
Servicios especiales privados, 3,
Idem de orden público, 1.
Reconocimientos de atarjeas, 76.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 90.
Idem extraídos, 98.
Metros cúbicos extraídos, 784.
Importe, 535‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2,
Importe, 40 pesetas.
Madrid 3 de Julio de 1912,— P. I. del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

OERRAJERÍA

Fuentes, ronda de Segovia, paseos de Santa María de 
la Cabeza y Florida, puerta de Atocha, Moehuelillos, Pros­
peridad, Colegiata, Toledo, Lavapiés, Salud, Tesoro y  So­
lana; urinarios, plazas de las Cortes y Cebada y Retiro; 
en talleres, arreglo de herramienta, construcción de per­
nios para bocas de riego, cubierta de urinario y rejilla de 
de absorbedero.

PARQUES Y JARDINES

Relación de Los trabajos verificados en este ramo riiii-a«(e 
la semana del 24 al 30 de Junio de 1912.

PARQUE d e  MADRID

Macizos y segadores.-Plantación, reposición y conser­
vación de macizos. Siega de praderas.— Conservación de 
los jardines de la estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre 
y cerpenterio de la Almádena.— Adornos del Asilo de la 
Paloma y Fundación Caldeiro.

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación' 
Plantación en tiestos.— Extracción de planta de estufas.— 
Riegos, limpieza y conservación de plantas.—Roza y lim­
pieza de paseos.— Vigilancia.

Semilleros.— Riego, roza y  cultivo.—Riegos del teste- 
raje.— Confección de zarzos.

Zonas 1.*̂ , 2.*̂ , 3,“ y  4.®-— R ie p  de praderas, bosques, 
setos y arbolado.— Roza y  limpieza de paseos, alcorques 
y  regueras.—Arreglo y enarenado de varios paseos,—Vi- 
gilaneia del basurero. — Conservación y aseo de los kioscos 
de necesidad.

Obras y talleres.— Construcción de cajoneras en las es­
tufas.—Arreglo de una casa en el Canal.—Repaso délas 
armaduras y tapas de las cajoneras.—Aguzado de zapapi­
cos.—Construcción y pintado de bancos de dos asientos.— 
Arreglo de mangas de riego y regaderas. — Labrado de 
basas de piedra para guardarruedas.—Engrasado de llaves 
de paso,—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo,

Guardería,—Su servicio.
PASEOS T  ARBOLADO

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de caías. —  Limpieza y conservación de los jardines del 
Asilo de la Paloma y Gobierno civil, —Riegos nocturnos en 
la plaza de París. _ ,

Sección volante de jardines.—Plantación en los jardi­
nes de las plazas de Colón y del Rey.—Recorte de macizos 
en el jardín de la plaza de Isabel I I .—Reposición de planta 
en el Salón del Prado.—Vigilancia.

Puente de Toledo,-R iego, roza y limpieza,—Recorte 
de setos.—Vigilancia.

Secciones L®, 2.®, 3.®, 4.®, 5.®, 6.® y permanente.—Lim­
pieza y  riego de paseos.— Cava de cuadros.—Extracción 
de tierras en la segunda zona del Parque de Madrid.

Sección volante de paseos.— Cava, extracción y carga 
de tierras en carros en la segunda zona del Parque do Ma­
drid.—Vigilancia. _

Viveros.— Roza, eutreeava, riego, destallo é injerto,— 
Extracción de almendrilla del río.—Limpieza de paseos,— 
Vigilancia en los Viveros y Moncloa. _ ,

Dehesa de Amaiiiel.— Riego, roza y limpieza.—Vigi­
lancia.

Parque del Oeste,—Siega y riego de praderas.—Barrido 
de paseos.—Roza de los viveros de la Florida,—Machaca­
do de cascote,—Vigilancia.
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Secciones eventuales y  volante del Ensanche.—Enare­
nado. limpieza y arreglo de cuadros en la primera zona 
del Parque de Madrid,— Construcción de alcorques y re­
gueras.—Corrido de tierras en la segunda zona del Parque 
de Madrid,— Vigilancia.

Guardería.“ Su servicio.
Madrid 5 de Julio de 1912,—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados par la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el 23 al 2U de Junio,

Obras en ejecución: Asilo de San Bernardino, obras de 
albañilei'ia; mondonguería del campillo del Mundo Nuevo, 
obras de aibañüería y  carpintería de armar; Escuelas de 
Aguirre, obras de albaflilería, carpintería de taller, pintu­
ra y empapelado; Parque de Madrid (teatro), obras de al- 
bañileria y earpioteria de taller y colocación de butacas.

Servicio de guardas; calle de la Arganznela, Campa­
mento de desinfección, calle del Fúcar, 6, y pontón de San 
isidro'.

Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 5 de Julio de 1912.—El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

AsuntOB despachados en la  sem ana.

THSGEKA 8ECCIÓH DEL IN TE R IO R

Alineaciones; Hortaleza, 134, 136 y 138, y Santa Brí­
gida, 3.

Licencias de construcción y  reconstrucción: Méjico, 19; 
Francisco Santos, 10; Hortaleza, 134, 136 y 138; Lozano, 
íCasa de Salud»; Velarde, 2ñ y 27; Pradillo y Marcenado,

Licencias de refoi ma y reparación: plaza de Colón, 1 
(por la calle del Marqués de la Ensenada); Santa Erigida, 3; 
Beneficencia, 7; Hortaleza, 21; Colmenares, 8, y Fuenca- 
rral, 114.

Licencias de revoco: Marqués del Duero, 5; Génova, 6, 
con vuelta á Campoamor; Colmenares, 8; Orellana, 1 y 
plaza de Santa Bárbara,

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: San Marcos, 8; Hortaleza, 27 principal; Colón, 2; 
Alcalá, 39, y  San Gregorio, 35.

Denuncias, 2.
Partes de dirección de obras, 4,
Reconocimientos, 39.
Oficios, volantes y  B. L. M., 22.
Madrid 5 de Julio de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez y Ayerdi.

CUARTA 8EOOIÓN

Expedientes despachados, 28.
Reconocimientos hechos, 28.
Madrid 5 de Julio de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 24,
Madrid 4 de Julio de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albi&ana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente referente á apertura de calle, 1.
Tira de cuerdas, trabajos de campo, 4.
Trabajos de delineación, 6.
Expedientes de tira de cuerdas, 12.
Idem de obras de construcción, 5.
Idem de id. de reforma, 9.
Idem de id, de ampliación, 6.
Partes de obra, 9,
Expediente de alquiler de finca, 1.
Idem para colocar vallado, 1.
Idem de denuncias, 5.
Idem para revoco de fachadas, 7.
Idem para instalación de motores, 2.

Idem para establecimientos iiidustriales, 22.
Idem reclamando contra impuesto por inquilinato, 2. 
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 10. 
Reconocimientos, 49.
Total, 151.
Madrid 5 de Julio de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. 0., el Oficial, Camilo Coil,

SESUNDA SECCIÓN

Obras de reforma, 2,
Idem de ampliación, 1.
Licencias de alquilar, 2,
R evoco,1,
Instalación de motores, 1,
Partes de obra, 4,
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 3.
Denuncias, 4.
Estabulación de reses, 1.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., l l .  
Reconocimientos, 14,
Madrid 4 de Julio de 1912,—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Rlpollés.

POUClft URBñMñ

Relación de los jornales acreditados durante el mes de 
Junio, con expresión de los servicios prestados jíw  el 
ramo de Limpiezas y Riegos.

NÚMERO
JORNALES

Pttetas.

Listeros............................................... 114 342
Ordenanzas......................................... 59 177
Cabos........ ......................................... 2.375 7 125
Barrenderos........................................ 12.686 34.8S6‘50
Ayudantes...................................... 4.103 10.257‘50
Llaveros............................................. 4.159 7.278'25
Maquinistas........................................ 88 440
Fogoneros........................................... 31 93
Mayorales............................ ^........... 118 4Í3
Porteros................................ '............. U8 295
Mozos de cuadra................................ U8 296
Serenos............................................... 120 300
Guarda de la Quinta de San José., ,. 30 75
Conductores de carro......................... 2.184 6.552
Operarios de talleres.......................... 343 1.156'75
Suplentes de barrenderos.................. 978 2.689'50
Idem de ayudantes............................. 307 767‘50
Idem de carreros................................ 38 114

T o tal ..................... 27,969 73.267

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: estación de Goya, 426; Vellones, 2.944; Parque del 
Oeste, 573; Asilo d é la  Paloma, 4l; total general de ca­
rros, 3.983.

Observaciones. En los talleres de carretería y guarni­
cionería de este ramo, se han arreglado carros, carretillas, 
aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A  diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de 
basuras, como igualmente el riego con cubas y mangas y 
lavado de las vías asfaltadas.

Han sido adquiridas para el consumo del ganado 6.400 
raciones de paja y otras tantas de cebada, que á razón 
de 6 kilogramos las primeras y 4 las últimas, hacen un total 
de .32.400 kilogramos y 21.600, respectivamente.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 27 de Jiin io al 3 de Julio.

Incendios.—Día 1,“ , plaza de Santa Ana, 1; se recibió 
el aviso á las veinte y veiatícínco minutos, y se terminó á
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las veintiuna horas; consistió el siniestro en un oircuito corto 
6n la acometida de la luz eléctrica.

Día 4j Alcalá, 4; se recibió el aviso á las dos y  cuarenta 
minutos, y se terminó á las tres y cincuenta y cinco minu­
tos; consistió el incendio en quemarse las existencias de 
una sastrería.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem id, por los Jefes de zona, 12; ídem 
ídem por los capataces, 11, Tota!, 24.

Madrid 4 de Julio de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

DIEECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE EOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 27 de Junio al 3 de Julio. -

Nùmero de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘44 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98'44
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logram os de aceite), mínima, litros................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................ 82

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................ 78

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
suifarado.

Madrid 3 de Julio de 1912.— P. ei Jeíe del servicio, 
Ubaldo Lenard.

Bajas naturales ocurridas en d alumbrado público du­
rante los días del 27 de Junio di 3 de Julio.

Distrito del Centro, 254 horas y 20 minutos; Hospicio, 129 
horas y 30 minutos; Gliamberi, 20 horas; Buenavísta y 2.“ 
zona, 43 horas y 30 minntos; Congreso, 249 horas; Hospital 
y 3.*̂  zona, 180 horas y 10 minutos; Inclusa, 131 horas 
y 20 minutos; Latina, 17l horas; Palacio, 239 horas; Uni­
versidad y 1.® zona, 188 horas y 25 minutos. Total, 1,610 
horas y 15 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y quince minutos de 
la tarde, hasta las tres y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, durante los citados días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias «lumcí- 
pales en los dias del 29 de Junio al 5 de Julio.

D E N U N O I A B

Distritos.— Centro, 103; Hospicio, 61; Chamberí, 48; 
Buenavista, 54; Congreso, 45; Hospital, 61; Inclusa, 55; 
Latina, 61; Palacio, 78; Universidad, 60. Total, 626.

SEUV10I08

Distritos.—Centro, 29; Hospicio, 15; Chamberí, 7; Bue­
navista, 33; Congreso, 21; Hospital, 10; Inclusa, 23; Lati­
na, 11; Palacio, 1; Universidad, 3, Total, 153.

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospicio, 
una vaca,

ill
TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 29 de Junio al 5 de Julio de 1912.

D I S T R I T O S

Ctolri. CbuDti. iDemilili. fODIttlI. Htipilil. InilDii, LlllDl. fililí«. lilimllil- tlIRD

Denuncias,

Por^infracción de lae Orde-
55 9 9 50 78 78 8 269

Por Idem id, y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y

11 9 9 22 8 B » 41
Por ídem id. de la ley del Des­

canso dominical.............. > 9 > > > » 9 9 9 9 9

T o t a i .r s .................. 66 9 » 72 86 78 8 310

Juicios,

32 9 9 9 9 > 68 45 21 9 166
1 38 9 9 » 3 31 9 9 72

9 9 1 1 10 20 9 ■ 32
Al Juzgado municipal................ 9 9 9 9

9

>
» «

9

9

9

> 36
9

> 36
Pendientes........................................ 27 » > 9 > > 9 9 37 32 96

T o t a i .r s .................. 98 9 9 » 72 86 114 32 402
- --------— —

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.................................................. 149 >

.

> 9

’

» 272 j Í46 111 9 678

No se ha celebrado juicios,en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congre­
so y  Universidad.

No se ha recibido datos de la de la Hospicio. , j  /m. ^ , nnn i iin
Comisos.—Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 60 kilogramos de pao; por la de Chamberí, -290 

gramos; por la de la Latina, iñ9 kUograraos y por la de la Universidad, 180 kilogramos*
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BENEFlCENCIfl
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 39 de Junio al 5 de Julio de 1912. 

' B’ ACULTATIVOS

DISTRITOS
ULAüb ifaU ObnilLJU

Ceilto. Chiiliiií. Bku iIiIl BtifÜil. luliii. Lili». Fi Ik Ii. Eiliinüil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 3 10 23 84 7' 77 25 15 P 32 292
Idem en consulta general........... 3 26 14T 39 23 419 31 98 36 65 892
Idem en la especial de niños. . . , % > > P > $ > P P >
Idem en ia Idem de ia vista......... > > » 1 > > * > > »
Operaciones en la consulta de la

Accidentes socorridos p o r  io s  
Médicos de guardia.................. 149 IOS 178 41 99 284 78 129 49 112 1.227

t'artos y abortos asistidos......... » l 3 4 1 3 3 1 P 4 20
Vacunaciones............................... > » 14 > > » > > > » 14
Revacunaciones........................... 1 » 2 » 2 > » » P 4
Reconocimiento de enajenados.. i » 1 * > 1 P 1 » 1 5
Idem de cadáveres ................................................ 2 1 2 » » 3 > > P » 8
Asistencia á  incendios ................................... » p J > > P * 1 » »

Total .................................................. 158 152 370 163 137 . 787 137 254 85 214 1 2.462

ADM INISTRATIVOS

iLàit 11 Lii iiuiciii cmciiim

Medicinas.......................
Sanguijuelas...................
Aparatos ortopédicos........

‘ • « ' » « » « I
Pensiotiss de lactancia......

Pan...............
Carne...............
Tocino........... .....

Víveres.. / Bonos especiales de
comestibles........

Bonos melAIicos,,,. 
Garbanzos............

Carbón.

Ropas,. .

Caizonciilos....
Mantones........
Bufandas........
Chalecos do Bayona 
Vestidos de n i ñ o . .
Tapabocas........
Sábanas......... ....
Camisas...............
Envolturas...........
Jergones..............

T o t a l ,

NÚMBBO DE PBESONAS SOOOBEIDAS POK DISTB1T09

Cuín. Cbnliil. Iimiliti. CtlftMI. Eltpllil. [gtim. liillii. Filiili. Ouiitrillii, TCTAL

6 48 177 39 249 > . 113 147 106 920
1 P P > > > P 1 P P P-

> 1 4 1 3 4 1 4 > 4 22
P > > P P P p P P P >
1 6 1 3 14 3 1 > 1 1 37

P » P 15 9 5 6 420 P 458
7 1 > 13 73 36 22 49 2 P 214
7 7 14 13 ' 78 36 22 49 2 » 228
7 7 14 13 78 36 22 49 O » 228

» P » P > » P P 2 > 2
> P » P ■ P P P > » P

7 1 14 13 78 36 22 49 P > 228
> 7 14 13 > 36 P 49 P 119
P P > ■ » P P » P P P

P > > ■ P P P ■ P > P

P > P > P > > * • ■ »
» P P P P » P > > ■ P

> i > » P P P P > P P

» P t P P P P P P P

P P P > P > P P P P P

• P P > P 1 » P P > 1
P P > > P 1 t P P 2 3
P P P » P P > P P P P

38 90 238 108 379 447 95 368 584 113 2.460

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

PERIODOS

C L A S E S  X J E  <3-A .  1ST-A. 4D o
IMPORTE

\

PEBUTAS
Vacuno,

A 0*15 ptap.

Hastraa 
de Idem. 
Á 0*1Q ptat.

Caballar, 

A Ôia pta*.
Mular, 

vi Ú*15 ptat.
Asnal,

A O'IO piOM.
CAMBO5 

A 0*35 píüM.

d«
Uio 7 umtra 

Alptat.
aDÍAS 

A 1*50 pt<u.

Oía26 de Junio de 1912........... 163 17 > p p > P  ' > 26'15
Dia 27___ 132 Li í'ift Rft 16

P
1
P

18
p

86‘95
Ola 28..................* ! ..................... 91 12

AkJA/
1 p Í4'85

Oía 29 .
Ola 30.... ..............................

109 24 > p P P é 18‘75

Oía 1.“ de Julio....................... 168 ^ 30 P p 28‘20
Ola 2. ...................... 106 13 > > > » > p 17‘20

To tal...................... 769 l io 136 86 16 1 18 192'10
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A ì ì Mì NISTEÌACION 1)K LOS MATADEROS MUNICIPALES

\ k l

iir

1

fíecaudación por derechos de degüello, precio del gu7tado, etc., en la semana del 26 de Jw iia al 2 de J^ilio de ÍS12,
y su comparaciÓ7i con igual periodo del añ.o anterior.

Ü I I . O  C 3 - H .  S  ,

NVCé L DHL i Ü D  i X f f t l I O B
T i t u , T i i i t n i . L t i i r e i , C ( t 4 l . T . i u . T a i  i n i . i i i D i m . L i l i  l i t i . í t t i t .

1 9 1 2 * * . , - * . . . « * ..................................... ................■ 1  4 7 3 5 i U 1 0 . S 7 9 2 3 8 . 4 3 0 ^ 7 2 7 . 5 6 7 9 3 . 7 7 B ‘0 > » 1 0 . 8 7 1 * 6 0

Í H l l ................................................................................................ - 1 . 4 9 7 E S S 9 . 9 4 6 a i 2 9 2 . 0 1 7 ' 8 2 3 . 7 5 9 8 0 . 3 9 7 1 3 k 1 0 , 8 0 3 * 2 0

4 3 4
. k 7 4 8 0 , 0 8 1 * 0 • • 7 1 * 4 0

{ U n  m e n o f l « * * 2 4 4 2 > 6 3 . 5 0 7 * 1 • ' » I S » *

« n t n i  n n e n L L i f ^ A »  n a  n i ,  í Ho  
T I t r  O D l i r A R iC I Ó N

1 9 1 2  . ............................................................... 9 - l . l í i O 1 4 . 4 7 3 1 8 9 * 3 6 1 2 6 7 3 3 . 1 8 0 6 .  ¿ 9 3 .  n a ' 0 6 8 9 , 2 0 5 1 . 7 B 6  9 1 3 * 0 1 2 6 7 2 . 8 1 8 . 3 3 6 * 5 8 1 8 . ^ * 6 0

I t i l i ................................................................................................... 1 1 , 7 3 7 1 6 6 ,  l ü B 6 8 3 2 7 , 7 6 2 7 « 7 1 2 « 4 0 B ‘S 6 4 8 . 7 9 9 1 . 4 5 5  3 7 0 * 2 4 . 2 2 7 * 2 . 8 2 1 . 1 6 6 3 C 3 . 5 B 9 ' 3 0

2 . 7 3 3 3 3 * 1 6 3 4 1 3 1 4 0 . 4 6 7 2 8 1  6 7 6 * 4 1 l o i t x y a o

1 7 0 > 1 2 9 * 1 , 4 2 0 . 3 3 0 ' e * * 2 , 9 0 0 > *

Precio del ganado.— precio del kilofiramo en Ift eemaiiH fné de 1‘59 & 1'69 pesetas el vacuno, y de 1‘35 A TAS el lanar, 
P'(¡cede7icia del ganado.— De las provincias de Galicia, 120 vacas y 150 terneras; Asturias, 155 vacas y 198 terneras, 

Salamanca, 294 vacas; Badajoz, 187 vacas, 86 terneras y 2,685 lanares; Cáceres, 194 vacas y 3.983̂  lanares; Avila, 235 
vacas, 120 terneras y 1.741 lanares; Toledo, 195 vacas y 1.-345 lanares y Ciudad Real, 93 vacas y 625 lanares.

Reses Íítuííí¿3ííd«s al quemadero.—Vaca, 1 y  Terneras, 2.
N ota . En el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que asciende 

hasta ei 2 de Julio á 1,573.03*3'700 kilogramos. ,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
«H los dias del 29 de Ju7iio al 5 de j7ílio de 1912, ds los 

«jílcaíog que á C 07 iti7 iuaci07 i se expresa:

A R ' r í c u i . o s

U S a C A D O  

d e  l a  O e b i d a ,

f ñ i é t a $ .

U I R C A I í O

d e
c i  U o i  t e m e i  

f  e r e í f i r *

U N  T L K Z Ò .  

f r i r e f a i .

C A . B 1 4 E S  y  a B A 8 A 6

V i u : , i .  u m . : --------------- .............................................. 2 1 * 9 0 2
1 * 7 0 1 * 6 0 l ' S 6

i e i r u f i i i ) ,  i d .............. ... ................. *2‘ 2 5 - 2 ' ] , 0 3

P o o i i i O t  i d  « . . .  * I « ........... ... . « . * * . . ■ . . « .  **  « .  « l ' t W 1 * 0 0 2

J  a m Ó D ,  i d . .  * ........... ................ * .  * « .................... * * « . . « . * . * 4 * 5 0 3 * 5 0 3 * 2 5

L o m o *  i d , -----------------------------------------------------1 - « .................« i 2 * 6 0 k *

t e c a ,  i d , . « « « * * , ^ ............................... ...........................
O l j o r i / o f l . d n o e u H .

* 2 ' 1 5 m

> 2 * 7 0 k

S o l o m i l l o ,  k i l o  ............................... ... * . k k S * T 6

A V K í j  T  C A Z A

G a i l J u a t i ,  o u a  , ...................................... ... « . .  . . . 3 * 5 0 >

P i o b o i i e B ,  p a r ,   ̂ « ........ ..................................... r s 7 > 1

P a l o m i n o B ,  i d ............................................................................. ................ l ' B Ü k »

C o n e j o . ? *  i d * .  ............................................... ................................................ 2 ‘6 2 •

P a v ü r i *  u n o ..............« * ............................. ............. ................ ... ■ 0 * 6 0 1

P a t o » *  i d  ................................* * * * * * . *  « I k 3 ‘ 5 0 k

P o l l o s *  i d ................... ................ ... ................ .. .................................. . * , ’ 3 ‘ 6 0  ^

Y  U A R I S C O S

Í l i » r J u » a ,  k i l u . .................... , . « * , , .  . l ' n a 1 * 2 2 t

0 ' 9 2 0 ‘9 0
ü e B U g o a *  i d  .......................................................... ... 1 ‘0 3 0 ‘8 5 k

P u j e L u a ,  I d ........... .................................................  . . ...................... 2 ‘ T B 1 * 6 0 >

O a l a m a r e a i  I d *  . . « * . . . ............................... .. .................« * . ,
S a l m o r t e b e t t j  i d , * . . * , . . * « .................. ...

3 “2 6 3 ‘S 7 k
3 * 5 0 2 ‘ 7 5 >

A l m t t j a t t .  i d ............ ... ..................................................................................... i ' 0 2 0 ' 7 0 a

L a n ^ o e t a s ,  u d a  . * * * « ................................... .... » 2 * 1 0 k

D o t í r t í o í  k i l o .  ............................... ................. ... ..................  * 2 ' 5 0 l ‘ 4 ó k
T r a o b a s ,  i d .................................................................................................... > 4 * 2 5 >

S a l m ó U f  i d ............. ............................................. .......................... .. . « ,  * 8 ' 5 0 6 * 7 5 k

L e n g u a d o s ,  I d .  « « « . . , * .  « ...................................  « .............. 4 * 7 5 4 ‘6 5 k

P e s o a d ü l a e ,  i d , « .  « ,  * * .  * « .... .................................................. 2 * 7 6 1 * 0 6 k

l í a S i n a a ,  i d ................. ........................... ...................................................... 6 * 7 5 i k

A n g u i l a »  I d , ,  * * * ,  * ........................ k ü ‘8 5 »
1 ‘6 5

C o r v i n a ,  i d ................. .. ................................................................................. 1 ‘4 0 k

L a n g o H t i n o S f  i d . ..................................................................................... 8 * 6 0 3 * 5 0 >

P e r c e b e s ^  j d * « . .................... ... , * . . , • k >

M o r o t  i d . « . * .................* ................................ .. * 1 ' ^ k

f i ü Q H b e o b o ,  i d « i , . * ,  . « , *  * * .  . * • 2  2 5 k

D e n t o n o f i *  i d * , ...................................................................................... k 0 * 9 0 k

H a y  a , I d .................................................. .................. ...
D o r a d  a s ,  i d * . . * ...................................... ............................. * .  * .

> 0 * 7 6 k

* * »

L ü O U J I D B E a ,  V B ü r A 3  Y  V R H D U K A S

Q a r b a n z o s *  k i l o  .............................................................. ... . 1 1 1 ‘1 0
J a d í a s ,  i d . .................................................................................................... ■ k 0 * 8 0
A r r o z ,  i d . . ................ « . « « ............................................. . , . » > 0 * 7 0

L e u t e j a s ,  l á  * ............. * , ' , , . , . , 0 * 7 0

0 ' 1 4 0 * 1 0
T u T n a t a A .  í i i ' ................................ . » k •

G u i i i t a n t e a .  i d . . ........................ ......................................................... k k 1

L i m ó n e s ,  c i e n t o .............. ........ ............................. 3 k k

r N ' a r a n j a s i  i d . . . * ................ ......................................... .. 3 * 2 5

Ú ' I O

•

y r u t . n H ,  k i l o . . ......................................................................... 1 * 1 0 k

G a r d i l l o ] ?  i d ............. ¡ * ............................................ * »

0 * 2 0

k

V o r a u r u e *  , i d ,  , * . , • >

ARTÍCULOS

OOUOÍ USTI BLES Y  L ÍQ U ID O S

Gafb¿u k ilo  ............
Idem  mine ral. jd
Idem  de cok, id <
Petróleo« lit r o  « ..........«■ *..............
Áoeibei id .............................
VItjo. i d ...........................................
Lecke, id .......« « « « ̂  ............... « ' •
A lcohol, id « ................

Httevoti, uieutu........
Jabón, k ilo«...... « « « «.
Pan, id ........... V, « «. « ►
Idem  lib reta ............
Idem m anecilla«-«... 
Idem deln jO f pieza« 
Bacalao, kilo*« *..**« 
Azúcaxi id . «* .,.**  «.

USSOASO 
d« liCeUdi.

UEEOiUO
d«

loiKoiteaiei

politeti.

UVi PLAZA

O'U
0 ‘0 1 5
O'oeo
í ) ’ 7 ¿
l‘3C
0*46
0*00
1

I'O d

0 ‘4 6
o'at
0*JÜ
0 * 0 9
1‘48
t ' 2 5

c m L i i i m o s ,

Inkumaci07ies desde el 1.  ̂ al 7 de Julio de 1912, 
y en igual periodo del quinque7tio t m í s i  í o í - .

geue:kter[OS
IN H U M A C IO N E S

IW » 11»11 11>10 1909 IVON W»7

Nuestra Señora de
la Almádena.. .. 338 280 249 319 290 279

San J usto............ . 6 4 4 16 14 6
San Lorenzo......... 9 10 12 6 1 15
Santa María......... 7 4 5 1 4 7
San Isidro............. 3 2 5 4 4 >
C iv il...................... 2 3 X 3 3 2
Británico............. > » J» > » >

365 303 276 349 316 309

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Almu-

23̂dena.................. 30 20 18 18 26

Imprenta Municipal,


